
Acta de la Octava Sesión Extraordinaria 2025 

Acta del Consejo Directivo 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 

Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara 

Octava Sesión Extraordinaria 2025 de la administración 2024-2027 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las 12:04 doce horas con cuatro minutos del día 22 
veintidós de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, en la Sala de Expresidentas, ubicada 
en la avenida Eulogio Parra, número 2539, colonia Lomas de Guevara, en la ciudad de � · 

. Guadalajara, Jalisco, y de manera virtual a través de la plataforma de Google Meet; con la 
facultad que les confiere lo estipulado en los artículos 17 y 18 del Reglamento Interno del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal Denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara (en adelante "Reglamento" o 
"Reglamento Interno") así como los artículos 303 y 306 del Código de Gobierno del Municipio 
de Guadalajara (en adelante "Código"); y por convocatoria de fecha 18 dieciocho de diciembre 
del año en curso, las y los integrantes del Consejo Directivo del Organismo Público--.� 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal Denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara (en lo sucesivo "Consejo Directivo") se 
encuentran reunidos de manera híbrida para desahogar la octava sesión extraordinaria del año 
2025, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, verificación y declaración del Quórum Legal. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a la Sexta 

Sesión Ordinaria y a la Séptima Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Sistema 
DIF Guadalajara, celebradas los días 05 y 12 de diciembre de 2025, respectivamente. 

4. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Clasificador por Objeto de Gasto 
para el Ejercicio fiscal 2026. 

5. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo siguiente: 

a) Plantilla de personal para el ejercicio 2026. 
b) Presupuesto de Ingresos y cuotas de recuperación de servicios para el Ejercicio 

Fiscal 2026. 
c) Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 y sus respecti as 

clasificaciones. 
d) Informe de Austeridad y Ahorro. 
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6. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de Compras para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

7. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de Capacitaciones para 
el Ejercicio Fiscal 2026. 

8. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para efectuar el reintegro a la Tesorería 
Municipal de los recursos públicos no ejercidos, correspondientes a los remanentes de 
subsidios municipales del ejercicio fiscal 2025. 

9. Clausura de la sesión. 

La Presidenta, Ana Gabriela Barragán Barragán, da la bienvenida a los miembros presentes 
del Consejo Directivo y solicita a la Secretaria Técnica de este Consejo, pasar lista de 
asistencia y verificar el quórum legal. 

DESARROLLO DEL DÍA 

1. Lista de asistencia. 

Para dar inicio a la sesión, la Secretaria Técnica realiza el pase de lista confirmando la 
presencia de: 

• ANA GABRIELA BARRAGÁN BARRAGÁN, como Presidenta del Consejo Directivo; 
• MARIA ANDREA MEDRANO ORTEGA, como Regidora Presidenta de la Comisión 

Edilicia de Asuntos de Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social; 
- MAXIMILIANO VELÁZQUEZ GARCÍA, representante de la Secretaría General del 

Ayuntamiento, como suplente; 
• MARIA JASMIN NAVARRETE RUIZ, representante de la Tesorería del Municipio de 

Guadalajara, como suplente; 
- JOSE ALBERTO ZARAGOZA RUIZ1 representante de la Contraloría Ciudadana, como 

suplente; 
• VERÓNICA ALEJANDRA PAREDES MEDINA, representante de la asociación civil 

Fundación Escalar; 
• NATALIA LEDÓN FERNÁNDEZ, representante de la asociación civil Centros de 

Formación; y 
- VERÓNICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, como Secretaria técnica. 
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Asimismo, se encuentran presentes en esta sesión Raquel Plasencia Heredia, Directora 
Administrativa del Sistema DIF Guadalajara, Ana María Peña Rodríguez, Directora del Área 
de Finanzas, Tanla Elizabeth Sánchez García, Directora del Área de Recursos Humanos, 
Eloísa Barrera Reyes. Directora del Área de Compras y Adquisiciones y Emmanuel Rojas 
Botello, Director del Área de Planeación, Evaluación y Monitoreo, todos ellos del Sistema DIF 
Guadalajara. 

En ese sentido, tras la revisión de la lista de asistencia y confirmar que la mayoría de los 
miembros del Consejo Directivo con derecho a voto se encuentran presentes, la Presidenta 
señala que, de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento Interno del Sistema DIF Guadalajara 
y el artículo 306 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, existe quórum legal 
para sesionar y declara formalmente instalada la sesión. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

Respecto al segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación del mismo, la 
Presidenta somete a consideración de los presentes la dispensa de lectura del orden del día, 
así como la aprobación de su contenido. Acto seguido, pregunta si alguien quiere hacer uso 
de la voz al respecto. 

Al no presentarse intervenciones ni comentarios, solicita a las y los integrantes del Consejo 
Directivo que, quienes estén a favor de dispensar la lectura del orden del día y aprobar su 
contenido, manifiesten su voto levantando la mano. Una vez realizada la votación, se informa 
que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad. 

Primer Acuerdo: Se aprueba por unanimidad de los presentes el orden del día como fue 
circulado previamente. 

3. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a la 
Sexta Sesión Ordinaria y a la Séptima Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del 
Sistema DIF Guadalajara, celebradas los días 05 y 12 de diciembre de 2025, 
respectivamente. 

La Ciudad que • te cuí 
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En relación con el tercer punto del orden del día, la Presidenta informa que este corresponde 
a la lectura y, en su caso, aprobación de las propuestas de actos correspondientes a la sexta 
sesión ordinaria y séptima sesión extraordinaria del Consejo Directivo. 
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Señala que, toda vez que ambos proyectos fueron previamente circulados entre las y los 
integrantes del Consejo, se solicita dispensar su lectura y someterlas directamente a 
consideración para su aprobación. Acto seguido, consulta a las personas presentes si desean 
formular algún comentario al respecto. Al no presentarse intervenciones. solicita a la Secretaria 
Técnica realizar la votación correspondiente. 

4. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Clasificador por Objeto de Gasto 
para el Ejercicio fiscal 2026. 

or unanimidad de los resentes las act 

En ese sentido, la Secretaria Técnica pide que quienes estén a favor de aprobar el acta de la 
sexta sesión ordinaria celebrada el 5 de diciembre de la presente anualidad, así como el acta 
correspondiente a la séptima sesión extraordinaria de fecha 12 de diciembre de 2025, tal y 
como fueron circuladas previamente, levanten la mano. Concluida la votación, informa que las 
actas han sido aprobadas por unanimidad. 

Pasando al cuarto punto del orden del día, referente al clasificador por objeto de gasto para el 
ejercicio fiscal 2026 para el Sistema DIF Guadalajara, la Presidenta concede el uso de la voz 
a Raquel, Directora Administrativa para exponer la información correspondiente. 

correspondientes a la Sexta Sesión Ordinaria y a la Séptima Sesión Extraordinaria de 
Consejo Directivo del Sistema DIF Guadalajara, celebradas los días 05 y 12 de diciembr 
de 2025, respectivamente. 

En uso de la voz la Directora Administrativa somete a consideración el instrumento normativo 
que permite el registro de las operaciones económicas a través del uso del clasificador objeto 
del gasto para el ejercicio 2026. 

Asimismo, señala que actualmente el Sistema DIF Guadalajara se apoya en el clasificador 
federal y estatal, no obstante, resulta imperante contar con un instrumento propio que permita 
identificar con mayor precisión el objetivo final del gasto del Organismo, derivado de la 
particularidad de los diversos apoyos sociales que se otorgan, así como de las erogaciones 
correspondientes al capítulo de Servicios Personales. 

Gobierno de 

Guadatajara 

Finalmente, indica que el clasificador propuesto integra de manera sistemática y homogénea 
todos los objetos de gasto, permitiendo su adecuada vinculación con la contabilidad 
institucional e identificando con claridad y transparencia los bienes y servicios que 
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adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas dentro del 
presupuesto autorizado. 

Derivado de lo anterior, y una vez presentada la información, la Presidenta consulta a las y los 
integrantes del Consejo si desean hacer uso de la voz para emitir comentarios u observaciones 
respecto al tema expuesto. 

Ante lo expuesto, la representante de la Asociación Civil Fundación Escalar solicita el uso 
de la voz y pregunta si el Sistema DIF Guadalajara puede recibir donativos, a lo cual se le 
responde afirmativamente. Posteriormente, plantea el supuesto de que un donativo se destine 
a una partida específica y cuestiona si, en ese caso, el recurso originalmente previsto par 
dicha partida permanece sin afectación. 

En respuesta, la Directora Administrativa señala que los donativos se encuentran regulados 
por lineamientos previamente aprobados por este Consejo, mediante los cuales se les asigna 
un objeto específico para su ejecución dentro del Sistema DIF Guadalajara. Explica que, para 
tal efecto, se realiza una revisión del objeto del donativo, como puede ser becas, apoyos para 
pañales, cirugías u otros apoyos sociales para posteriormente clasificarlo conforme al 
instrumento normativo que se somete a consideración y que este clasificador permitirá dar 
certeza y trazabilidad al destino del recurso conforme a la voluntad del donante. 

Posteriormente, la representante de la Asociación Civil vuelve a formular una pregunta, 
solicitando información sobre a qué área debe dirigirse una persona interesada en realizar un 
donativo al Sistema DIF Guadalajara. 

Al respecto, la Directora Administrativa, informa que el área responsable es la de Procuración 
de Fondos, la cual cuenta con la información relativa a las cuentas bancarias habilitadas para 
la recepción de donativos. Añade que dicha área notifica posteriormente al Área de Finanzas, 
a fin de asignar el objeto del gasto correspondiente y vincularlo al destino específico del 
donativo. 

En complemento a lo anterior, la Presidenta señala que el donante debe presentar una carta 
en la que especifique claramente el destino del donativo. Dicho recurso se registra en la cuenta 
de Procuración de Fondos y se utiliza exclusivamente para el fin señalado en la carta de 
intención, en estricto apego a la voluntad del donante. 
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Acto seguido, la Presidenta consulta a las y los integrantes del Consejo si existe alguna otra 
duda o comentario respecto al tema tratado. 

Al no registrarse más intervenciones, solicita a Verónica Gutiérrez llevar a cabo la votación 
correspondiente. 

Previo a ello, Verónica Gutiérrez informa que se integra a la sesión LUIS ENRIQUE 
MENDIOLA NEGRETE como suplente de la Oficina Ejecutiva de la Presidencia. 

Finalmente, la Secretaria Técnica solicita que quienes estén a favor de aprobar el Clasificador 
por Objeto del Gasto para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalajara lo manifiest 
levantando la mano para su registro. Concluida la votación, informa que la propuesta ha sid° · 
aprobada por unanimidad. 

Tercer Acuerdo: Se aprueba por unanimidad de los presentes Clasificador por Obieto 
de Gasto para el Eiercicio fiscal 2026. 

5. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo siguiente: 

Continuando con el desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la aprobación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalajara, 
la Presidenta concede el uso de la voz a la Directora Administrativa, a fin de que exponga la 
información correspondiente. 

En uso de la voz, la Directora Administrativa informa que el diseño del presupuesto se elaboró 
vigilando el cumplimiento del ciclo presupuesta! conforme a la metodología del Marco Lógico, 
integrando la clave presupuesta! y las clasificaciones administrativa, funcional, programática y 
económica, en apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los acuerdos 
normativos emitidos por el CONAC. Señala que, para el Sistema DIF Guadalajara, se 
consideraron cuatro ejes rectores: asistencia social, salud, fortalecimiento comunitario e 
infancia, de los cuales se desprenden diversos proyectos, tales como jornadas oculares, 
cirugías de cataratas, atención a siniestros, educadoras, prótesis dentales, lactarios, apoyos 
asistenciales a través de trabajo social, así como atención a personas en situación de calle, 
personas adultas mayores e institucionalización de niñas, niños y adolescentes, entre otros. 
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Derivado de lo anterior, la Directora Administrativa somete a consideración de las y los 
presentes los puntos que integran el presupuesto que se propone para su aprobación, 
consistentes en: 

a) Plantilla de personal; 
b) Cuotas de recuperación; 
c) Clasificación programática, integrada por los programas presupuestales y 

administrativos; y 
d) Presupuesto de ingresos y egresos, así como el informe de austeridad. 

En su intervención, la Directora de Recursos Humanos informa que la plantilla de persona 
propuesta para el ejercicio fiscal 2026 no representa modificaciones en el techo presupuesta.:..1.��-- 
Señala que se conservan las plazas que se han venido devengando desde el inicio de la 
presente administración, en sus distintas modalidades de contratación, tales como base, 
confianza, eventual y asimilado al salario. Asimismo, puntualiza que la afectación presupuesta! 
contempla un incremento del 3% en el impacto salarial, con el objeto de prever el ajuste 
correspondiente al ejercicio 2026, por lo que se presentan las nomenclaturas y montos 
salariales de las diversas plazas de confianza, base y eventual. 

Respecto al inciso al. correspondiente a la plantilla de personal 2026, la Directora 
Administrativa cede el uso de la voz a Tania Sánchez, Directora del Área de Recursos 
Humanos. 

Concluida dicha exposición, la Directora Administrativa retoma el uso de la voz para dar 
continuidad al Inciso b), correspondiente a las cuotas de recuperación. Explica que estas 
representan los ingresos propios que recibe el Sistema DIF Guadalajara, por lo que se someten 
a consideración y, en su caso, aprobación las cuotas de recuperación aplicables a los servicios \{ 

y espacios del Organismo para el ejercicio fiscal 2026. Informa que se llevó a cabo un ejercicio � 
de actualización por parte de las áreas correspondientes, mismo que fue circulado previamente 
a través de la plataforma ORIVE, destacando que se contemplan los descuentos aplicables 
mediante la credencial del INAPAM. 

66 La Ciudad que • te culd _____ 
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Asimismo, señala que el área de Clínica Dental incorporó nuevos conceptos de servicio 
derivado de la modificación de sus cuotas, que el área de Laboratorio actualizó sus cuotas de 
recuperación atendiendo a la actualización de costos de maquila, y que, en el área de 
Extraescolar, con el objetivo de ampliar la oferta de talleres en los Centros de Desarrollo 
Comunitario, se celebran convenios de colaboración con instructores externos, estableciend 
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un esquema de recaudación conjunta en el que el 70% se destina at instructor y el 30% al 
Sistema DIF Guadalajara. 

En relación con el inciso e), relativo al Presupuesto de Ingresos y Egresos, se somete a 
consideración y, en su caso, aprobación el proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2026, el 
cual se elaboró bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad y transparencia, conforme a la normatividad aplicable a tos 
Organismos Públicos Descentralizados municipales. Respecto a la clasificación administrativa 
y programática cede el uso de la voz al Emmanuel Rojas, Director de Planeación. 

Adicionalmente, informa que, con la finalidad de facilitar la cooperación interinstitucional para 
el beneficio de la comunidad, se contempla la exención del cobro de cuotas cuando el área 
solicitante sea una dependencia gubernamental de los tres órdenes de gobierno, cuyo objeto 
sea la asistencia social dirigida a grupos vulnerables. así como a benefactores del Sistema DIF 
Guadalajara. Finalmente, señala que las cuotas por concepto de copias simples o certificadas 
se alinean a la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, actualmente en proceso de 
publicación. 

Concluida la exposición, la Directora Administrativa consulta a las y los presentes si ex 
algún comentario u observación respecto de la información presentada. Al no registra_ 
intervenciones, continúa con el inciso c). 

En su exposición, Emmanuel Rojas presenta los programas presupuestales y su vinculación 
con las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), explicando que los programas 
presupuestales constituyen las unidades de programación del gasto público y que las MIR son 
las herramientas que permiten medir y evaluar el avance de los programas. Informa que, e 
coordinación con el Ayuntamiento de Guadalajara, a partir de agosto de 2025 se llevaron a 
cabo los trabajos de reestructuración de los programas presupuestales y las matrices de 
indicadores, en conjunto con la Dirección de Planeación y la Dirección de Finanzas del 
Municipio, proceso que culminó en septiembre con su revisión, validación y aprobación 

• municipal. Agradece la participación de las y los servidores públicos que colaboraron en dicho 
proceso. 

Cobtemodt 
Guacblajara 

Explica que el criterio central de esta reestructuración fue la simplificación administrativa, así 
como la alineación del fin y propósito de cada matriz con el Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza 2024-2027 y con el Reglamento Interno del Sistema DIF Guadalajara. Señala 
que anteriormente se contaba con seis programas presupuestales y que, para el ejercicio 2026, 

Calle Gral Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara,Jal. 
difgdl.gob mx 



Acta de la Octava Sesión Extraordinaria 2025 

se proponen cuatro programas que responden directamente a la actividad sustantiva de las 
coordinaciones del Organismo: Inclusión, Operación, Programas, además de un programa 
específico para la Administración. 

Acto seguido, detalla la estructura de los programas presupuestales: 

1. Fortalecer y cuidar en comunidad, correspondiente a la Coordinación de Operación; 
2. Reivindicar los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad, a cargo 

de la Coordinación de Programas; 
3. Inclusión para todas las personas de Guadalajara, vinculado a la Coordinación de 

Inclusión; y 
4. Coordinación y gestión estratégica, correspondiente al área administrativa. 

Posteriormente, describe la estructura de las Matrices de Indicadores, homologadas con el.__.,�- 
Municipio de Guadalajara, precisando que los anexos contienen las matrices completas de 
cada programa. Detalla el número de unidades ejecutoras, áreas que reportan, componentes 
y actividades de cada uno de los programas presupuestales, señalando que dicha estructura 
es resultado del trabajo continuo en materia de planeación, evaluación y monitoreo realizado 
por el Sistema DIF Guadalajara en coordinación con el Ayuntamiento. 

Concluida la presentación, la Directora Administrativa consulta si existe algún comentario. Al 
no registrarse intervenciones, continúa con la clasificación funcional y económica del 
presupuesto. 

En este apartado, informa que el Municipio notificó un techo presupuesta!, el cual constituye la 
principal fuente de ingresos del Organismo, reconociéndose una estimación integral de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2026 por la cantidad de $739,850,000.00 (setecientos treint 
y nueve millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dicho monto se integra 
por $25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) correspondientes a cuotas 
de recuperación, $10,500,000.00 (diez millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de productos financieros, $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) 
derivados de donaciones ya recaudadas, $61,350,000.00 (sesenta y un millones trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) correspondientes a remanentes de ejercicios anteriores, y 
un subsidio municipal por $640,000,000.00 (seiscientos cuarenta millones de pesos 00/100 
M.N.). Señala que, en términos generales, el presupuesto de ingresos presenta una variación 
del 3% respecto del ejercicio 2025. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2026 

RUBRO CONCEPTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 2026 PORCENTAJE DE 
VIGENTE 2025 VARIAOÓN 

7300 INGRESOS POR SERVICIOS OPD DIF $ 24,540,760 $ 25,000,000 2% GUADALAJARA 

7900 OTROS INGRESOS (productos financierosl $ 12,500,000 $ 10,500,000 ·16% 

7900 OTROS INGRESOS (donacionesl $ 3,536,501 $ 3,000,000 Recaudado 
8300 CONVENIOS DIF JALISCO $ 12,241,911 $ . 0% 

7900 REMANENTE Af40S ANTERIORES $ 31,349,092 s 61,350,000 Recadudado 
9300 SUBSIDIO AUTORIZADO s 631,000,000 $ 640,000,000 1% 

PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2026 $ 715,168,264 $ 739,850,000 3% 

(Jt¡; 
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Además se presenta el presupuesto de egresos por la misma cantidad, siendo los mismos 
$739, 850,000.00 (setecientos treinta y nueve millones ochocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), con sus respectivos anexos, los cuales forman parte integral para todas las 
disposiciones a que haya lugar. Se informa que se circuló mediante ORIVE el documento que 
presenta el presupuesto de ingresos. Dicho documento está divido por capítulos de gasto. La 
directora comenta brevemente que para el capítulo 1000 se prevé un aumento del 3%, como 
lo comentó anteriormente la Directora de Recursos Humanos. En el capítulo 2000, materiales 
y suministros, se considera un plan de tecnologías para la información así como todos los 
consumibles para todo el sistema. En el capítulo 3000 de servicios generales se centra y se 
da vida a un plan de mantenimiento correctivo y preventivo para todos los centros de atención. \

1· 

Además se reorganiza la partida 39902, siendo la subcontratación de servicios con terceros, 
con la finalidad de etiquetarlo para el capítulo 4000, siendo este el marco para celebrar 
convenios de colaboración con albergues para los pupilos. En el capítulo 4000 se reorganizan 
los convenios de colaboración y de albergues, así como se amplían los apoyos para los 
proyectos mencionados al principio. En el capítulo 5000 se considera el equipamiento para 
todo el sistema, incluyendo vehículos y sistemas de vigilancia para el albergue en Villas. En el 
capítulo 6000 no se considera un monto específico debido a que este presupuesto será 
reorganizado con la Dirección de Obras Públicas, y este techo que se consideraba en 2025 
fue redistribuido en los propios capítulos. Y para el capítulo 7000, que son otras provisiones, 
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se considera un techo generoso debido a la participación de la Delegación en el mundial 2026 
lo que traerá la participación de la misma en diferentes actividades en torno a dicho evento. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

CAPITULO PR!SUPUESTO 
VIGENTE 2025 

PRESUPUESTO 
2026 

�Jede 
Variación 

Al concluir su intervención, la Presidenta consulta a las y los integrantes del Consejo si desean 
hacer uso de la voz para emitir comentarios o formular alguna consulta. Al no registrarse 
intervenciones, solicita a Verónica Gutiérrez llevar a cabo la votación correspondiente. 

1000 SER.VICOS PERSONALES $ 536,930,442.00 $ 551,139,200.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 44,2'!0.256.00 $ 46,631,500.00 
3000 SER.VIOOS GENERALES $ 6",652,030.00 $ 73,148,840.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 19,006,207.28 $ 32,021,327.00 
5000 BIENES MUE81.ES E INMUEBLES E INTANGIBl.5 $ 22,644,288.65 $ 22,735,118.85 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA (OBRA PÜBUCA) s 25,349,092.00 $ . 
7000 INVERSIONES FINANCERAS Y OTRAS PROVISIONES s 2,345,942.19 $ 14173 914.15 

TOTAL $ 715,168,263.30 $ 739,850,000.00 3"" 

•Et incremento respecto del tr,ta/ del tedio presupuesta/ vigente 2025, representa el)%, de acuerdo al diseño programJtk:o se distribuye et 
�ho en tos capitlllos de gasto. 

La Directora Administrativa pregunta si alguno de los presentes quiere hacer uso de la voz o 
tiene un comentario al respecto. Al no presentarse ninguna intervención, presenta el inciso d), 
correspondiente al informe de austeridad, el cual fue circulado previamente mediante ORIVE. 
Señala que dicho informe tiene como objetivo garantizar el uso eficiente de los recursos 
financieros, materiales y humanos durante el ejercicio 2026, priorizando el gasto esencial y 
reduciendo costos operativos no prioritarios. Informa que el documento detalla los ahorros 
proyectados en comparación con el ejercicio 2025, las buenas prácticas en materia de 
consolidación de gastos y licitaciones, así como las medidas de austeridad aplicables para el 
ejercicio 2026. 

En ese sentido, la Secretaria Técnica solicita que quienes estén a favor de aprobar el 
presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalajara 
en los términos propuestos previamente, manifiesten su voto levantando la mano para su 
registro. Concluida la votación, informa que queda aprobado por unanimidad de las y los 
presentes. 
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En relación con el sexto punto del orden del día, relativo a la aprobación del Plan Anual d 
Compras para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalajara, la Presidenta solicita a la 
Directora del Área de Compras y Adquisiciones, haga uso de la voz para exponer la 
información correspondiente. 

6. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de Compras para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

En uso de la voz, la Directora de Compras y Adquisiciones informa que, con apego a lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en el artículo 6 de 
su Reglamento, se elaboró el anteproyecto del Plan General de Compras Gubernamentales y 
su respectivo Programa Anual de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Bienes y Servicios para el ejercicio fiscal 2026. 

Guadalajara 

Cuarto Acuerdo. Se aprueba por unanimidad de las personas integrantes presentes el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el eiercicio fiscal 2026. que comprende la 
Plantilla de Personal para el ejercicio 2026. el Presupuesto de Ingresos y las cuotas de 
recuperación de servicios para el Eiercicio Fiscal 2026. el Presupuesto de Egresos para 
el Eiercicio Fiscal 2026 con sus respectivas clasificaciones, los programas 
presupuestales y las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) aplicables para 
2026, así como el Informe de Austeridad y Ahorro. del Sistema DIF Guadalaiara. en los 
términos presentados. 

Asimismo, señala que dicho anteproyecto fue integrado con la participación de las unidades 
responsables, áreas requirentes y unidades ejecutoras del gasto, considerando los bienes y 
servicios necesarios para el cumplimiento de los componentes institucionales previstos para el 
ejercicio 2026. Indica que el documento se encuentra debidamente alineado al anteproyecto 
de presupuesto del Organismo Público Descentralizado Sistema DIF Guadalajara. 

De igual manera, informa que el anteproyecto se elaboró con base en montos estimados 
derivados de antecedentes históricos y de los resultados obtenidos mediante estudios de 
mercado, conforme a la normatividad aplicable. 

En este contexto, detalla los montos contemplados por capítulo de gasto: 
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• Capítulo 1000, por un monto de $36,340,800.00 (treinta y seis millones trescientos 
cuarenta mil ochocientos pesos 00/100 M.N.); 

• Capítulo 2000, por un monto de $46,631,600.00 (cuarenta y seis millones seiscientos 
treinta y un mil seiscientos pesos 00/100 M.N.); 

• Capítulo 3000, por un monto de $73,148,840.00 (setenta y tres millones ciento cuarenta 
y ocho mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); 

• Capítulo 4000, por un monto de $32,021,327.00 (treinta y dos millones veintiún mil 
trescientos veintisiete pesos 00/100 M.N.); y 

• Capítulo 5000, por un monto de $22,735, 118.85 (veintidós millones setecientos treinta y 
cinco mil ciento dieciocho pesos 85/100 M.N.). 

Lo anterior arroja un monto total del Programa Anual de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Bienes y Servicios para el ejercicio fiscal 2026 d,.= e....,. . �- 
$210,877,685.85 (doscientos diez millones ochocientos setenta y siete mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 85/100 M.N.). 

Posteriormente, la Presidenta consulta a las y los integrantes del Consejo si desean hacer uso 
de la voz para emitir comentarios u observaciones. Al no registrarse intervenciones, solicita a 
Verónica Gutiérrez llevar a cabo la votación correspondiente. 

En consecuencia, la Secretaria Técnica solicita que quienes estén a favor de aprobar el Plan 
Anual de Compras para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DJF Guadalajara lo manifiesten 
levantando la mano para su registro. Concluida la votación, informa que la propuesta queda 
aprobada por unanimidad de las y los presentes. 

7. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Plan Anual de Capacitaciones para 
el Ejercicio Fiscal 2026. 

En relación con el séptimo punto del orden del día, relativo a la aprobación del Plan Anual de 
Capacitación para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalajara, la Presidenta concede 
el uso de la voz a la Directora del Area de Recursos Humanos, para que exponga la 
información correspondiente. 
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En uso de la voz, la Directora del Área de Recursos Humanos informa que, con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente, se circuló 
previamente a través de la plataforma ORIVE el Plan Anual de Capacitación 2026, en el cual 
se detallan las temáticas a intervenir. 

No obstante, aclara que las instituciones educativas consideradas, así como los costos de los 
cursos contemplados en dicho estudio de mercado, podrán variar o modificarse, derivado de 
ajustes en los precios de las propias instituciones o de cambios en las propuestas académicas 
disponibles. 

Asimismo, señala que dicho plan se implementará mediante una metodología mixta, que 
combina diversas estrategias de enseñanza y aprendizaje, con el propósito de atender las � 
distintas necesidades del personal del Sistema DIF Guadalajara, garantizar el acceso al 
conocimiento y fortalecer tanto las habilidades técnicas como las habilidades 
socioemocionales y blandas del personal. 

De igual manera, informa que el techo presupuesta! asignado para la partida 3340 
denominada Servicios de Capacitación, asciende a la cantidad de $500,000.00 (quinientos m,IL · �� 
pesos). Precisa que para la integración del plan se llevó a cabo un estudio de mercado con 
diversas instituciones educativas, tomando como referencia los cursos requeridos conforme al 
diagnóstico de necesidades planteado por las áreas operativas, a fin de fortalecer las 
competencias técnicas del personal. 

Concluida la exposición, la Presidenta consulta a las y los integrantes del Consejo si existe 
algún comentario u observación respecto al tema tratado. Al no registrarse intervenciones, 
solicita a Verónica Gutiérrez llevar a cabo la votación correspondiente. 

En consecuencia, la Secretaria Técnica solicita que quienes estén a favor de aprobar el Plan 
Anual de Capacitación para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalajara lo manifiesten 
levantando la mano para su registro. Concluida la votación, informa que la propuesta queda 
aprobada por unanimidad de las y los presentes. 

Sexto Acuerdo. Se aprueba por unanimidad de los presentes el Plan Anual de 
Capacitación para el ejercicio fiscal 2026 del Sistema DIF Guadalaiara. 
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8. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para efectuar el reintegro a la 
Tesorería Municipal de los recursos públicos no ejercidos, correspondientes a los 
remanentes de subsidios municipales del ejercicio fiscal 2025. 

En relación con el octavo punto del orden del día, relativo a la aprobación del reintegro a la 
Tesorería Municipal de los recursos públicos no ejercidos correspondientes a los remanentes 
de subsidios municipales del ejercicio fiscal 2025, la Presidenta concede el uso de la voz a la 
Directora Administrativa, para el desahogo del presente punto. 

En uso de la voz, la Directora Administrativa informa que, en cumplimiento a lo establecid 
el Código de Gobierno Municipal, los recursos asignados por el Municipio de Guadalajara q 
no se encuentren oportunamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio fisca 
correspondiente deberán reintegrarse a la Tesorería Municipal, a más tardar el 15 de enero 
del ejercicio fiscal siguiente, incluyendo los rendimientos financieros generados a favor del 
Municipio. 

En este contexto, señala que se circuló previamente mediante la plataforma ORIVE una tabla 
comparativa en la que se detalla que, derivado del presupuesto autorizado para el ejercicio 
fiscal 2025 y el cierre presupuesta! del mismo ejercicio, se identificó un remanente por la 
cantidad de $55,878,327.00, mismo que se presenta de manera preliminar a las y los 
integrantes del Consejo para su conocimiento y para realizar el trámite correspondiente, en los 
términos establecidos por el Código de Gobierno. 

Asimismo, informa que el Sistema DIF Guadalajara fue beneficiado con donaciones realizadas 
en colaboración con el COMUDE, lo que permitió generar ahorros significativos en el consumo 
de insumos, así como la recepción de otros donativos que incidieron en el subejercicio de la 
fuente de financiamiento número 11. 

Concluida la exposición, la Presidenta consulta a las y los integrantes del Consejo si existe 
algún comentario u observación al respecto. Al no registrarse intervenciones, solicita a la 
Licenciada Verónica Gutiérrez llevar a cabo la votación correspondiente. 

La Ciudad que • te culda 
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En consecuencia, la Secretaria Técnica solicita que quienes estén a favor de autorizar el 
reintegro a la Tesorería Municipal de los recursos públicos no ejercidos, correspondientes a 
los remanentes de subsidios municipales del ejercicio fiscal 2025, en los términos previamente 
expuestos, lo manifiesten levantando la mano para su registro. Concluida la votación, info 
que la propuesta queda aprobada por unanimidad de las y los presentes. 
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Séptimo Acuerdo. Se aprueba por unanimidad de los presentes autorizar el reintegro a 
la Tesorería Municipal de los recursos públicos no ejercidos correspondiente a los 
remanentes y subsidios municipales del ejercicio 2025, por el monto definitivo que 
resulte del cierre presupuesta!. 

9. Clausura de la sesión 

Continuando con el punto nueve del orden del día, y toda vez que no hay más asuntos que 
tratar, la Presidenta procede a la clausura de la sesión. Por lo que siendo las 12:39 doce horas 
con treinta y nueve minutos del 22 de diciembre de 2025, la Presidenta declara clausurada la 
octava sesión extraordinaria del Consejo Directivo del DIF Guadalajara. Agradeciendo a todas 
y todos por su asistencia. 

--------------------------------------------------- FII\I DE: l"E:.><l"() --------------------------------------------------- 

� e -· 
Ana Gabriel� J.rr:;¡ Barragán 

Presidenta del Consejo Directivo del 
Sistema DIF de Guadalajara 

Luis Enri e Mendlola Negrete 
E:n suplenci de Mario Ramón Silva 

Rodríguez Jefe de la Oficina Ejecutiva de 
Presidencia 
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Secretaria Técnica y Directora General del 
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elázquez García 
En suplencia �osé Manuel Romo 
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aragoza Ruiz 
En suplencia de Ale andra Guadalupe 

Hernández Sant lan Contralora 
Ciudadana del Munici io de Guadalajara 

A�a de la Oc:tava Sesión Extraordinaria 2025 

María J I avarrete Ruiz 
En supl ncia de landa Loerythe 
Baumbach Valencia Tesorera del 

Municipio de Guadalajara 

�-�. 
Verónica Alejandra Paredes Medina 

Representante de la asociación civil 
Fundación Escalar 

a 
Natalia �ernández 

Representante de la asociación civil Centros de Formación 

------------------ FIN DEL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 --------------- 
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Anexo 1 
Aprobación del Clasificador � 
por Objeto de Gasto para el - 

Ejercicio Fiscal 2026 
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CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO DIF GDL 
PARA EL EJERCICIO 2026 PARA EL ORGANISMO 

, 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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Se somete a su consideración y en su caso aprobación, el instrumento normativo 
que permita el registro de las· operaciones económicas a través del uso del 
clasificador por objeto de gasto para el ejercicio 2026. 

Actualmente el Sistema DIF GOL, se apoya en el clasificador federal y estatal 
respectivamente, sin embargo ante la imperante necesidad de conocer el objeto 
final y la particularidad de clasificar los diversos apoyos sociales que se entregan 
en el Sistema DIF Guadalajara, así como la clasificación del capítulo de servicios 
personales de acuerdo a lo establecido en el contrato colectivo, este instrumento 
mejorará la operación, mitigara errores y será el marco rector en el organismo. 

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de las 
operaciones económicas que se realizan en el organismo y se lleva también a cabo 
el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en 
el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y 
pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realiza el ente público 
para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos 
y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
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Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se 
adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el 
presupuesto. 



Guadalajara, Jalisco; 22 de diciembre del 2025 

Lle Rodríguez 
Directo de Finanzas 
OPD de la Administración Públrca Mun1c1pal 
Denominado Sistema DIF GuadalaJara 

Directora Ad · i ativa 
OPD de la Adminis ación Pública Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadalajara 

Directora General 
OPD de la Administración Póblíca Mumc1pal 
Denominado Sistema DIF Guadala1ara 
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En ejercicio de las atribuciones previstas por el articulo 16 fracción I del Reglamento Interno 

del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, 9, 10, 11, 16 y demás 

correlativos del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el municipio 
de Guadalajara y tomando en consideración las disposiciones contenidas en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental que tiene como objeto establecer los criterios generales 
que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, así como la obligatoriedad para la armonización presupuestaria, se adapta 
y homologa el Clasificador por Objeto del Gasto con base al Clasificador emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), a nivel de capítulo concepto hasta 

su tercer nivel de partida genérica, en virtud de lo anterior, se emite el: 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Para los efectos del Clasificador por Objeto del Gasto se especifica lo siguiente: 
CAPITULO DE GASTO: Es el mayor nivel de agregación del Clasificador por Objeto del 

Gasto, que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los conceptos de gasto 
requeridos por el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara 
para la consecución de sus objetivos y metas. 

CONCEPTO DE GASTO: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica. 

producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. De él se 

desprende lo siguiente: 

PARTIDA DE GASTO: El nivel de agregación más específico que describe los bienes, 

servicios o asignaciones de un mismo género, requeridos para la consecución de los 

programas y metas autorizados. A este nivel de agregación se registra el ejercicio del 

presupuesto del Organismo. 

a) Partida Genérica. Corresponde al tercer nivel de desagregación del Clasificador por 
Objeto del Gasto, con el cual se describen los conceptos específicos de los bienes, servicios 

y asignaciones que se llevan a cabo, lo cual se encuentra armonizado con el emitido por el 
CONA C. 



Guadalajara 

b) Partida Específica. Corresponde al quinto dígito integrado en el Clasificador por Objeto 
del Gasto el cual permitirá que las unidades responsables ejecutoras del gasto cuenten con 

una mayor especificidad a la clasificación de sus gastos con base a las necesidades 
particulares del Organismo. Conservan la estructura básica (capítulo, concepto y partida 
genérica), con el fin de mantener la armonización en el Clasificador por Objeto del Gasto. 

Se contemplan partidas genéricas a tres dígitos de las cuales eventualmente podrán 
incorporarse las partidas específicas a cinco dígitos conforme a las necesidades del 
Organismo en cuyos casos deberá notificarse al Consejo Directivo de su incorporación. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL 
113 Sueldos base al personal 
11301 SUELDO BASE 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

'122 Sueldos base al personal eventual 
12201 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
13101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

13201 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 

13202 GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO 

133 Horas extraordinarias 
13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 
14101 APORTACIONES AL IMSS 
142 Aportaciones a fondos de vivienda 
14201 APORTACIONES AL FONDO DE VIVIENDA 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 



F 
Guadalajara 

I La Ciudad que • tec I a 

14301 APORTACIONES A PENSIONES (IPEJAL) 
14302 APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SEDAR) 144 Aportaciones para sequros 
14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
152 Indemnizaciones. 
15201 INDEMNIZACIONES POR SEPARACION 
154 Prestaciones contractuales 
15401 VALES DE DESPENSA 
15402 AYUDA PARA TRANSPORTE 
15403 ESTIMULO MADRE/PADRE 
15404 APOYO PARA UTILES ESCOLARES 
15405 BONO DE PUNTUALIDAD 
15406 AYUDA POR GASTOS FUNERARIOS 
15407 ESTIMULO DIA DEL SERVIDOR DIF 
15408 ESTIMULO FESTEJO NAVIDEÑO 
15409 ESTIMULO DIA DEL NINO 
1600 PREVISIONES 
161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seauridad social 
16101 IMPACTO AL SALARIO EN EL TRANSCURSO DEL Al"'O 
16102 OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER LABORAL Y ECONÓMICO 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

21401 MATERIALES Y UTILES MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

215 Material impreso e información digital 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 
216 Material de limpieza 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 
217 Materiales y útiles de enseñanza 
21701 MATERIALES Y UTILES DE ENSENANZA PARA CENTROS EDUCATIVOS 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 
21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y 

PERSONAS 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

1 �\ 
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221 Productos alimenticios para personas 
22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22102 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS "AGUA PURIFICADA" 
223 ' Utensilios para el servicio de alimentación 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACJON 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACJON 

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 
prima 

23101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACIÓN 
241 Productos minerales no metálicos 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 1 

242 Cemento y productos de concreto 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
243 Cal, yeso y productos de yeso 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
244 Madera y productos de madera 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
245 Vidrio y productos de vidrio 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
246 Material eléctrico y electrónico 
24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO 
247 Artículos metálicos para la construcción 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
248 Materiales complementarios 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACION 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 
25101 PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
254 Materiales, accesorios y suministros médicos 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 
255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 
256 Fibras sintéticas, hules. plásticos y derivados 
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25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 
2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 

2700 VESTUARIO. BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
272 Prendas de seguridad y protección personal 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
273 Articulos deportivos 
27301 ARTICULOS DEPORTIVOS 
274 Productos textiles 
27401 PRODUCTOS TEXTILES 
275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologias de la 
información 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES 

295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORA TORIO 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
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29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

3000 , SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 
311 Energía eléctrica 
31101 SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA 
312 Gas 
31201 SERVICIO DE GAS 
313 Agua 
31301 SERVICIO DE AGUA 
314 Telefonía tradicional 
31401 SERVICIO DE TELEFONIA TRADICIONAL 
315 Telefonla celular 
31501 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

31701 SERVICIOS DE ACCESO INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

318 Servicios postales y telegráficos 
31801 SERVICIO POSTAL 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo 

32301 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
EDUCACIONAL, RECREATIVO 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 
32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
327 Arrendamiento de activos intangibles 
32701 PATENTES, REGALIAS Y OTROS 
329 Otros arrendamientos 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 11:CNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
33101 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 
332 Servicios de diseno, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

33201 SERVICIOS DE DISENO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de 
la información 
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33301 SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS Y EN 
TECNOLOGfAS DE INFORMACIÓN 

334 Servicios de capacitación 
33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 
33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO, 

DIGITALIZACIÓN E IMPRESIÓN 
33602 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS Y PAPELERIA 

PROFESIONAL 
337 Servicios de protección y seguridad 
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
338 Servicios de vigilancia 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
339 · Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 
33901 SERVICIOS PROFESIONALES, ClENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 
33902 SERVICIOS DE ENFERMERIA Y MEDICOS 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 
34101 SERVICIOS Y COMISIONES FINANCIERAS Y BANCARIAS 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
34401 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
345 Seguro de bienes patrimoniales 
34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 
347 Fletes y maniobras 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN MENOR DE INMUEBLES 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
la información 

35301 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

35401 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 11 . 
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35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

35701 INSTALACION. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPOS DE TRABAJO 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
35801 SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

359 Servicios de jardinería y fumigación 

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS SOBRE 
PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto 
Internet 

36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCION DE 
PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
372 Pasajes terrestres 
37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
375 Viáticos en el país 
37501 VIATICO$ TRANSPORTE NACIONAL 
37502 VIÁTICOS HOSPEDAJE NACIONAL 
37503 VJATICOS ALIMENTOS NACIONAL 
37504 VIATICOS TRANSPORTE EXTRANJERO 
37505 VIÁTICOS HOSPEDAJE EXTRANJERO 
37506 VIATICO$ ALIMENTOS EXTRANJERO 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
383 Congresos y convenciones 
38301 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 Impuestos v derechos 
39201 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 
39401 Sentencias y Resoluciones por autoridad competente 
395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
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396 Otros gastos por responsabilidades 

39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES PERDIDAS DEL ERARIO 
ESTATAL 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
39801 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

RELACIÓN LABORAL 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

415 Transferencias y asignaciones al organismo 

41501 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA SERVICIOS 
PERSONALES 

. 41502 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

41503 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA SERVICIOS 
GENERALES 

41504 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41505 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

41506 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA INVERSIÓN 
PÚBLICA 

41507 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 
44101 SERVICIOS ASISTENCIALES A LA POBLACIÓN 

44102 APOYO ESTUDIOS MÉDICOS Y ANÁLISIS 
44103 APOYOS PARA AUXILIARES AUDITIVOS 
44104 APOYO PARA CIRUGÍAS 
44105 APOYO CON SILLAS DE RUEDAS 
44106 APOYO CON PRÓTESIS Y ACCESORIOS 
44107 APOYO MEDICAMENTOS 
44108 APOYO CON PASAJES A LA POBLACIÓN 
44109 APOYOS ASISTENCIALES PARA EMERGENCIAS 
44111 DESPENSAS DIF JALISCO 
44112 DESPENSAS DIF GUADALAJARA 
44113 DESAYUNOS ESCOLARES 
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44114 APOYOS PARA GASTOS DE HONORARIOS 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
44201 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
44501 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 
4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
4800 DONATIVOS 1 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
511 Muebles de oficina y estanteria 
51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
512 Muebles, excepto de oficina y estantería 
51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
513 Bienes artísticos, culturales y científicos 
51301 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICOS 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521 Equipos y aparatos audiovisuales 
52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
522 Aparatos deportivos 
52201 APARATOS DEPORTIVOS 
523 Cámaras fotográficas y de video 
52301 CAMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
52901 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 
531 Equipo médico y de laboratorio 
53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 
532 Instrumental médico y de laboratorio 
53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 
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5400 VEHfCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Vehículos y equipo terrestre 
54101 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRES, DESTINADOS A SERVICIOS 
542 Carrocerías y remolques 
54201 CARROCERIAS, REMOLQUES Y EQUIPO AUXILIAR DE TRANSPORTE 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 
56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACIÓN 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
56601 EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 

ELÉCTRICOS 
567 Herramientas y máauinas-herramienta 
56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 
5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 
5800 BIENES INMUEBLES 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 Software 
59101 SOFTWARE 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
612 Edificación no habitacional 
61206 EDIFICACIONES PARA SERVICIO MÉDICO Y ASISTENCIAL 
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 
622 Edificación no habitacional 

62202 EDIFICACION DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS 

62206 EDIFICACIONES PARA SERVICIO MÉDICO Y ASISTENCIAL 

62209 OTRAS OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EDIFICIOS NO 
HABITACIONALES 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 
7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 
7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 

1 

(/ r-, 1 



Guadalajara 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 
7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERA 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES 

799 Otras erogaciones especiales 

79901 Provisiones para erogaciones especiales 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
8100 PARTICIPACIONES 
8300 APORTACIONES 
8500 CONVENIOS 
9000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 
9100 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 
9200 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 
9300 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

9400 DEUDA PÚBLICA 

9500 COSTO POR COBERTURAS 
9600 APOYOS FINANCIEROS 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
991 ADEFAS 
99101 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTALES 

Una Unidad Ejecutora del Gasto es aquella unidad que por sus funciones, cuenta con la 

atribución para ejercer las partidas clasificadas como centralizadas. 

1 . Atendiendo la naturaleza del gasto de las siguientes partidas, su ejercicio 

presupuesta! se centraliza en las unidades ejecutoras del gasto que se especifican: 



Guadalajara 
61 

tE!CüTd c.ow.. ....... 
Guada�Ju.i 

Capítul I Descripción Unidad Responsable 
o Administradora del Gasto 

Partida - - 
Capítulo Servicios Personales Dirección 

1000 Administrativa/Dirección de 
Recursos Humanos 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de Dirección 
oficina Administrativa/Dirección de 

Compras v Adauisiciones 
21401 Materiales y equipos menores de tecnologlas Dirección 

de la información Administrativa/Dirección de 
innovación Tecnológica 

21601 Material de limpieza Dirección 
Administrativa/Dirección de 
Compras y Adquisiciones 

22102 Agua purificada Dirección 
Administrativa/Dirección de 
Patrimonio 

26101 Combustibles, lubricantes y aditivos para Dirección 
vehículos Administrativa/Dirección de 

Patrimonio 
27101 Vestuario y Uniformes Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Recursos Humanos 

29601 Refacciones y accesorios menores de Dirección 
equipos de transporte Administrativa/Dirección de 

Patrimonio 
31101 Servicio de energía eléctrica 
31201 Servicio de Gas Dirección 
31301 Servicio de Agua Administrativa/Dirección de 

Patrimonio 
31401 Servicio Telefónico Tradicional 
31501 Servicio de T elefonf a Celular Dirección 
31601 Servicios de Telecomunicaciones y Administrativa/Dirección de 

Satelitales Innovación Tecnológica 
31701 Servicios de Acceso de Internet, Redes y 

Procesamiento de Información . 
32201 Arrendamiento de Edificios Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Patrimonio 

32302 Arrendamiento de equipo y bienes Dirección 
informáticos Administrativa/Dirección de 

Innovación Tecnológica 
33301 Servicios de consultoría administrativa, Dirección 

procesos, técnica y en tecnología de la Administrativa/Dirección de 
información l nnovación Tecnológica 

/ \ d ' 
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1. Las partidas centralizadas serán ejercidas por la Unidad Responsable Ejecutora del 

Gasto Centralizado. Excepcionalmente y por autorización de esta última, podrá ser 

ejercida por otra unidad responsable siempre y cuando lo autorice por escrito. 

2. Los recursos destinados a la prestación de servicios profesionales, científicos 
correspondientes a la partida 33901, deberán justificarse claramente y de rán ser 

33602 Servicio de impresión de documentos y Dirección 
papelería oficial Administrativa/Dirección de 

Comoras v Adouistclones 
34501 Seguros de bienes oatrimoniales 
35101 Mantenimiento y conservación menor de Dirección 

inmuebles Administrativa/Dirección de 
Patrimonio 

35301 Instalación, reparación y mantenimiento de Dirección 
equipo de cómputo y tecnologías de la Administrativa/Dirección de 
información Innovación Tecnológica 

35501 Mantenimiento v conservación de vehículos 
35701 Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria y equipos de trabajo Dirección 
Administrativa/Dirección de 

35801 Servicios de I imoieza y manejo de desechos Patrimonio 
35901 Servicios de jardinería v fumiaación 
36101 Difusión por radio, televisión y otros medios 

sobre oroaramas gubernamentales 
36301 Servicios de creatividad, preproducción y Dirección de Comunicación 

producción de oublicidad, exceoto internet Social 
36601 Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de internet. 
39201 Impuestos y Derechos Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Recursos Humanos 

39401 Sentencias y Resoluciones por autoridad Dirección Jurídica 
comoetente 

39801 Impuesto sobre nóminas y otros que se Dirección 
deriven de una relación laboral Administrativa/Dirección de 

Recursos Humanos 
51501 Equipo de cómputo y de tecnología de la Dirección Administrativa/ 

información Dirección de Innovación 
Tecnolóaica 

54101 Vehículos y equipo terrestres, destinados a Dirección Administrativa/ 
servicios Dirección de Patrimonio 

54901 Otros equipos de transporte 
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acompañados de un programa de trabajo que sustente la contratación y presente 
un informe de trabajo mensual para su comprobación en el formato que determine 
la Dirección Administrativa. 

3. Para llevar a cabo adecuaciones o modificaciones presupuestales, se deberán 

apegar al Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el 
Municipio de Guadalajara. 

CLASIFICADOR POR OBJETO Y TIPO DE GASTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

113 Sueldos base al personal permanente 
Asignaciones para remuneraciones al personal civil .. de base o de confianza, de carácter 
permanente que preste sus servicios en los entes públicos. Los montos que importen estas 
remuneraciones serán fijados de acuerdo con los catálogos institucionales de puestos de 
los entes públicos. 

11301 Sueldo base personal permanente 

Sueldo al personal de base o de confianza, de carácter permanente en las Entidades o 
Dependencias. El monto del sueldo base será establecido en los tabuladores vigentes que 
resulten aplicables de acuerdo al nombramiento/nomenclatura o categoría puesto, que se 
asigne a los servidores públicos; asi como a los establecidos por acuerdos, decretos, 
convenios o que deriven de sentencias jurídicas. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarlos 
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Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. Et pago de 
honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los 
servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 
3000 Servicios Generales. 

12101 Honorarios asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, técnicos. expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de 
honorarios deberá sujetarse a las disposiciones de la legislación común; así como a las que 
determine la Secretaria de Administración. Esta partida excluye los servicios profesionales 
contratados con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios 
profesionales. 

122 Sueldos base al personal eventual 
Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones para el pago al personal de carácter 
transitorio que preste sus servicios en los entes públicos. 

12201 Salarios al personal eventual 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago al personal de carácter transitorio que preste sus 
servicios en las Entidades y Dependencias, cuyos contratos son de carácter temporal, los 
cuales se clasifican en: tiempo determinado y por obra determinada. El pago deberá 
sujetarse a las disposiciones de la legislación común aplicable; así como a los Tabuladores 
Autorizados y las Políticas y Normatividad Aplicable. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
Asignaciones adicionales como complemento al sueldo del personal al servicio de los entes 
públicos, por años de servicios efectivos prestados. de acuerdo con la legislación aplicable. 

13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 

Asignaciones destinadas a cubrir la prima como complemento al salario una vez 
transcurridos los primeros cinco años de servicios efectivos prestados. 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones o preste sus servicios en 
domingo; aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de los 
entes públicos. 

' 1 
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13201 Prima vacacional y dominical 

Asignaciones adicionales destinadas a cubrir la prima vacacional y dominical; en proporción 
del sueldo y en su caso a las remuneraciones equfvalentes a sueldo; al personal que tenga 
derecho a vacaciones o al que preste sus servicios en día domingo, de acuerdo a los 
porcentajes establecidos para cada caso. de conformidad a la normatividad aplicable. 

13202 Gratificación de fin de año 

Asignaciones destinadas a cubrir el aguinaldo o gratificación de fin de año del personal al 
servicio de las Entidades y Dependencias, conforme a las normas establecidas para fijar 
las proporciones y el procedimiento para su pago. 

133 Horas extraordinarias 
Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los entes públicos 
por servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de la 
jornada de trabajo, guardias o turnos opcionales. 

13301 Remuneraciones por horas extraordinarias 

Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los entes públicos 
por servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de la 
jornada de trabajo; cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de 
jornada máxima. 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 
Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de los entes públicos, por concepto de 
seguridad social, en los términos de la legislación vigente. 

14101 Cuotas al IMSS 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas al IMSS, por enfermedades, maternidad y 
riesgo de trabajo, en los términos que marque el Convenio respectivo. 

142 Aportaciones a fondos de vivienda 
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden a los entes públicos 
para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 
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14201 Cuotas para la vivienda 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a las Entidades y 
Dependencias para proporcionar vivienda a su personal; en los términos de las leyes 
respectivas. 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 
Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de los entes públicos a 
favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicio de los 
mismos. 

14301 Aportaciones a pensiones (IPEJAL) 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden en los términos de la Ley 
del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, por los servicios que proporciona al 
personal que desarrolla funciones en las Entidades y Dependencias. 

14302 Aportaciones para el sistema de ahorro para el retiro (SEDAR) 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a las Entidades y 
Dependencias para beneficio de su personal. 

144 Aportaciones para seguros 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden a los entes públicos por 
concepto de seguro de vida, seguro de gastos médicos del personal a su servicio; así como. 
los seguros de responsabilidad civil y asistencia legal, en los términos de la legislación 
vigente. Incluye las primas que corresponden al Gobierno Federal por concepto de seguro 
de vida del personal militar. 

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal 

Asignaciones destinadas a cubrir las coberturas por fallecimiento que se presenten en las 
Dependencias por concepto de seguro de vida del personal a su servicio, efectuando el 
pago por evento, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

152 Indemnizaciones 
Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la legislación 
aplicable; tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre otros. 

15201 Indemnizaciones por separación 
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Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones que las Entidades y Dependencias 
realizan en beneficio de sus trabajadores por la terminación de la relación de trabajo o 
cambios de nombramientos de conformidad a las políticas administrativas, de partes 
proporcionales de percepciones y prestaciones devengadas pendientes de pagar; así como 
por jubilaciones, pensiones, liquidaciones, convenio por separación, entre otros; que se 
cubran en apego a la normativa que para cada caso competa, durante el ejercicio vigente. 

154 Prestaciones contractuales 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que tos entes públicos 
otorgan en beneficio de sus empleados, de conformidad con las condiciones generales de 
trabajo o tos contratos colectivos de trabajo. 

15401 Vales de despensa 

Asignaciones destinadas a cubrir el otorgamiento en especie o vales al personal en activo 
como ayuda para la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, de 
conformidad al contrato colectivo de trabajo. L 
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15402 Ayuda para transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir la ayuda de transporte de conformidad al contrato 
colectivo de trabajo. 

15403 Estimulo día de la madre/padre 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del estímulo otorgado a sus empleados con 
motivo del día del padre y de la madre, de conformidad con el contrato colectivo de trabajo. 

15404 Apoyo Otiles Escolares 

Asignación destinada a cubrir el costo del apoyo económico a los trabajadores con la 
finalidad de coadyuvar en los gastos derivados de la educación preescolar, primaria y 
secundaria de sus hijos dependientes, de conformidad con el contrato colectivo de trabajo. 

15405 Bono de Puntualidad 

Asignaciones destinadas al otorgamiento de un estímulo económico al personal en activo 
que acredite el cumplimiento constante y oportuno de su horario laboral, de conformidad 
con el contrato colectivo de trabajo. 

15406 Ayuda por Gastos Funerarios 

Asignaciones destinadas al otorgamiento de ayuda como gastos funerarios en caso de 
fallecimiento del trabajador, de conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

15407 Estímulo del Servidor DIF 

Erogaciones destinadas al otorgamiento de incentivos 
personal en activo de conformidad al contrato colectivo. 
15408 Estímulo Festejo Navideño 
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Asignación destinada a cubrir estimules con motivo de festejo navideño a los empleados 
activos, de conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

15409 Estímulo Dia del Niño 

Asignación destinada a cubrir estímulos con motivo de festejo �el día del niño, para todos 
los hijos de los empleados activos, de conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

1600 PREVISIONES 

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, creación de 
plazas, aportaciones en términos de seguridad social u otras medidas de carácter laboral o 
económico de los servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta 
partida no se ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a 
los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso 
de estos recursos. Estas se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto 
entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo que su asignación se 
afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las 
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

16101 Previsiones de carácter laboral, económico 

Asignaciones destinadas a cubrir los incrementos salariales al personal de las Entidades y 
Dependencias que se autoricen; así como otros compromisos referentes al capítulo 1000 
que no estén contemplados en el resto de las partidas y por acuerdo del Ejecutivo. Esta 
partida no se ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a 
los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso 
de estos recursos. Estas se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto 
entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo que su asignación se 
afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las 
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

16102 Otras medidas de carácter laboral y económico 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas salariales y económicas no incluidas en la 
partida anterior que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta partida no se ejercerá 
en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del 
capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas 
se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas 
especificas necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez 
ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa 
aprobación, de acuerdo con lineamientos especlficos. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS J 
1 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTiCULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artf culos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas 
y cualquier tipo de papel, vasos y servílfetas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la 
adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21101 Materiales, útlles y equipos menores de oficina 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas, tates como: papelerla en general, formas, 
libretas, carpetas y cualquier tipo de papel; artículos y útiles de escritorio como lápices de 
todo tipo, plumas, broches, clips, quita grapas, cutter, tijeras, reglas, engrapadoras, 
perforadoras manuales; artículos de dibujo, de correspondencia y archivo; artículos de 
envoltura, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, valijas, agendas, directorios 
telefónicos, cestos de basura, cordones para gafetes, entre otros. 

212 Materiales y útlles de Impresión y reproducción 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás 
materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 

21201 Materiales y útiles de impresión v reproducción 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas para encuadernación, 
logotipos, acetatos, arillo para engargolar, cartuchos de tóner para fax, cartuchos de tóner 
para fotocopiadoras, cilindro para fotocopiadora, papel (bond para mimeógrafos, 
heliográficos, revelador, cartoncílfo, fax, etc.), rollos fotográficos, sedas, entintadoras, tintas 
para serigrafía, tóner para reloj checador, entre otros, y demás materiales y útiles para el 
mismo fin. 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 
Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el 
procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de tos equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y 

protectores, entre otros. 
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21401 Materiales. útiles y equipos menores de tecnologias de la información y 
comunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición insumos y equipos menores utilizados en el 
procesamiento, grabación e impresión de datos, como son: USB, CD, DVD, blu-ray, entre 
otros, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos. adaptadores para equipo de cómputo, administradores de 
cables, apuntadores, cables para transmisión de datos, protectores de vídeo, fundas; 
solventes, cartuchos de tinta, cintas y tóner para impresoras, asl como recargas de 
cartuchos y tóner para impresora, entre otros. 

215 Material Impreso e información digital 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, lT 
publicaciones, diarios oficiales. gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos 
distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas � 
y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 
prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, 
clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 Material estadístico 
y geográfico. 

21501 Material Impreso e Información digital 

Asignaciones destinadas a la adquisición de artículos y materiales que se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las dependencias y entidades, tales como: libros. 
revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales impresos o por medios remotos. 
gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos, DVD, Blu-ray, USB, con 
información digital distintos al software señalado en la partida 327 ARRENDAMIENTO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES, y en general todo tipo de material didáctico distinto al señalado 
en la partida 213 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRÁFICO y 217 MATERIALES Y 
ÚTILES DE ENSE�ANZA. Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas. 
folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y 
sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 
formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés, grabados, entre otros 
materiales y artículos promocionales. 

216 Material de limpieza 
Asignaciones destinadas a la adquísición de materiales, artlculos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares. 
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21601 Material de limpieza 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes. jabones de todo tipo, aceites 
limpiadores, abrillantadores, aromatizantes, bolsas de polietileno de toda clase para basura 
y desperdicios, botes de plástico de toda clase para basura y desperdicios, cubetas 
(metálicas y de plástico), esponjas, fibras, franelas, guantes de hule para aseo, mops y 
trapeadores, papel sanitario, recogedores, blanqueadores, jabón liquido para manos, 
toallas de papel interdobladas, toallas sanitarias. y otros productos similares. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Refacciones y accesorios para aspiradoras, 
pulidoras, etc. 

217 Materiales y útiles de enseñanza 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico, así como 
materiales y suministros necesarios para las funciones educativas. 

21701 Materiales y útiles de enseñanza 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico, asf como para 
materiales y suministros necesarios para las funciones educativas, de información, de 
enseñanza e investigación, que se requieran en los planteles educativos de la 
Administración Pública Estatal, bibliotecas, centros de investigación científica y tecnológica, 
tales como: pruebas psicométricas, borradores de pizarrón, cartas murales, cassettes 
(grabados), discos compactos y DVD'S (grabados), cuerpos geométricos (de madera o 
plástico), diccionarios, gises, hilos de toda clase (confección, gobelina, lino, telas, etc.), 
juegos geométricos para pizarrón y escolares, juegos didácticos, pinceles, pinturas (para 
material didáctico). plastilinas, señalador láser, y otros productos similares. 

218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales requeridos para el registro e 
identificación en trámites oficiales y servicios a la población, tales como: pasaportes, 
certificados especiales, formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre 
otras. 

21801 Materiales para el registro e Identificación de bienes y personas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes y materiales requeridos para el registro 
e identificación de bienes y personas en trámites oficiales y servicios a la población, de 
acuerdo a las disposiciones legales relativas, tales como: licencias de conducir, entre otras. 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
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221 Productos alimenticios para personas 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos alimenticios y bebidas 
manufacturados o no, independiente de la modalidad de compra o contratación, derivado 
de la ejecución de los programas institucionales tales como: salud, seguridad social, 
educativos, militares, culturales y recreativos, cautivos y reos en proceso de readaptación 
social, repatriados y extraditados, personal que realiza labores de campo o supervisión 
dentro del lugar de adscripción; derivado de programas que requieren permanencia de 
servidores públicos en instalaciones del ente público, así como en el desempeño de 
actividades extraordinarias en el cumplimiento de la función pública. Excluye Viáticos 
(partidas 375 y 376), gastos derivados del concepto 3800 Servicios Oficiales y 133 Horas 
Extraordinarias no justificadas. 

22101 Productos alimenticios para personas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos alimenticios y bebidas 
para la alimentación para la población objetivo del sistema así como insumos para 
reuniones 

22102 Productos alimenticios para personas "Agua purificada" 
Asignaciones destinadas a la adquisición de agua purificada para la población objetivo del 
sistema asi como insumos para reuniones 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios para 
proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, 
tostadoras, cafeteras, básculas y demás electrodomésticos y bienes consumibles en 
operaciones a corto plazo. 

22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios para 
proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, vasos de vidrio, baterías de \\ . 
cocina, cacerolas, sartenes, cazos, olla de peltre y de vapor, coladeras, charolas para 
alimentos, refractarios, escurridores de alambre, espumadores, filtros para alimentos, 
jarras, juego de té, licuadoras, moldeadores, tostadoras, cafeteras, básculas, paletas (para 
manejar alimentos en la lumbre), termos, tostadora, tanques de precalentamiento, y demás 
electrodomésticos y bienes consumibles en operaciones a corto plazo. , 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERC ALIZACION¡ · !ti 
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231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 
prima Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, de naturaleza vegetal y 
animal que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás 
partidas de este Clasificador. 

23101 Productos allmentlclos, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 

prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como materias primas 
en estado natural, transformadas o semi-transformadas. de naturaleza vegetal y animal que 
se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas 
de este Clasificador. 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

otros similares para la construcción; cerámica utilizada en la agricultura; loza y porcelana 
para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros similares. 

241 Productos minerales no metálicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena. grava, mármol, piedras 
calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias Y no l refractarias y cerámica como ladrillos. bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y 
otros similares para la construcción; cerámica utilizada en la agricultura; loza y porcelana 
para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros similares. 

242 Cemento y productos de concreto 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y especial, pega azulejo 
y productos de concreto. 

24101 Productos minerales no metálicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, grava, mármol, piedras 
calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias y no 
refractarias y cerámica como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y 

24201 Cemento y productos de concreto 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco. gris y especial, pega azulejo 
y productos de concreto. 

243 Cal, yeso y productos de yeso 
Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, 
columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva. 
hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 

24301 Cal, yeso y productos de yeso 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, 
columnas, molduras, . estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, 
hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 

244 Madera y productos de madera 
Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados. 

24401 Madera y productos de madera 

Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados. 

245 Vidrio y productos de vidrio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y otros 
vidrios laminados; espejos; envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio. 

24501 Vidrio y productos de vidrio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y otros 
vidrios laminados; espejos; envases y artlculos de vidrio y fibra de vidrio. 

246 Material eléctrico y electrónico \\ 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y electrónico 
tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, 
transistores, alambres, lámparas, entre otros. que requieran las líneas de transmisión 
telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o submarinas; 
igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, 
radiotelegráficas, entre otras. 

24601 Material eléctrico y electrónico 



Guadatajara 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y electrónico, 
tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, 
transistores, alambres, lámpara, baterías o pilas, entre otros, que requieran las líneas de 
transmisión telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o 
submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las instalaciones 
radiofónicas, radiotelegráficas, entre otras. 

247 Articulos metálicos para la construcción 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para construcción 
hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales como: 
lingotes, planchas, planchones. hojalata, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas 
metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 

24701 Artículos metálicos para la construcción 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para 
construcción, reparación y mantenimiento hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, 
bronce y otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas. planchones. hojalata, perfiles, 
alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; 
mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 

248 Materiales complementarios 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el acondicionamiento de las 
obras públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas y demás 
accesorios. 

24801 Materiales complementarlos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales de cualquier naturaleza para el 
acondicionamiento de las obras públicas y bienes inmuebles. tales como: tapices. pisos, 
persianas, cortineros; coladeras, fregaderos, llaves mezcladoras, regaderas, mangueras. 
plantas. tierra para plantas, entre otros. 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación \ 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para construcción y 
reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de fricción o '\ 

abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos como 
piedras amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, 
recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o 
pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares, 
thinner y removedores de pintura y barniz, entre otros. 



Guadalajara 

I La Ciudad que • te cuí a 

24901 Otros materiales y articulos de construcción y reparación 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para construcción y 
reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de fricción o 
abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos como 
piedras amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, 
recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, resinas, lacas y esmaltes; 
adhesivos o pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y 
similares, thinner y removedores de pintura y barniz. entre otros. 

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos quimlcos básicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos 
como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 
licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos. fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. 

25101 Productos quimicos básicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos 
como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 
licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Recargas de extinguidores, 
fumigaciones, desinfección, desratización, etc. 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros. plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 
como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxigeno, botiquín completo, agua (destilada, oxigenada), 
alcohol, antiséptico, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, 
antibióticos, hormonas y otros compuestos. 
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254 Materiales, accesorios y suministros médicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 
que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 
tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 
lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 
que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios. clínicas veterinarias, etc., 
tales como: jeringas, bandas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 
lancetas, hojas de bisturí, prótesis en general, termómetros, Bolsa para cadáveres, hieleras, 
entre otros. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Equipo de cirugía, estetoscopios, estuches 
de disección, etc. 

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 
como: cilindros graduados; matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 
utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, audio-visión, entre otros, tales como: cilindros graduados, matraces, 
probetas, mecheros, campanas de cultivo, cápsulas de porcelana, embudos de vidrio o de 
polietileno, tubos de cultivo, vidrio de cobalto, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiograffa, medicina nuclear; artículos para el revelado e impresión de 
fotografías. Esta partida incluye animales para experimentación. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Aparatos de fotografía o cinematografía, 
cassettes, video cassettes, CD'S y DVD'S grabados, herramientas, Instrumentos de 
aparatos médicos, muebles, partes y refacciones de maquinaria y equipo. Tampoco el 
servicio de revelado e impresión de fotografía partida 364. 

256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de productos a partir del hule 
o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos laminados, placas espumas, 
envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 
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25601 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de productos a partir del hule 
o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos laminados, placas espumas, 
envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como 
gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte 
e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el 
petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados como materia prima. 

26101 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinados a servicios 
públicos y la operación de programas públicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles para combustión 
de diferentes tipos de motores o equipos especiales a base de gasolina, diésel y gas natural 
vehicular (GNV) ya sea en estado liquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 
lubricantes, aditivos y anticongelantes, requeridos para el funcionamiento de vehículos y 
equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, 
incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULO$ 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 
de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas. pantalones, trajes, 
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calzado; uniformes y sus accesorios: 1ns1grnas, distintivos, emblemas, banderas, 
banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27101 Vestuario y uniformes 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 
de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, bordados, banderas, 
banderines, uniformes y ropa de trabajo. 

272 Prendas de seguridad y protección personal 
Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 
materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 
prendas de protección para seguridad pública y nacional. 
27201 Prendas de seguridad y protección personal 
Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto. de tela o 
materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, impermeables, zapatos con 
casquillo, paraguas, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 2831 Prendas 
de protección para seguridad pública. 

273 Artículos deportivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales como: 
balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que los entes públicos realizan en 
cumplimiento de su función pública. 

27301 Artículos deportivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artlculos deportivos, tales como: 
balones, redes, trofeos, medallas, raquetas, guantes, caretas deportivas. calzado deportivo, 
espadas de esgrima, peras y petos deportivos, pesas, entre otros, que las dependencias y 
entidades realizan en cumplimiento de su función pública. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Alquiler de instalaciones deportivas y pago 
de arbitrajes. 

27 4 Productos textiles 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle 
y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas. acabados y 
recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que 
no sean prendas de vestir. 
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27401 Productos textiles 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, bdle 
y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 
recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas. costales, redes y otros productos textiles que 
no sean prendas de vestir. 

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, 
fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, 
fundas, almohadas, toallas. cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 
en carpintería, silvicultura, horticultura, ganaderla, agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas. tijeras 
de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, 
detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las 
refacciones y accesorios señalados en este capitulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capitulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29101 Herramientas menores 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 
en carpinterla, silvicultura, horticultura, ganaderia, agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas. tijeras 
de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 
pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Refacciones y accesorios señalados en este 
capitulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capitulo 5000 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuesto de 
edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para 
puertas, herrajes y bisagras. 
29201 Refacciones v accesorios menores de edificios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuesto de 
edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para 
puertas, herrajes, bisagras, entre otros. 

293 Refacciones y accesorios menores de moblllario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, sillas, 
sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales 
como: bases de 5 puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, pistones, 
brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre 
otros. 

29301 Refacciones y accesorios menores de moblllario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, sillas, 
sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales 
como: bases de 5 puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, pistones, 
brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre 
otros. 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo. con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de dificil control de inventarios. tales como: tarjetas electrónicas, 
unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

29401 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y 
telecomunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar 
o recuperar su funcionalidad y que son de dificil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, unidades de discos internos (Duros, CD, DVD y Blueray), batería para laptop, 
puertos USB, puertos HDMI, circuitos, bocinas. pantallas, ratones, teclados, cámaras, entre 
otros. 
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295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo 
tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de 
aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 
partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas. alternadores, distribuidores, 
partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, entre otros. 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, componentes, aditamentos, 
implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otros. 
Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, componentes, aditamentos, 
implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otros. 
Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

311 Energía eléctrica 
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Asignaciones destinadas a cubrir el importe de la contratación, instalación y consumo de 
energía eléctrica. necesarias para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye 
alumbrado público. 

31101 Servicio de energía eléctrica 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe por la contratación del servicio y del consumo 
de energía eléctrica, necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. 

312 Gas 
Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por duetos. tanque 
estacionario o de cilindros. 

31201 Servicio de gas 
Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por duetos, tanque 
estacionario o de cilindros. 

313 Agua 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego, 
necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. 

31301 Servicio de agua 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego, 
necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. lnduye también la 
adquisición del servicio de pipa de agua potable por emergencia. 

314 Telefonía tradicional 
Asignaciones destinadas al pago de servicro telefónico convencional nacional e 
internacional, mediante redes alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en el 
desempeño de funciones oficiales. 

31401 Servicio telefónico tradicional 

Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional nacional e 
internacional (llamadas locales, llamadas de larga distancia, llamadas a celular. rentas en 
todas sus modalidades, su puesta a punto (gastos de instalación, aparato básico y cable). 
servicios digitales (identificadores de llamadas, sígueme. etc.). videollamada analógico, 
incluye tarjetas prepagadas, entre otros), requerido en el desempeño de funclones oficiales. 

31501 Servicio de telefonía celular 

315 Telefonía celular 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas o 
telefonía celular, requeridos para el desempeño de funciones oficiales. 
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Asignaciones destinadas al pago de servicios de telefonía celular o de telecomunicaciones 
inalámbricas, tales como: renta y seguro de líneas celulares en todas sus modalidades, 
servicio de llamadas a celular, datos (servicio de mensajería dos vías), videollamada, 
roaming en todas sus modalidades, incluye tarjetas prepagadas, requerido en el 
desempeño de funciones oficiales. 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 
Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda 
en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y 
correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y procesamiento 
de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 
dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. 
Incluye microfilmación. 

31701 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 
Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda 
en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y 
correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y procesamiento 
de datos. preparación de reportes, impresión y edición de archivos, renta de transporte 
especializado de internet, renta de enlace de consulta, respaldo de información, lectura 
óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en servidores dedicados o 
compartidos, como tiendas virtuales, microfilmación, servicios de reservaciones, servicio de 
internet analógico, entre otras. 

322 Arrendamiento de edificios 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

318 Servicios postales y telegráficos 
Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental 
y privado a través de los establecimientos de mensajerf a y paquetería y servicio telegráfico 
nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

31801 Servicio postal 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los 
pagos por servicios de mensajería y paquetería, requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales. Incluye la adquisición de timbres postales y guías prepagadas para mensajería. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: 
viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales 
comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 
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32201 Arrendamiento de edificios 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: 
viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones. oficinas y locales 
comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, aulas de capacitación, entre otros. 
Incluye también el mantenimiento de las áreas comunes de las fincas arrendadas siempre 
y cuando lo especifique el contrato. 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario requerido 
en el cumplimiento de las funciones oficiales. Incluye bienes y equipos de tecnologías de la 
información, tales como: equipo de cómputo. impresoras y fotocopiadoras, entre otras. 

32301 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración. educacional y 
recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo para oficinas o instalaciones educativas o 
culturales, requerido en el cumplimiento de las funciones oficiales. 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea 
terrestre. aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 
32501 Arrendamiento de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehiculos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, 
trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, para la prestación 
de servicios públicos y la operación de programas públicos, así como para la realización de 
labores en campo o de supervisión. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 
adicional que se genere por la utilización de este servicio. 

327 Arrendamiento de activos intangibles 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de patentes y 
marcas, representaciones comerciales e industriales, regalias por derechos de autor, 
membresías, asl como licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

32701 Patentes, regalias y otros 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de patentes y 
marcas, representaciones comerciales e industriales, regalias por derechos de autor, 
membreslas. asl como licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

329 Otros arrendamientos 

f 



Guadalajara 

a 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no contemplados 
en las partidas anteriores, sustancias y productos quimicos, sillas, mesas, utensilios de 
cocina, mantelería, lonas, carpas y similares para ocasiones especiales. Instrumentos 
musicales. Equipo médico como muletas y tanques de oxígeno. Equipo y vehículos 
recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de las funciones oficiales. 

32901 Otros arrendamientos 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no contemplados 
en las partidas anteriores, sustancias y productos quimicos, sillas, mesas, utensilios de 
cocina, mantelerla, lonas, carpas y similares para ocasiones especiales. Instrumentos 
musicales. Equipo médico como muletas y tanques de oxígeno. Equipo y vehículos 
recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de las funciones oficiales. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales y servicios de apoyo para 
efectuar trámites legales; la contratación de servicios de contabilidad, auditoria y asesoría 
contable y fiscal y servicios técnicos de contabilidad como cálculo de impuestos, 
elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales y otros no clasificados en otra parte. 

33101 Servicios legales, de contabllldad, auditoría y relacionados 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales, aduanales y servicios de 
apoyo para efectuar trámites legales; la contratación de servicios de contabilidad, auditoría 
y asesoría contable y fiscal y servicios técnicos de contabilidad como cálculo de impuestos, 
elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales, testigos sociales y otros no 
clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografía, elaboración de programas 
computacionales de contabilidad. 

Excluye: servicios de mecanografía, elaboración de programas computacionales de 
contabilidad. 

332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arquitectura de pa,saJe, 
urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a actividades 
relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofísico, 
elaboración de mapas, servicios prestados por laboratorios de pruebas. Creación y 
desarrollo de diseños para optimizar el uso, valor y apariencia de productos como 
maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráficos. Excluye: diseño de sistemas /1 .. v' 
de cómputo y confección de modelos de vestir para reproduiasiva. , l 4 
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334 Servicios de capacitación 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten 
con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional o 
internacional. en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan 
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33201 Servicios de diseño. arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura. arquitectura de paisaje, 
urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica. en proceso de producción y a actividades 
relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofisico, 
elaboración de mapas, servicios prestados por laboratorios de pruebas. Creación y 
desarrollo de otseños para optimizar el uso, valor y apariencia de productos como 
maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráfico. Excluye: diseño de sistemas de 
cómputo y confección de modelos de vestir para reproducción masiva. 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologias de la 
información 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de 
información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que 
integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación de 
equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de 
instalación de software, consultoría administrativa (administración general, financiera, 
organizacional, recursos humanos), cientifica y técnica (en biología, química, economía, 
sociología, estadística, geografía, matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, 
seguridad, comercio exterior, desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte). 
Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales. Excluye: Servicios 
de investigación de mercados y encuestas de opinión pública, servicios de investigación y 
desarrollo cientifico, servicios de administración de negocios, consultoría en psicología, 
educación y servicios de empleo. 

33301 Servicios de consultoria administrativa e informática 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de 
información a través de actividades como planeación y diseñe de sistemas de cómputo que 
integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación de 
equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de 
instalación de software, consultoria administrativa (administración general, financiera, 
timbrado, organizacional, recursos humanos) de calidad y certificaciones en calidad (ISO, 
distintivo H, OHSAS, entre otras), científica y técnica (en biología, química, economía, 
sociologia, estadística, geografía, matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, 
seguridad, comercio exterior, desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte). 
Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales. Excluye: Servicios 
de investigación de mercados y encuestas de opinión pública, servicios de investigación y 
desarrollo científico, servicios de administración de negocios, consultoría en psicología, 
educación y servicios de empleo. 
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los entes públicos. Excluye tas erogaciones por capacitación correspondientes a tas 
prestaciones comprendidas en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

33401 Capacitación Institucional 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten 
con personas flsicas y morales, por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización, para promover el mejoramiento, desarrollo y superación de 
los servidores públicos en forma general adscrito a las Entidades y Dependencias, en 
cumplimiento de los programas anuales de capacitación establecidos por la Secretaria de 
la Hacienda Pública (área de capacitación de Recursos Humanos), con el objeto de 
alcanzar una mayor optimización tanto de los recursos humanos, como de los materiales 
encomendados a cada uno de ellos. 

33602 Servicio de Impresión de documentos y papelería oficial 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de impresión de documentos 
oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de operaciones relacionadas 
con la función pública, tales como: pasaportes, certificados especiales, tltul de crédito.
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336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y 
preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, 
enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines. 
Incluye servicios de apoyo secretariat, servicios de estenografia en los tribunales, 
transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios 
comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión 
de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos 
de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 
trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 
proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trlpticos, dípticos, 
carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material 
informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios 
masivos. Excluye las inserciones derivadas de oampañas publicitarias y de comunicación 
social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

33601 Servicios de apoyo administrativo 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y 
preparación de documentos; fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 
recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretaria!, 
servicios de estenografla en los tribunales; servicios comerciales no previstos en las demás 
partidas anteriores. 
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formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos necesarios para la identificación, 
trámites oficiales y servicios a la población; así como papeleria oficial que requieran las 
dependencias y entidades, tales como: oficios, memorándums, formas, formatos, tarjetas 
de presentación, impresión de gafetes y/o tarjetas de identificación. impresiones de 
logotipos en carpetas de todo tipo, reconocimientos, etc., y, en general, los documentos 
necesarios para trámites oficiales que forman parte del quehacer gubemamental. 

337 Servicios de protección y seguridad 
Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones y 
actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y 
actividades oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. 
Incluye los recursos para la contratación temporal de personas y la adquisición de 
materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se podrán sufragar 
con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de 
este clasificador cuando corresponda a programas, investigaciones, acciones y actividades 
diferentes de los especiales sujetos a esta partida. 

33701 Servicios de protección y seguridad 
Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones, arraigos 
de indiciados y actividades en materia de seguridad pública, en cumplimiento de funciones 
y actividades oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad 
extrema. Incluye los gastos para la contratación temporal de personas y la adquisición de 
materiales y servicios necesarios para tales efectos, tales como: servicio de hospedaje, 
alimentación para indiciados, arraigados y policías en vigilancia, alimentación para personal 
operativo que por la naturaleza de sus funciones no les sea posible presentar 
comprobación, servicios de telefonía tradicional y telefonía celular, entre otros. En ningún 
caso se podrán sufragar con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capitulos, 
conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda a programas, 
investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales sujetos a esta partida. 
Se incluyen las recompensas otorgadas a aquellos ciudadanos que auxilien eficientemente 
para la prevención, localización y aprehensión de un delito considerado como grave. 

338 Servicios de vigilancia 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de personas, 
objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio 
público prestados por instituciones de seguridad. 

33801 Servicios de vigilancia 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de personas, 
objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio 
público prestados por instituciones de seguridad. 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos Integrales 
Servicios profesionales de investigación de mercados, de fotografía, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, de valuación de ¡s, piedras preciosas, { 
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obras de arte y antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos y técnicos no 
clasificados en otra parte. 

33901 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios profesionales de investigación de 
mercados, de fotografía, todo tipo de traducciones escritas o verbales, redacción o 
corrección de estilo, veterinarios, de valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte 
y antigüedades, así como otros servicios profesionales, cientifrcos y técnicos no clasificados 
en partidas anteriores de este concepto de gasto. 

33902 Servicios de enfermeria y médicos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la contratación de personal 
profesional, técnico o auxiliar de enfermería para la prestación de servicios en las unidades 
operativas del Sistema DIF Guadalajara, tales como centros de atención, guarderías. casas 
de asistencia, centros de rehabilitación, albergues y programas comunitarios. Incluye la 
atención directa a niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y población en 
situación de vulnerabilidad, mediante actividades de valoración, cuidado, monitoreo de 
signos vitales, administración de medicamentos, apoyo en procedimientos básicos, 
educación para la salud y seguimiento clínico según los protocolos institucionales. 
Incluye también la contratación de servicios de enfermerla por honorarios, suplencias, 
servicios eventuales o subrogados para cubrir necesidades operativas, ampliación de 
servicios o sustitución temporal del personal adscrito. Quedan comprendidos los servicios 
prestados dentro de instalaciones del DIF Guadalajara o en actividades extramuros 
derivadas de programas asistenciales. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, tales como: 
el pago de comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses 
devengados con motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones 
a cargo de la Tesorerla, de acuerdo con tratados, contratos. convenios o leyes. Incluye los 
gastos por la realización de avalúo de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación. 

34101 Servicios financieros y bancarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, honorarios 
para fiduciarios, tales como: el pago de comisiones, intereses, descuentos e intereses 
devengados con motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones 
a cargo de la dependencias y entidades facultadas para ello, de acuerdo con tratados, 
contratos, convenios o leyes, siempre y cuando no sean a plazo mayor de un año y no sea 
necesaria la aprobación o ratificación del H. Congreso del Estado; así como los gastos que 
se generen por la adquisición de tarjetas de pago o monederos electrónicos de programas 
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gubernamentales. Incluye los gastos de peritos por la realización de avalúo de bienes e 
inmuebles o por justipreciación. 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de los 
entes públicos, por concepto de la contratación del seguro de responsabilidad patrimonial 
del Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las 
indemnizaciones y que corresponderá a la reparación integral del daño y, en su caso. por 
el daño personal y moral, que se ocasionen como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por 
insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los 
deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán cubrirse con cargo a la partida: 
Otros gastos por responsabilidades, de este Clasificador. 

34401 Seguro de responsabilidad patrimonial del Estado 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades, por concepto de la contratación del seguro de responsabilidad 
patrimonial del Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a 
las indemnizaciones y que corresponderá a la reparación integral del daño y, en su caso, 
por el daño personal y moral, que se ocasionen como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por r 
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insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los 
deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán cubrirse con cargo a la partida 
3962 Otros gastos por responsabilidades, de este Clasificador. 

345 Seguro de bienes patrimoniales 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye et 
pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de 
gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

34501 Seguros de bienes patrimoniales 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos. 
incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el 
pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal y de gastos 
médicos, previstos en el capitulo 1000 Servicios Personales. 

347 Fletes y maniobras 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y 
desembarque de toda clase de objetos, artículos, materiales. mobiliario, entre otros, que no 
requieren de equipo especializado (camiones de redilas. tipo a, con ntenedor, { //¡ . 

1//j b.t 
()1"' 



Guadalajara 

plataforma para carga general), como de aquellos productos que por sus características 
(líquidos, gases) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado 
(equipo de refrigeración, equipo para transportar materiales y residuos peligrosos, 
plataformas para carga especializada y mudanzas). 

34701 Fletes y maniobras 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y 
desembarque de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, servicio de grúa 
para arrastre de vehlculos particulares que incumplan con obligaciones fiscales (Uso 
exclusivo de la Secretaría de la Hacienda Pública) o por recuperación por reporte de robo 
(Uso exclusivo de la Fiscalía General), entre otros. Excluye fletes y maniobras en equipo 
especializado (camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, plataforma para carga 
general), así como de aquellos productos que por sus características (líquidos, gases) 
requieren ser transportados en camiones con equipo especializado (equipo de refrigeración, 
equipo para transportar materiales y residuos peligrosos, plataformas para carga 
especializada y mudanzas) 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento � 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad , • de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, \"' 
incluido el pago de deducibles de seguros. 

35101 Mantenimiento y conservación menor de inmuebles 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de conservación y mantenimiento menor (no 
incremente el valor de activo, no obra pública) de edificios, locales, terrenos y predios, áreas 
verdes y caminos de acceso, propiedad del Gobierno del Estado o al servicio de las 
Entidades y Dependencias, dedicados a la prestación de servicios administrativos cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: 
escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 
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35201 Mantenimiento v conservación de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación 
de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: escritorios, sillas. 
sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, equipo de sonido, 
de video, cámaras fotográficas, proyectores, pantallas, pizarrones, mesas, aparatos 
deportivos, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. Excluye: Lavado de 
cortinas, pisos y escaleras, pulido de pisos y escaleras. 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
la infonnación 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros 
para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologias de la 
información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores. fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles 
de seguros. 

35301 Instalación, reparación v mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías 
de la lnfonnación 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros 
para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 
información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, servidores de información, drenes, entre 
otros, así como el mantenimiento en general. Incluye el pago de deducibles de seguros. 

354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento 
del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de 
equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos. 

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres 
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Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación, mantenimiento y 
conservación del equipo de transporte terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial e 
instalación de equipos, duplicados de llaves, adaptación de accesorios en los mismos y 
equipo para la conversión de vehículos, propiedad o al servicio de las dependencias y 
entidades, asi como el servicio de grúa para traslado de dichos vehículos descompuestos, 
pago de pensión de vehículos descompuestos y/o siniestrados, maniobras etc. Incluye el 
pago de deducibles de seguros. 

r 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavanderia, limpieza, 
desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los 
entes públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y 
manejo de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zona 
contaminadas. 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al 
servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas. fertilizadoras, 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, 
entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas 
e instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 

35701 Instalación, reparacf ón y mantenimiento de maquinaria y otros equipos y 
herramienta 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramientas, propiedad o al servicio de 
las dependencias y entidades. tales como: tractores. palas mecánicas, dragas, 
fertilizadoras, equipo especializado instalado en los inmuebles (aire acondicionado de 
cualquier tipo, contraincendios, de calefacción, de refrigeración, calderas. plantas de 
energía eléctrica, elevadores, circuito cerrado), así como servicio de grúa para traslado de 
maquinaria pesada, pago de pensión en caso de siniestro, maniobras, entre otros, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros. Incluye recarga de extinguidores y el pago de 
deducibles de seguros. 

35801 Servicios de limpieza y maneio de desechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavanderla. limpieza, 
desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 
dependencias y entidades, asl como los servicios de recolección, traslado y tratamiento 
final de desechos tóxicos; recolección de desechos, escombro y maleza, operación de sitios 
para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales 
reciclables, trituración de diversos materiales y rehabilitación de limpieza de zonas 
contaminadas. 
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359 Servicios de jardinería y fumigación 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de plagas, 
instalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de 
árboles, plantas e hierbas. 

35901 Servicios de Jardinería y fumigación 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de plagas, 
instalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de 
árboles, plantas y hierbas, en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de 
las dependencias o entidades. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva 
de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, 
radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trlpticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios para medir 
la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 
elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 

36101 Difusión por radio. televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiv 
de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringid 
radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, di pticos, carteles. 
mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios para medir 
la pertinencia y efectividad de las campañas, asi como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 
elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 

363 Servicios de creatividad, preproducclón y producción de publicidad, excepto 
Internet Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseno y conceptualización de 
campañas de comunicación, preproduccíón, producción y copiado. I {Jty 
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36301 Servicios de creatividad, preproducclón y producción de publicidad. excepto 
Internet 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas 
de comunicación, preproducción, producción y copiado. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

372 Pasajes terrestres . 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía 
terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus 
funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. 
Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

37201 Pasaies terrestres nacionales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal dentro 
del país por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 

cumplimiento de sus comisiones y funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 
presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y 
arrendamiento de equipo de transporte. 

37502 viáticos Hospedale Nacional 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de hospedaje derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos. 

I' r 37503 viáticos Alimentos Nacional 

375 Viáticos en el país 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen 
los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 

37501 viáticos Transporte Nacional 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de arrendamiento de vehículos y 
pasajes en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de I 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a lo 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabulador 
respectivos. 
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Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos. 

37504 viáticos Transporte Extranjero 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de arrendamiento de vehículos y 
pasajes en el desempeño de comisiones temporales fuera del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos 

37505 viáticos Hospedaje Extranjero 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de hospedaje en el extranjero 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a ros de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que seriaren 
los tabuladores respectivos. 

37506 viáticos Alimento Extranjero 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación en el extranjero 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen 
los tabuladores respectivos. 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la 
celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que p 
tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capftul 
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye la realización 
ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, 
conciertos, entre otros. 

38201 Gastos de orden social (Sólo cuando se contrate un servicio integral) 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la 
celebración de actos conmemorativos y de orden social, siempre y cuando que por tratarse 
de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 
Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales, tales como: la realización de 
ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de presentes y ofrendas florales/ 
y luctuosas, entre otros. f 
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383 Congresos y convenciones 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 
análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en 
los programas de los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; 
siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras 
partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye 
los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la participación en 
dichos eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, entre 
otros. 

38301 Congresos y convenciones (Sólo cuando se contrate un servicio integral) 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios, 
asambleas, reuniones de trabajo con externos del servicio público del Gobierno Estatal y 
cualquier otro tipo de foro análogo o de caracterlsticas similares, que se organicen en 
cumplimiento de lo previsto en los programas de las dependencias y entidades, o con 
motivo de las atribuciones que les corresponden, siempre y cuando no 

puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 
3000 Servicios Generales. Esta partida incluye los gastos estrictamente indispensables que 
se ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos 
federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros. Excluye la adquisición de todo 
tipo de muebles, equipo y maquinaria, aún y cuando sea necesario para la realización de 
los eventos; en caso de ser indispensable la adquisición, ésta deberá afectar la partida 
específica correspondiente, así como gastos por atenciones personales a funcionarios o 
personalidades, a menos que se efectúen dentro de la realización de los eventos y como 
parte de los mismos. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la venta 1. 
productos y servicios al extranjero, gastos de escrituración, legalización de exh';,6 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos 
oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje y despegue 
de aeronaves, de verificación, certificación, y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye impuestos y derechos de importación. 

39201 Otros impuestos y derechos 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como: pago de 
tenencia, verificación vehicular, gastos de escrituración, legalizaci61ortos notariales' 
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de registro público de la propiedad, canje de placas de vehículos oficiales, peaje (tag), cuota 
vecinal, Contribuciones por mejoras, diligencias judiciales; derechos y gastos de 
navegación, de aterrizaje y despegue de aeronaves, certificación, predial y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el Impuesto Sobre 
la Renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del 
capítulo 1000 Servicios Personales y los impuestos y derechos de importación. 

394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas de 
resoluciones emitidas por autoridad competente. 

39401 Laudos laborales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de laudos por sueldos y salarios caldos, 
indemnización constitucional, y demás prestaciones laborales, por resolución jurisdiccional 
o autoridad competente, derivados de demandas laborales. 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago extemporáneo de 
pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, intereses 
y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago 
extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como los gastos 
no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones u 
obras públicas. Excluye causas imputables a servidores públicos. 

39501 Penas. multas, accesorios y actualizaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago extemporáneo de 
pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, intereses 
y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago 
extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como los gastos 
no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones 
obras públicas. Excluye causas imputables a servidores públicos. 

396 Otros gastos por responsabilidades 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes públicos que deriven del r 
o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su 
presupuesto disponible. Incluye erogaciones de los entes públicos que se deriven de la 
responsabilidad civil, montos diferenciales de las indemnizaciones que no cubran las sumas 
aseguradas, los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial del Estado, 
así como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demás partidas de este 
concepto, que impliquen afectar el presupuesto disponible del ente público. Excluye las 
recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos por las 
disposiciones aplicables, como es el Fondo de Garantía para Reintegros al Erario en el 
caso de los entes públicos. r (Jyr 
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39601 Otros pagos por responsabilidades Pérdidas del erario estatal 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de las dependencias y entidades que 
deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen 
afectar su presupuesto disponible. Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen 
por los diversos medios establecidos por las disposiciones aplicables. 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se 
deriven de una relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes 
correspondientes. 

39801 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se 
deriven de una relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes 
correspondientes. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

41501 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
v no financieras para servicios personales 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones por concepto de remuneraciones del personal 
al servicio de las entidades, tales como: sueldos, salarios, dietas. honorarios asimilables al 
salario. prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o 
transitorio. r (/,Pr 
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415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales Y íl no financieras S:' Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, \� 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de •-l 
financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad 
jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios 
a la comunidad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado, 
financian sus actividades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que 
reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o 
precios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción. 
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41502 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para materiales y suministros 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones por concepto de adquisición de toda clase de 
insumos y suministros para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las 
actividades administrativas. 

41503 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para servicios generales 

Asignaciones internas. que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones por concepto de servicios generales que se 
contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asi como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

41504 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

Asignaciones internas. que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones. para transferencias. asignaciones. subsidios y 
otras ayudas en forma directa o indirecta, a los sectores público, privado y apoyos como 
parte de su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de 
desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

41506 Transferencias Internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para Inversión pública 

41505 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para bienes muebles, inmuebles e Intangibles 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto 
financiar gastos inherentes a sus funciones para la adquisición de toda clase de bie 
muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades. Incluye los pagos p 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e Inmuebles a favor 
Gobierno. 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones destinadas a obras por contrato, proyectos 
productivos y acciones de fomento, que realicen las entidades paraestatales no 
empresariales no financieras, tales como obras que están en el capítulo 6000. 
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41507 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales v no financieras para Inversiones financieras y otras provisiones 

Asignaciones internas, que no implican ras contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones en la adquisición de acciones. bonos y otros 
títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se 
incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones 
contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones de las Entidades 
paraestatales. 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 
Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter 
permanente, que los entes públicos otorgan a personas u hogares para propósitos sociales. 

44101 Servicios asistenciales a la población 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto bienes y/o servicios necesarios t al momento de la atención, traslado, y/o institucionalización de un niño, niña o adolescente; "� 
transportes de urgencia, comida, bebida, alimento preparados, atención médica inmediata ) 
de primer y segundo nivel, artículos de limpieza, artículos de vestimenta, calzado, paquetes 
y kits integrales de ingreso, primer contacto ar servicio asistencial, Ayudas económic 
directas sujetas a sus respectivas convocatorias, reglas de operación o lineamient 
Apoyos en general de todos tipos brindados a ras diversas poblaciones del DIF. 

44102 Apoyo para estudios médicos y análisis 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de bienes y/o servicios, siempre 
y cuando, por sus características o contexto de urgencia, no puedan ser obtenidas a través 
del Sector Salud de forma gratuita y/o inmediata: medicamento, siempre y cuando no se 
haya obtenido a través de licitación pública, estudios médicos o análisis clínicos. revisiones 
médicas, o psicológicas, y cualquier insumo o servicio que se relacione con estudios 
médicos, y que a criterio de las áreas. Apoyos en general de todos tipos brindados a las 
diversas poblaciones del DIF. 
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44103 Apoyo para auxiliares auditivos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de compras de auxiliares 
auditivos, brindados mediante apoyo a la población DIF. 

44104 Apoyo para cirugías 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de bienes y/o servicios, siempre y cuando, por 
sus características o contexto de urgencia, no puedan ser gestionadas a través del Sector 
Salud de forma gratuita y/o inmediata: material quirúrgico o insumos necesarios para una 
cirugía, renta o compra de aparatos necesarios para una cirugía, estudios médicos pre o 
post operatorios, apoyo para cubrir el gasto de una cirugía, Rehabilitación necesaria 
posterior a una cirugía, cualquier insumo o servicio que se relacione con apoyos a cirugía, 
y que a criterio de las áreas, resulte necesario para la población DIF. 

44105 Apoyo con silla de ruedas 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de sillas de ruedas para 
beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44106 Apoyo con prótesis y accesorios 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de prótesis y accesorios de 
cualquier tipo, para beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44107 Apoyo de medicamentos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por medicamentos, que sean brindados para 
los beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44108 Apoyo con pasajes a la población 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de pasajes por paseos 
actividades extracurriculares para los beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44109 Apoyos asistenciales para emergencias 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la provisión de bienes. servicios 
o apoyos económicos de carácter asistencial, otorgados de manera extraordinaria e 
inmediata a personas. familias o grupos en situación de vulnerabilidad, riesgo o afectación 
por eventos emergentes, tales como contingencias, accidentes, siniestros, desprotección 
temporal o crisis socioeconómicas de las personas beneficiarias de DIF Guadalajara. 

44111 Despensas DIF Jalisco 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la adquisición, integración y 
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vulnerabilidad en el estado de Jalisco. Incluye la compra de alimentos no perecederos, 
productos de higiene básica y demás insumos que formen parte del contenido oficial de los 
programas de asistencia alimentaria del Sistema DIF Jalisco. Programa sujeto a reglas de 
operación DI F Nacional. 

44112 Despensas DIF Guadalaiara 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la adquisición, integración y 
entrega de despensas alimentarias a personas, familias y grupos en situación de 
vulnerabilidad atendidos por el Sistema DIF Guadalajara. Incluye la compra de alimentos 
no perecederos, productos de higiene básica y demás insumos considerados en los 
programas de asistencia alimentaria de la institución. Programa sujeto a reglas de 
operación emitidas por DIF GDL. 

44113 Desawnos escolares DIF Jalisco 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la adquisición, preparación y 
entrega de desayunos o alimentos complementarios para estudiantes en escuelas públicas 
o centros educativos de atención prioritaria, con el objetivo de mejorar la nutrición, prevenir 
la deserción escolar y apoyar el desarrollo integral de niñas y nif'ios en situación de 
vulnerabilidad. Cuota de recuperación para la cobertura del programa con DIF Nacional. 

44201 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
Asignaciones destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o 
capacitación acordadas con personas. 

44114 Apovo para gastos de honorarios 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la contratación de personal 
profesional, técnico o auxiliar de enfermería para la prestación de servicios en las unidades 
operativas del Sistema DIF Guadalajara. tales como centros de atención, guarderlas, casas 
de asistencia, centros de rehabilitación, albergues y programas comunitarios. Incluye la 
atención directa a niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y población n 
situación de vulnerabilidad, mediante actividades de valoración, cuidado, monitoreo d 
signos vitales, administración de medicamentos, apoyo en procedimientos bási 
educación para la salud y seguimiento clínico según los protocolos institucionales. 
Incluye también la contratación de servicios de enfermería por honorarios, suplen s. 
servicios eventuales o subrogados para cubrir necesidades operativas. ampliación de 
servicios o sustitución temporal del personal adscrito. Quedan comprendidos los servicios 
prestados dentro de instalaciones del DIF Guadalajara o en actividades extramuros 
derivadas de programas asistenciales. 
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Asignaciones destinadas a bienes y/o servicios, siempre y cuando, por sus caracterlsticas 
o contexto de urgencia, no puedan ser obtenidas a través de una entidad gubernamental 
y/u otras áreas del Sistema DIF Guadalajara de forma gratuita y/o inmediata: apoyo escolar 
como uniformes, útiles, zapatos escolares, inscripciones y documentación que la institución 
educativa solicite, ayuda para transporte público, pago de capacitación en algún oficio o 
carrera técnica y/o el material necesario para su ejecución, como insumos, herramientas, 
entre otros, ayuda para celebraciones del cumpleeños de los menores, salidas para 
entretenimiento; así como programas de capacitación para el empleo. Incluye los gastos de 
capacitación a productores, así como los asociados a programas de capacitación 
financiados por organismos internacionales. 

445 Ayudas sociales a Instituciones sin fines de lucro 
Asignaciones destinadas al auxilio y estímulo de acciones realizadas por instituciones sin 
fines de lucro que contribuyan a la consecución de los objetivos del ente público otorgante. 

44501 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
Asignaciones destinadas en dinero o especie al auxilio y estimulo de acciones realizadas 
por instituciones sin fines de lucro, de manera directa o mediante convenio y que desarrollen 
actividades sociales, ambientales, de salud, comunitarias, de asistencia, entre otros, para 
la continuación de su labor social y que contribuyen a la consecución de los objetivos del 
ente público otorgante. 

448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
Asignaciones destinadas a atender a la población por contingencias y desastres naturales, 
asi como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 

44801 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros. 
Asignaciones destinadas a atender a la población por desastres naturales o declaratoria de 
emergencia u otros siniestros, que pudieran presentarse en el ejercicio fisca 
correspondiente, asl como llevar a cabo acciones relacionadas con su prevenció 
operación y supervisión, así como la atención oportuna a la población por los dañ 
ocasionados por los citados fenómenos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511 Muebles de oficina y estanteria 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que 
requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, 
ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 
pupitres. caballetes. restiradores, entre otros. 
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51101 Muebles de oficina y estantería 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que 
requieran las Entidades y Dependencias para el desempeño de sus funciones, tales como: 
anaqueles y estantes de madera o acero, archiveros, credenzas, escritorios de todo tipo, 
mamparas, mesas, pintarrón, pizarrones, sillas, sillones, ficheros, percheros, libreros, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

512 Muebles, excepto de oficina y estanteria 
Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, sofás-cama, 
sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares, cocinas y 
sus partes. Excepto muebles de oficina y estantería. 

51201 Muebles, excepto de oficina y estantería 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de muebles ensamblados y 
tapizados, que requieran Entidades y Dependencias para el desempeño de sus funciones, 
tales como: muebles (mimbre, ratán, bejuco y materiales similares), cocinas y sus partes, 
comedores, salas, lockers, pódium, portagarrafones, vitrinas, asi como stands y 
exhibidores. tanto fijos como móviles, entre otros. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA Los conceptos incluidos en la partida 5111. 

513 Bienes artísticos, culturales y científicos 
Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de carácter histórico 
y cultural de manera permanente de bienes artisticos y culturales como colecciones de 
pinturas, esculturas, cuadros, etc. 

51301 Bienes artísticos y culturales 

Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de carácter histórico 
y cultural, de manera permanente de bienes artisticos y culturales, tales como: colecciones 
de pinturas, esculturas, cuadros, colecciones diversas, ediciones históricas, entre otras. e 
general, todos los bienes que constituyan acervo patrimonial artlstico y cultural para 
estado. 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático, para el 
procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y 
accesorios mayores, tales como: servidores, computadoras. lectoras, terminales, 
monitores, procesadores, tableros de control, equipos de conectividad. unidades de 
almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes 
electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y 
teléfono y arneses, entre otras. 

51501 Equipo de cómputo y de tecnología de la información 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático, para el 
procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y 
accesorios mayores, tales como: servidores, computadoras. lectoras, terminales

1 



monitores, procesadores, tableros de control, equipos de conectividad, unidades de 
almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes 
electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, y 
arneses, entre otros. Sin incluir los "equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones" señalados en la partida 5651. 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las 
actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales 
como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, 
aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas 
y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos. Incluye los utensilios 
para el servicio de alimentación, cuya adquisición incremente los activos fijos de las 
mismas. 

51901 Otros mobiliarios y equipos de administración 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las 
actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 
entidades, tates como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 
fotocopiadoras, aspiradoras, calentadores, enceradoras, grabadoras, radios, televisores y 
pantallas, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma 
y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes 
considerados en los activos fijos de las dependencias y entidades. Incluye los utensilios 
para el servicio de alimentación destinados al equipamiento de unidades administrativas de 
las dependencias y entidades especializadas en el servicio de alimentación, cu 
adquisición incremente los activos fijos de las mismas. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 
grabadores, televisores, entre otros. 

52101 Eguf pos y aparatos audiovisuales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, para uso educacional y recreativo, 
tales como: proyectores, video reproductores, micrófonos, grabadores, televisores, 
amplificadores de sonido, equipos audiovisuales, bafles, consola de iluminación, 
decodificadores, ecualizador de sonidos, mezcladora de sonidos, sintetizador, entre otros. 

522 Aparatos deportivos 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos, tales como: aparatos y equipos de 
gimnasia y prácticas deportivas, entre otros. 

52201 Aparatos deportivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos y equipos, tales como: de gimnasia 
y prácticas deportivas, entre otros. 

523 Cámaras fotográficas y de video 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 
fotográficos y aparatos de proyección y de vídeo, entre otros. 

52301 Cámaras fotográficas y de video 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 
fotográficos y aparatos de proyección y de vídeo, entre otros. 

529 Otro moblllario y equipo educacional y recreativo 
Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo. 
tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infantiles, 
mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros equipos destinados a la 
educación y recreación. 

52901 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo, 
tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infantiles, 
mesas especiales de juegos, instrumentos musicales para bandas y orquestas y otros � 
equipos destinados a la educación y recreación, tales como: Juego de ajedrez, maniquíes \� 
y marionetas, carruseles. botargas, entre otros. \ 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

531 Equipo médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos. refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tates como: 
rayos X. ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 
dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 
operación médica y equipo de rescate y salvamento. 

53101 Equipo médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición· de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinario acuicultura 
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y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, toda 
clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica, así como equipo de rescate y salvamento, tales 
como: aparatos funke pulmotores para demostrar el mecanismo de la respiración, camillas, 
discos de sechee, equipos para análisis clínicos, espectroscopios, estuches de física y 
química, flujómetro con humidificador, incubadoras, laboratorio portátil, lámparas de rayos 
ultravioleta, manijas autoclaves, máquinas esterilizadoras, medidor de ph, mesas para 
operación, microscopios, oxímetro, psicómetros, rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhaloterapia, sillas dentales, entre otros. 

532 Instrumental médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 
medición. 

53201 Instrumental médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para 
oxigeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, equipos de cirugía mayor o menor, estuche 

de diagnóstico, estuche de disección, linterna (tipo pluma), y en general todo tipo de 
instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, 
entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 
instrumental de medición. 

5400 VEH(CULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Vehículos y equipo terrestre 
Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, 
furgonetas, minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo, 
revolvedores y tracto-camiones, entre otros. 

54101 Vehículos y equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre 
motorizado, para el transporte de personas y carga, tales como: automóviles, autobuses, 
camiones, camionetas, tractocamiones, trolebuses, ambulancias, carros para bomberos, 
entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 
públicos, incluidas las labores en campo y de supervisión. 

M2 Carrocertas y remolques 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semi-remolques para usos diversos, 
campers, casetas y toldos para camionetas, carros dormitorios, remolques para 
automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para usos especiales, mecanismos de 
levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda. 

54201 Carrocerías, remolques y equipo auxiliar de transporte 
Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semi-remolques para usos diversos, 
campers, casetas y toldos para camionetas, carros dormitorios, remolques para 
automóviles y camionetas; mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, 
compuertas de camiones de carga y la quinta rueda, así como vehículos y equipo auxiliar 
de transporte, necesarios para maniobras en puertos y aeropuertos, almacenes, patios de 
recepción y despacho, tales como: ascensores, grúas para remolcar vehículos, barra de 
arrastre para desplazamiento, montacargas, vehlculos de balizamiento, grúa telescópica, 
etc. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo industrial, a 
como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: molinos industriales, calder 
hornos eléctricos, motores, bombas industriales, despulpadoras, pasteurizado , 
envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de maquinaria y equi de 
perforación y exploración de suelos. 

56201 Maquinaria v equipo Industrial 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo industrial, así 
como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: Molinos industriales, calderas. 
hornos eléctricos, motores, bombas industriales, despulpadoras, pasteurizadoras, 
envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo de 
perforación y exploración de suelos. 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración Industrial y 
comercial Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: 
estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores 
industriales de agua, calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 
domésticos y sistemas de aíre acondicionado para equipo de transporte. 

A i 
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56401 Sistemas de aire acondicionado. calefacción y de refrigeración 
Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción 
de ambiente, ventilación y refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas para 
calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 
compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industriales 
de agua, calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores domésticos 
y sistemas de aire acondicionado para equipo de transporte. 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energla, plantas, moto-generadoras 
de energla eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico 
nuclear, tableros de transferencias, entre otros. Excluye los bienes señalados en la partida 
515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información. 

56601 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de generación eléctrica. aparatos y 
accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, moto generadoras 
de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico 
nuclear, tableros de transferencias, entre otros. 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas, 
máquinas-herramienta, refacciones y accesorios mayores, tales como: rectificadoras, 
cepilladoras, mortajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros, martillos eléctrico • 
ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras y demás herramientas consideradas en lo 
activos fijos de los entes públicos. 

56701 Herramientas y máquinas herramienta 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas y 
máquinas herramienta, tales como: oruga salva escalera mecánica, rectificadoras, 
cepilladoras, mortajadoras, pulidoras,. lijadoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, 
ensambladoras, fresadoras. 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

59101 Software 

591 Software 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para 
ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes 
públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 
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Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para 
ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes 
públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 

Excluye la adquisición de permisos informáticos e intelectuales. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

612 Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 
como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 
61206 Edificaciones para servicio médico y asistencial 

Asignaciones destinadas a cubrir la construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las edificaciones no habitacionales para fines de 
servicio médico y asistencial, tales como: centros de rehabilitación (Centro de bienestar 
social, centro de integración juvenil, centro de orientación, casas de salud para 
convalecientes, leprosario, manicomio) clínicas y consultorios (Clínica de especialidades y 
módulo dental, clínica de urgencias, clínica general, consultorio, dispensario, enfermería), 
hospitales (Casa de salud, centro de detección del sida, centro de neurología, centro de 
rehabilitación, centro de salud con hospital, centro de salud híbrido, centro de salud t periférico, centro de salud rural concentrado, centro de salud rural disperso, centro de salud 
urbano, centro materna.infantil, hospital básico, hospital de especialidades, hospital dental,,· �· 
hospital general, hospital infantil, hospital materno infantil, hospital regional, instituto d i ) 
cirugía reconstructiva, instituto dermatológico, módulo opto audiométrico, transmisi 
sanguínea, unidad auxiliar de salud, unidad de medicina familiar y otros usos relaciona s 
con la salud), asilos, guarderías, orfanatos (casa cuna, hospicio, orfanato), laboratorios 
(excepto químicos), albergues y refugios temporales (Casa hogar, dormitorio público, 
dormitorio y comedor para visitantes), centros de desarrollo comunitario (desarrollo Integral 
de la Familia), velatorios, crematorios, cementerios, mausoleos y otros usos relacionados 
con la asistencia social, entre otros. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 

622 Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines /J..r 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye constru ión nueva, f pr 
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ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones. así 
como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

62202 Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios 
Asignaciones destinada para la construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de edificios no habitacionales para fines comerciales, 
institucionales y de servicios, tales como: estacionamientos, baños públicos, almacén, 
bodega, centro de acopio (concentración de productos agrícolas). depósitos, silos. tanques, 
pilas, filtro, tolvas y otros usos relacionados con el abasto, almacenamiento y depósito; 
centros comerciales, locales comerciales, mercados, talleres en general, oficinas, 
monumentos; así como para fines de terminales para transporte tales como: terminales 
aéreas. centrales de autobuses (terminal de autobuses foráneos. urbanos, de camiones de 
carga), casetas de comunicaciones, caseta pesadora, edificio técnico, encierro de 
vehículos, servicio postal. entre otros. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y r 
preparación del proyecto. 

62206 Edificaciones para servicio médico y asistencial 
Asignaciones destinadas a cubrir la construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las edificaciones no habitacionales para fines de 
servicio médico y asistencial. tales como: centros de rehabilitación (Centro de bienestar 
social, centro de integración juvenil, centro de orientación, casas de salud para 
convalecientes. leprosario, manicomio) clínicas y consultorios (Clínica de especialidades y 
módulo dental. clínica de urgencias, cllnica general, consultorio, dispensario, enfermerfa). 
hospitales (Casa de salud, centro de detección del sida, centro de neurologia. centro de 
rehabilitación, centro de salud con hospital, centro de salud hibrido, centro de salud 
periférico. centro de salud rural concentrado, centro de salud rural disperso. centro de salud . · L 

urbano, centro materno-infantil, hospital básico, hospital de especialidades. hospital denta 
1 � 

hospital general, hospital infantil, hospital materno infantil, hospital regional, instituto � 
cirugfa1 recon�d trudctiva._1. instituto1ud derm�dtod l6gdico, ed�ó_dulo f op 1�oaudiométrico, tr 1an_smisi \ ,J· sangu nea, uru a auxr rar de sa . uni a e m icma ami iar y otros usos re aciana 
con la salud), asilos, guarderías. orfelinatos (casa cuna, hospicio, orfanatorio), laborat íos 
(excepto químicos). albergues y refugios temporales (Casa hogar, dormitorio público, 
dormitorio y comedor para visitantes), centros de desarrollo comunitario (desarrollo Integral 
de la Familia), velatorios, crematorios, cementerios, mausoleos y otros usos relacionados 
con la asistencia social. entre otros. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 

62209 Otras obras de construcción para edificios no habltaclonales 
Asignaciones destinadas a la contratación de otras obras de construcción, conservación y 
mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no 
habitacionales de: edificios, almacenes, edificios industriales. comerciales, de 
entretenimiento público, educativos y de salud, entre otros, al cuidado o bajo la 
administración de las dependencias y entidades. 
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7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES 

79901 Provisiones para erogaciones especiales 
Provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales. éstas se consideran como 
transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas especificas necesarias para 
los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas 
correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones de acuerdo con los convenios 
y/o lineamientos específicos federales y/o estatales según corresponda. ( 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

991 ADEFAS 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liqui 
cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y ios 
requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales xistió 
asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 

99101 Adeudos de eiercicios fiscales anteriores 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de las dependencias y entidades, 
devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivado de 
remuneraciones por relación laboral o jurídica administrativa, la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de sus funciones, para los cuales existió asignación 
presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 



Anexo 2 
Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2026 
A) Plantilla de Personal par 

el Ejercicio 2026 

Cat., Gral. Eulogio Parra 2539 
'u1n;.s de Cuevara, 44679, Cuadalajara.Ial 
dífl'.l�l.g,1t} m 
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Anexo 2 

Co-n•d• 
Guadalajara 

Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2026 
B) Presupuesto de Ingresos f 
y Cuotas de Recuperación 

de Servicios para el Ejercicio 
Fiscal 2026 / 

� 

� 

)f 
�. uc;i .• 
� ee I Calle Gral Eulogio Parra 2539 

lomas de Cuevara, 44679, Guadalajara, Jal 
difgdl.gob mx 



Guadalaja ra 

OPD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMIUA DEL MUNICIPIO DE GUADAi.A.JARA JALISCO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2026 

RUBRO CONCl!PTO PRESUPUESTO 
VIGl!NTI 2025 PIU!SUPU!STO 2026 PORCEMTAJE DE 

VARJACÓN 

7300 INGRESOS POR SERVICIOS OPO OIF s 24,540,760 s 25,000,000 2% GUAOAIAJARA 

7900 OTROS LNGRESOS (productos ñnancíeros] $ 12,500,000 s 10,500,000 ·16% 

7900 OTROS INGRESOS (donaciones) s 3,536,501 s 3.000,(100 Recaud$ 

8300 CONVENIOS OIF JAUSCO s 12,241,911 $ . 0�'1, 

7900 REMANENTE AÑOS ANTERIORES $ 31,349,092 5 61,350.000 Recadudado 

9300 SUBSIDIO AUTORIZADO s 631,000,000 $ 640,000,000 1% 

PRESUPUESTO DE INGRESOS EJEROCIO 2026 $ 715,168,264 $ 739,850,000 3% 

Not,s.- 
�se estimil fil recaudiJc1ón por subsidios munrc,pal liJ ciJnt,diJd de s640,000,000 de acuerdo al oñoo TES!DF/541/2025 con 
fecha del .24 de noviembre 2025. 

•Se estima lil recaudilcfón de cuotas de recvperr1clón por la ciJntidild de $25,000,000 con un crecimiento del 2%. relaclonado 
cr,n fil ocupación de puestos de trabajo que Implican l11í1yor alcance en setvloos a lll pob/ilCfón. 

�se estima l<1 recaudación de productos finiJncieros con referenc1iJ iJ lo giJnildo durilnte el e;ercicio 2025. 

"'Rel<1cionildo con los mgresos por doniJc1on se estlmiJ, el SiJldo del presupuesto no gilstiJdo durante el ejercicio 2025, con fil 
finilfidad de cumplir con el eqwlibflo presupuesta!; Ingresos & Egresos. 

Jefa de control tal del OPD de la Admlnlstraeión Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de GuadalaJara 

MTRA.RAQUE 
Directora Admln1strallva OPD de la Admlnlst111clón Publica Munldpal 
denominado Sistema para el flf,lrrollo Integral de la Familia 1'1 .. _ ff 

el Desarrollo Integral de la Fam lia de Guadala)ilra 

Directora Gene-a.! del OPO de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema pa111 el �millo Integ1111 de la Famllla 
de Guada�)ilra 

PRESUPUESTO OE INGR!SOS zoz� 



Guadalajara 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN 2026 DE LOS 
SERVICIOS Y ESPACIOS DEL SISTEMA DIF GOL PARA 
EL EJERCICIO 2026 PARA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA 

DIRECCIÓN J\DMINISTRATIVA 

alle Gral Eulogro Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679, Guadalajara )al 
d ifgd l.gob. mx 



Guadalajara 

Se somete a su consideración y en su caso aprobación, las cuotas de recuperación de 
los servicios y espacios del Sistema DIF Guadalajara para el 2026. 

Coordinación de Inclusión 

Sin modificación en las cuotas de recuperación, se hace mención del descuento aplicado 
del 50% presentando dos copias de la credencial de discapacidad e INAPAM vigente en 
los servicios de consulta médica de especialista en rehabilitación, traumatología y terapia 
física. 

Coordinación de operación 

Área Extraescolar para poder ampliar nuestra oferta de talleres en los Centros de 
Desarrollo Comunitario, se firma un convenio de colaboración con instructores externos, 
donde se pacta una recaudación conjunta donde el 70% es destinado para el instructor y 
30% de lo recaudado para el Sistema DIF. El instructor cubre el material e insumos 
necesarios para impartir los talleres. 

Área de Programas Alimentarios específicamente en el concepto de Despensa para 
mujeres embarazadas, niños y ninas en sus primeros 1000 días, las ROP 2025 y PAAGP 
es gratuito y no se cobran mecanismos de corresponsabilidad. En el concepto de Ración 
de alimentación escolar modalidad caliente el precio es hasta 15 pesos de acuerdo a las 
ROP 205. Esto está sujeto en 2026 a las ROP 2026. 

Calle Gral. Eulog10 Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, GuadalaJara Jat. 
difgdl.gob.mx • Gabw,node 

Guadalajara. 

Coordinación de Operación 

Área de Clínica Dental con modificaciones en sus cuotas de recuperación e incluyendo 
nuevos conceptos de servicios. 

Área de Laboratorio con modificaciones en sus cuotas de recuperación . 



F 
Guadatajara 

Relaciones Públicas 

Con el fin de promover el acceso a los servicios ofrecidos por el Sistema DIF Guadalajara 
y en atención a la importancia de la colaboración con entidades gubernamentales y 
organizaciones sociales, se propone lo siguiente en relación con las cuotas de 
recuperación: 

Exención de Cobro: En aquellos casos donde el área solicitante sea una dependencia 
gubernamental de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal). Esta medida 
busca facilitar la cooperación y el trabajo conjunto entre el Sistema DIF y las instituciones 
públicas para el beneficio de la comunidad. 

Se podrá otorgar descuentos que varíen entre el 5% y el 30% a eventos cuyo objetivo 
principal sea la asistencia social y/o la atención a grupos vulnerables. 

Se podrá otorgar descuentos a BENEFACTORES DEL SISTEMA DIF GUADALAJARA 
CON CONVENIO VIGENTE. 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679. Guadalajara Jal 
difgdl.,gob.mx 

Dirección del Área de Finanzas 

Sin modificación en las cuotas de recuperación, en el concepto de copias simples o 
certificadas será determinado en la Ley de Ingresos para "2026" del Municipio de 
Guadalajara Sección II De los Productos Diversos art. 74 fracción IV inciso b. 

Determinación de Descuentos: La evaluación y determinación del porcentaje de 
descuento aplicable estarán a cargo del área de Relaciones Públicas del Sistema DIF 
Guadalajara, en tanto no se emitan los lineamientos correspondientes para establecer 
las reglas del descuento. 

El pago de los servicios no son susceptibles al descuento o condonación y son 
obligatorios EXCEPTO A ENTIDADES DE GOBIERNO. 



1 
Guadalajara 

Transparencia 

El concepto de copias simples o certificadas será determinada en la Ley de Ingresos para 
11202611 del Municipio de Guadalajara Sección II De los Productos Diversos art. 74 fracción 
IV inciso b). 

Guadalajara, Jalisco; 22 de diciembre del 2025 

l( \. �' 

� 

I 

aria eña Rodríguez 
Directora de Finanzas 
OPD de la Administración Públ ca Munic1pa 
Denominado Sistema Dlf Guadala¡ara 

��b- 
Mtra. Verónica Gutiérrez Hernández 
Directora General 
OPD de la Administración Publica Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadalajara 

Mtra. Raquel er 
rnrectora Admlnl va 
OPD de la Administración Pública Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadalafara 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679 Guada!ajara )al 
dlfgdl.gob.mx 



COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN 

Valoración psicológica $ 155.00 
Atención psicológica infantil en el área de 

1 
. .6 

· 
$ conducta, aprendizaje y lenguaje. t-n_s_c_r_ ,p_c_ • _n ,._ 4_5_ .o_o-t 

Mensualidad $ 125.00 
Escuela para padres (18 marzo y La 
Aurora. 

rapia lndlvi 

Atención Medica (La Aurora). 

Taller $ 45.00 

$ 
$ 

Cuota A $ 
Terapia de Lenguaje, Terapia individual 

Cuota B $ para personas con Trastorno del 
Espectro Autista, Terapia individual para Cuota c $ 

.personas con Discapacidad Intelectual, 
Cuota D $ Estlmulación Cognitiva, Atención 

Psicológica Familiar Individual, 
Rehabilitación y Psicomotricidad. Cuota E $ 

Evaluación y Diagnóstico. Cuota A, B, c y D $ 
Cuota E $ 

Taller Prelaboral Lavandería, Jarciería, Cuota A, B, C y D Mensual (no incluye $ 
Repostería, Piñatas, Computación y materiales) 

Huertos. Cuota E (no incluye materiales) $ 

155.00 

115.00 

80.00 

40.00 

520.00 

210.00 � 

I 



COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN 

$ 400.00 
$ 200.00 

1$ 105.00 
$ 

105.00 
160. 

Ter la 
Terapia 

.CUOTA A 

CUOTAD 

CUOTAB 
Consulta de rehabilitación-traumatología. t----------------+----........,. 

CUOTAC 

Podologfa. 

Nota: Descuento aplicado del 50% presentando dos coplas de la credencial de discapacidad e INAPAM 
vigente en los servicios de consulta médica de especialista en rehabilitación, traumatologla y terapia 
física. 

Nota: Descuento aplicado del 50% presentando dos coplas de la credencial de discapacidad e INAPAM 
vigente en los servicios de consulta medica de especialista en rehablllltaclón, traumatologla y terapia 

física 



COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 
"t,; .1 , ! IJ •• �; ... , ,1 1 

NO�BRI: DEt. SF.RVICIO �ONCE:P�O. ' • • ;PRECrO_i�ir,;.. . . � '/ �{OTt. OPEAACtO� .• - ..... ·- .... - •.• - • . .. ··--l.;; • ''. .. - • •.:: .?• -,. ..,._ ' 

Por 1 menor 6% del Ingreso mensual 
neto de los padres que le Inscriben. 6% 

corsyCEDI. 
Por 2 menores 8% del Ingreso mensu•I 
neto de los padres que le lnserlben. 8% 

Por 3 menores 10% del Ingreso 
mensu•I neto de los padres que te 
Inscriben. 

10% 

Cteto escolar anual CAIC. $ 650.00 

Preescolar. 

Cielo eseolar o monto a ealcularse y 
costo variable por comprobante de 
Ingresos o estudios soclo·f•mlllar para $ 
estudiantes en situación de 
vulnerabilidad. 

650.00 

lnsc....,,lón a Preeseolar CDC. $ 650.00 
Mensualidad de clases particulares. 

Mensualidad de clHea 11ruP1les. 

Mensu.lldad de clHes partleulares 
INAPAM y personas con dlseapaeldad. 

Mensualldad de clHes partleulares 
Trabaladores OIF Guadala)lra. 

$ 

$ 

$ 

$ 

600.00 

40Ó.OO 

300.00 

240.00 

\ \ 
\1 

\ 

72.00 

90.00 

120.00 

200.00 

160.00 

400.00 

300.00 

600.00 

Para poder ampllar nuestra ofertl de talleres en los Centros de Desarrollo 
Comunitario, se firma un convenio de colaboración con Instructores 

180.00 externos, donde se pacta una recaudacl6n conjunta donde el 70% H 
destln•do pira el Instructor y 30% de lo recaudado pira el Sistema DIF. Et 
Instructor cubre el materi1I e Insumos necesarios para lmp1rtir los talleres. 

I 200.00 

250.00 

370.00 

320.00 

475.00 

550.00 

620.00 � 

7155.00 

1,000.00 

220.00 J. 
:: TI,� 840.00 � 

$ 
$ 

Mensualidad de clases grupales 
Trab•-res DIF Guadalawa. 

Mensualidad de clHH grupales s INAPAM y personas con discapacidad. 

Cursos de verano para trab1Jadores del $ OIF Guad•lajara (1 semane). 
' 
Cursos de verano 14 seman11>. ' $ 
Cursos de verano para trab1J1dores del $ DIF GuadaleJara (4 semanas). 

Mensu11ld1d taller de lnvern1dero. $ 

'----------t----+------------1, , ,.- 30.00 

175.00 

Instituto Cultural de 
Asistencia Soelal. 

Mensualidad da talleres. $ 

Extraes colar. 

Mensualldad de elases grupales $ INAPAM y personas eon dlsc1pacldad. 

Mensu1lldad de elHes grupales 
Trabajadores DIF GuadalaJara $ 

!rr111erea). 
lns-16n anual. $ 

Expedición de Credencial y reposición. s 
Clases 1 dla por semana (Aire Libre). s 
Cla111 2 dlas 1>or sem1na. s 
Clises 2 dlas por semana (Aire libre). s 
Clases 3 dlaa oor sem1na. $ 
Clases 3 dlas por semana (Aire libre). $ 

Clases 4 dlH por seman1 (Aire libre). $ 
Clases 5 dlas Dor sem1n1. $ 

Alberca CDC No.19. 
Cl1111 5 dl11 por semana (Aire libre). $ 

Clases 6 dl1s por sam1na (Aire libre). s 
Cl11es 1 dl1 DOr sem_ana (Cubierta). s 
Clises 2 dlH por semana (Cubierta). $ 

ClasH 3 días por sem1na (Cubltrtl). $ 

Clases 4 dl1s por Hmana (Cubierta). $ 

Clases 5 dl11 por sem•na (Cubierta). $ 



...... 
ClaHs 6 dlas por semana (Cubierta). $ 800.00 
lnscrlPClón anual. $ 200.00 
Expedición de Credencia! y reposición. $ 30.00 

Clases 1 dla por semana (Aire Llbrel, $ 175.00 

Clases 2 días por semana (Aire Llbrel, $ 320.00 

ClasH 3 días por semana (Aire Libre). $ 475.00 

Clases 4 dlae por semana (Aire Libre). $ 550.00 

ClasH 5 dlas por Hmana (Aire Libre). $ 650.00 
Alberca CDC No. 25. 

Clases 6 dlas por semana (Aire Libre). $ 660.00 

Clases 1 dla oor semana íCublertal. $ 220.00 
Clases 2 días por semana (Cubierta). $ 405.00 

Clases 3 dlas por semana (Cubierta). $ 590.00 

Clases 4 dlas por semana (Cubierta). $ 640.00 

ClasH 5 dlas por semana (Cubierta). $ 765.00 

Clases 6 dlas por semana (Cubierta). $ 800.00 

Programas de Atención Despensa para mujeres embarazadas. $ En las ROP 2025 H gratuito y no se cobran mecanismos de 
Alimentarla en los corresponsabllldad . Esto esté sujeto en 2026 a las ROP 2026. 
primeros 1000 dlas de 

Despensa para nlflos y nlllas en sus En las ROP 2025 es gratuito y no se cobran mecanismos de vida. 
primeros 1000 dlas de vida. $ . 

corresponsabllldad • Esto esta sujeto en 2026 a las ROP 2026. 
Terap1- lndlvldual. s 55.00 

Atención Pslcológlca. r-ta de aarell. $ 70.00 
Terapia aru...i $ 35.00 
Taranl• famlllar. $ 90.00 

Crianza --ttlva. Sesión nor aersona. s 10.00 
Ración de lllmentaclón escolar $ 10.00 Programa de flmod1lld1d frlal. 

Allmentaclón Escolar. Ración de allmentaclón escolar $ 15.00 El precio es hasta 15 pesos de acuerdo a ROP 2025, el cambio del mismo 
llmodalldad callante!. 111ta sul.l.. • las ROP 2026. 
Consulta fm6dlco mneral). $ 35.00 Se ho_,_ """''º con Inclusión 
Certificado m6dlco. $ 60.00 Se ho-.... ..,.clo con lnclusfon II laboratorlo 

Medico primer nlval. Consulta de esDBclalldad. $ 90.00 
Enfermería. $ 25.00 
Consulta homeobMl1!a. s 60.00 

PAAGP (Programa 
Asistencia Social Despensa. $ En las ROP 2025 es gratuito y no se cobran mecanismos de 
AllmenUlclón I Grupos . 

corresponsabllldad • Esto esta sujeto en 2026 a las ROP 2026. 
Prioritarios�. 



COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 
CLINICA DENTAL 

($ 
s==========--��---+����--1-����� 

1 

l 
� 

14 

15 

16 
17 
18 
19 N/A 
20 
21 
22 

� 
23 
24 
25 { 26 
27 
28 A 
29 
30 
31 
32 
33 

36 

39 

38 

37 

41 

42 



43 --- -- - 1er oaao $1 800.00 N/A N/A - : 2dooaao $1 200.00 NIA NIA 
CARILLAS LIBRE DE METAL 1aRCONIA• $4000.00 NIA N/A " 1er naao $2 000.DO N/A NIA 
2do nano $1 000.00 NIA N/A 

45 3er Dae:o $1000.00 
CORONA METAL PORCELANA SOBRE IMPLANTES $2,500.00 NIA N/A 46 1er oamo $1 soo.nr NIA N/A 
2domao $1000.00 N/A NIA 47 CUCHARILLA INDIVIDUAL DE RESINA SS00.00 N/A N/A 48 CUCHARILLA INDIVIDUAL DE ACRILICO $500.00 N/A NIA 
PLACA PROVISIONAL C/ ACRILICO RÁPIDO DE 1 A 6 DIENTES 

$1600.00 NIA N/A 49 
1eroall0 $1100.0C NIA N/A 
2do i,aao, SS00.00 N/A N/A 
PROTESIS PARCIAL PROVISIONAL C/ACRILICO RAPIDO C/ 

$1,800.00 N/A N/A DIENTES DE ACRILICO 50 
1er DaaO $1,000.DO N/A NIA 
2donaao $800.00 N/A N/A 
UNIDAD ACRJLICA IREMOVJBLEI $200.00 NIA N/A 51 1er1111m1 $1.00 N/A N/A 
Zdo i,aao $· N/A N/A 
UNIDAD METAL.ICA DE REMOVIBLE CROMO COBALTO 

$600.00 N/A N/A tREMOVIBLEI 52 1er DaaO 51.00 NIA NIA 
2doDaao 5. NIA N/A 
ESTRUCTURA DE METAL DE PtwTESIS REMOV/BLE 

$1,500.0ll N/A N/A 
53 UNILATERAL SIN DIENTES 

1eraaao $1.00 N/A N/A 
2do DIGO $- N/A N/A 
ESTRUCTURA DE METAL DE PROTESIS REMOVIBLE 

$2,800.0ll N/A N/A BILATERAL SIN DIENTES 54 
1er-o 51.00 N/A N/A 
2donaao s- N/A N/A 
REMOVIBLE UNILATERAL DE 1 A 4 UNIDADES C/ DIENTES DE 

NIA NIA ACRILICO �, 500.00 
55 1er()No n ..... ,.oo N/A N/A 1 

2do-.ao $600.00 N/A N/A 'I 3er naaft $600.00 N/A N/A 
REMOVIBLE BILATERAL LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN C/ 

N/A N/A DIENTES DE ACRILICO $UOO.OO 
56 1er miao sz 500.00 N/A N/A A 

2dODHO $700.Dt NIA N/A 
3., ........ $700.111 N/A N/A 

� 

REMOVIBLE UNILATERAL DE 1 A 4 UNIDADES C/ DIENTES DE 
N/A N/A RESINA $2.000.00 

57 1eroaao $1 AOD .DI: N/A NIA 
2dO DIIIOO S300.00 N/A N/A 
3erEmae> S300.00 N/A N/A 
REMOVlBLE BILATERAL LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN C/ 

N/A N/A DIENTES DE RESINA $4400.00 
58 1ernall0 $3 000.1111 N/A NIA 

2doaaao $700.00 N/A N/A 
3ernaao S700.00 N/A N/A \ 

59 PUNTO DE SOLDADURA CROMO COBALTO $250.0I: N/A N/A \ 
REPARACION DE PROTESIS REMOVIBLE $2 000.00 N/A NIA \\ 

60 1erDaGO $1000.00 NIA N/A , 1 
2doaano $1 000.00 N/A N/A 1 

PROTESIS FLEXIBLE UNILATERAL CON DIENTES DE ACRILICO 
$2 soo.nr N/A N/A 

61 1er IHIIICJ $1500.00 NIA N/A 
2dODMIO ssoo.oo N/A N/A 
3er111N10 $500-IIB N/A N/A 

� PRÓTESIS FLEXIBLE BILATERAL CON DIENTES DE ACRILICO unoo.oo N/A N/A 
60 1erDat10 sz.000.00 N/A N/A 

2doaaao $1 ooo.m: N/A N/A 
3er- 51 ooo.nr N/A N/A 
PfWTESIS HIBRIDA UNILATERAL (FLEXIBLE CON BASE 

N/A N/A METÁLICA) $4000.00 
62 1er naao $2000.00 N/A N/A 

2dODMIO $1000.111 N/A NIA 
>t•roaao $1000.00 N/A N/A 

Jt 



PRÓTESIS HfBRIDA BILATERAL (FLEXIBLE CON BASE -- ---- 
- • METALICA\ $6.500.00 

N/A N/A 
62 1erm- S3000..D(I NIA N/A 

2dooaao $1.750,0II N/A N/A 
3eroaao $1.750.00 N/A N/A 
PROTESIS TOTAL PROVISIONAL C/ACRILICO RAPIDO C/ N/A NIA DIENTES DE ACRIUCO $2,000.00 

63 1er-nn $1-000.oo N/A N/A 
2do- �500.00. N/A N/A 
3ernaao $500.00 NJA NJA 
PROTESIS TOTAL O PARCIAL C/ ACRIUCO TERMO CURABLE C/ NIA N/A DIENTES DE ACRfLICO $3000.00 

64 1er.,......, $2000,1111 NJA N/A 
2do ....... $500.00 N/A N/A 
3eroaoo ssoo.oo N/A NIA 
PROTESIS TOTAL O PARCIAL C/ ACRILICO TERMOCURABLE C/ N/A N/A DIENTES DE RESINA S3 300.00 

L 
65 1erna- $2..000.00 N/A N/A 

2donaao $800.00 N/A N/A 
3erftaao $500.00 N/A N/A 

66 REBASE DE DENTADURA EN CONSULTA $200.Dll N/A N/A 
REBASE DE DENTADURA EN LABORATORIO $1,400.00 N/A N/A 

67 1eroaoo $1000.0� N/A ' N/A 
2do...,..,. �.00 N/A N/A 

68 REPOSICK N DE DIENTE EN DENTADURA DE ACRIUCO $120,Dll N/A N/A \A 69 REPARACI :>N DE PRnTESIS TOTAL S900.DII N/A N/A 
70 REPOSICIC IN DE TARJETON $10.00 N/A N/A 

PROTESIS OCULAR INDIVIDUALIZADA (PMMA TERMOCURADA) $5000.00 NJA N/A 
71 1er tlatló >3 000.DII NJA NJA 

2dO DAftO ;uioo.oo N/A NIA 
3er aat10 >1000.00 N/A N/A 

72 REBASE O AJUSTE DE PROTESIS OCULAR Sll00.111! N/A N/A 

73 CONFORMADOR OCULAR (ANULAR, PERDORADO O NIA N/A COMPLEMENTO EN PMMA TERMOCURADO\ $700.00 
74 IMPRESION CON SILICONA $750.DO N/A NIA 

PROTESIS ORBITOFACIAUINCLUYE PROTESIS OCULAR• $12,000.00 N/A N/A 

75 1er.,..no $6.IIIIO.OO N/A N/A 
2dOl1AnO $3000.0� N/A NIA 
3ernano $3.000.00 N/A NJA 'I! 76 LIPBOMPER $1300.00 N/A NJA 

rr BARRA LINGUAL $1 300.00 NIA N/A 
78 BARRA TRANSPALATINATPA 1 300.00 N/A N/A 
79 MASCARA DE PROTRACION 1500.00 NJA N/A V 

t 80 QUADHEUX 1 300.00 N/A N/A 
81 81 HELIX $1300.00 NIA N/A 
82 HYRAX CON O SIN PISTAS 2 000.00 NIA NIA 
83 MICROIMPLANTES C/U 1..100.00 N/A N/A 

TECNICA4X2 5 000.00 N/A NJA 
8' 1er...,no $1 000.00 N/A NIA 

2don- 11 000.00 N/A N/A 
85 RETENEDORES FINALES C/U S1 300.00 NJA N/A 

86 TRATAMIENTO DE ORTODONCIA BRACKETS DE AUTOLIGADO $18,000.00 N/A N/A 
� 1er n.11no $3.000.00 N/A NIA 

2donano $3 000.00 NIA NIA \ 

TRATAMIENTO DE ORTODONCIA BRACKETS CONVECIONAL $14,000.00 N/A N/A ' 87 1 er t'i2ftft $2 000.00 N/A NIA 
2dona...., $2.000.00 N/A N/A 

B8 GINGIVECTOMIA POR UNIDAD $600.00 NIA NIA 
89 BASE CAVITARIA $280.00 N/A N/A 
90 ALARGAMIENTO DE CORONA 1650.00 N/A N/A 
91 CEMENTACION CON DUAL $300.00 N/A NIA 
92 CEMENTACION CON IONOMERO --- $250.00 N/A N/A 

COJ 93 OCULAR: 1 
94 IMPLANTE INTRAOCULAR PMMA TERMOCURADO $900.00 N/A NIA 
95 CONFOMADOR OCULAR CON BASTAGO _ $850.00 NI!< 1 N/A ' '6 OftTODONCIA 1 l 1 
91 CONSULTA MENSUAL DE ORTODONCIA 1500.00 N/A N/A 
98 CEMENTACION DE BRACKET DESPEGADO $100.00 N/A N/A 
99 REPOSICION DE ARCO S100.00 N/A N/A 
100 REPOSICON DE BRACKET -- -- $200.00 N/A N/A 

1 1/;f A J 
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COORDINACION DE OPERACION 
LABORA TORIO 

CONCEPTO PRECIO NETO PRECIO PRECIO 
- . - ·-. i - EMPLEADO INSEN 

17 ALFA HIDROXI-PROGESTERONA $ 605.00 N/A N/A 

17 CETOSTEROIDES (17 ·KS) EN ORINA 24 H $ 900.00 N/A N/A 

l 17 HIDROXICORTICOESTEROIDES EN ORINA $ 900.00 N/A N/A 

ACIDO 5 HIDROXI INDOLACETICO (5-HIAA) $ 860.00 N/A N/A 
ACIDO FOLICO $ 420.00 N/A N/A 
AC/DOURICO $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 � ACIDO URICO ORINA24 HRS $ 100.00 N/A N/A 
ACIDO VALPROICO $ 180.00 N/A N/A 
ACIDO VANILMANDELICO $ 915.00 N/A N/A 
ADENOSIN DEAMINASA $ 1,525.00 N/A N/A 
ALBUMINA $ 60.00 N/A N/A 
ALCOHOL (ETANOL) $ 295.00 N/A N/A 
ALDOLASA $ 400.00 N/A N/A 

1

ALDOSTERONA $ 1,315.00 N/A N/A 
ALFA 1 ANTITRIPSINA $ 785.00 N/A N/A U\ 
ALFAFETOPROTEINAS AFP $ 190.00 N/A N/A r 
AMIBA EN FRESCO $ 85.00 $ 34.00 ,$ 51.00 
AMILASA SERICA $ 120.00 N/A N/A 
ANDROSTENEIDONA $ 310.00 N/A N/A 
ANTICOAGULANTE LUPICO $ 830.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Ag NUCLEAR DEL VIRUS N/A N/A \ EPSTEIN BAAR lgG (EBNA-1) $ 700.00 
ANTICUERPOS ANTI BRUCELLA (2 MERCAPTO 

N/A N/A \'/ ETANOL) $ 390.00 
ANTICUERPOS ANTI BRUCELLA (ROSA DE N/A N/A BENGALA) $ 130.00 

ANTICUERPOS ANTI BETA 2 glicoprotelna 1 $ 1,220.00 N/A N/A \ ' 

ANTICUERPOS ANTI Borrellla burgdorferf lgG e N/A N/A \ lgM $ 785.00 
ANTICUERPOS ANTI CARDIOLIPINAS lgG lgM N/A N/A SUERO $ 785.00 
ANTICUERPOS ANTI CELULAS PARIETALES N/A N/A \ 
(APCA) $ 2,050.00 íJ ANTICUERPOS ANTI CENTROMERO $ 695.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydia trachomatls lgA $ 1,830.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydfa trachomatls N/A N/A 
1lir 

lgA, lgG e lgM $ 2,855.00 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydfa trachomatls lgG $ 1,830.00 N/A N/A 'I 

� 

(\ 

¡V¡ cfr u 

\ . 



ANTICUERPOS ANTI Chlamydia trachomatis lgM $ 1,830.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALOVIRUS lgG $ 315.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALOVIRUS lgG e N/A N/A lgM $ 570.00 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALOVIRUS lgM $ 315.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI CITOPLASMA DE N/A N/A NEUTROFILOS (ANCA) $ 665.00 
ANTICUERPOS ANTI ·Coccldloides lmmltis lgM N/A N/A (LATEX) $ 960.00 
ANTICUERPOS ANTI-DENGUE lgG N/A N/A 

L lgM/ANTIGENO NS1 $ 475.00 
ANTICUERPOS ANTI DNA DOBLE CADENA N/A N/A (ANTI dsDNA) $ 325.00 
ANTICUERPOS ANTI ENDOMICIO lgA $ 1,475.00 N/A N/A 

� 

ANTICUERPOS ANTI ESPERMATOZOIDES lgA N/A N/A lgG $ 2,020.00 
ANTICUERPOS ANTI FOSFOLIPIDOS $ 1,730.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI GLIADINA DEAMINADA lgA N/A N/A lgG $ 1,010.00 
ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgG lgM $ 375.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI Helicobacter pylorll lgG $ 215.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI Helicobacter pylorl lg A $ 215.00 N/A N/A 

ANTIGENO Helicobacter pylori EN HECES $ 1,085.00 N/A N/A ¡,, 

� 

ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgM $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgG $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES II laG $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES II lgG lgM $ 375.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES II lgM $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HISTONAS $ 815.00 N/A N/A � 
ANTICUERPOS ANTI INSULINA $ 1,345.00 N/A N/A 

� ANTICUERPOS ANTI ISLOTES DE N/A N/A LANGERHANS $ 925.00 jl ANTICUERPOS ANTI Jo·1 $ 795.00 N/A N/A \ 
ANTICUERPOS ANTI La SSB lgG $ 465.00 NIA N/A t 
ANTICUERPOS ANTI Leptospira lgG e lgM $ 1,040.00 N/A N/A \ 
ANTICUERPOS ANTI Llster/a monocytogenes N/A N/A lgE $ 2,490.00 
ANTICUERPOS ANTI -LKM/1 lgG (MICROSOMAS N/A N/A � 
DE HIGADO RIIQON) $ 1,280.00 
ANTICUERPOS ANTI MEMBRANA BASAL N/A N/A ($, GLOMERULAR $ 1,965.00 
ANTICUERPOS ANTI· MICROSOMALES $ 320.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MITOCONDRIALES $ 775.00 N/A N/A 1Mt ANTICUERPOS ANTI MUCOSA GASTRICA $ 1,380.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MUSCULO LISO asma $ 770.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MYCOBACTERIUM tb N/A N/A 1 SERICO lgG $ 1,500.00 . n \ 
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ANTICUERPOS ANTI Mycop/asma pneumoniae 
N/A N/A lgGlgM $ 1,130.00 

ANTICUERPOS ANTI NUCLEARES (ANA) $ 520.00 N/A NÍA 
ANTICUERPOS ANTI PAROTIDITIS lgG e lgM $ 935.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI PARVOVIRUS 819 lgG e 

N/A N/A lgM $ 1,250.00 
ANTICUERPOS ANTI PEPTIDO CICLICO 

N/A N/A CITRULINADO (ANT CCP) $ 670.00 
ANTICUERPOS ANTI· peroxidasa tiroidea (ANTI· 

N/A N/A TPO) $ 330.00 
ANTICUERPOS ANTI PLAQUETAS $ 1,560.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI RECEPTORES 

N/A N/A l ACETILCOLINA $ 1,390.00 
ANTICUERPOS ANTI RICKETSIAS lgG e lgM 

N/A N/A "FIEBRE Q" $ 2,195.00 
ANTICUERPOS ANTI Ro SSA lgG $ 465.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI RUBEOLA lgG e lgM $ 570.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Sarampión lgG,lgM $ 1,005.00 N/A N/A ,.. 
ANTICUERPOS ANTI Scl-70 $ 735.00 N/A N/A -�� ANTICUERPOS ANTI Sm SMITH lgG $ 465.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TIROGLOBULINA $ 360.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TIROIDEOS $ 560.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Toxocara canls lgG $ 1,105.00 N/A N/A . 
ANTICUERPOS ANTI TOXOPLASMA lgG $ 220.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Toxoplasma lgG e lgM $ 780.00 N/A N/A ff� 
ANTICUERPOS ANTI TOXOPLASMA lgM $ 225.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TRANSGLUTAMINASA lgA 

N/A N/A elgG $ 1,530.00 

ANTICUERPOS ANTI TREPONEMA PALLIDUM 
$ 910.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI TREPONEMA PALLIDUM 
N/A N/A "FTA-ABS" $ 680.00 t,. 

ANTICUERPOS ANTI Tripanozoma cruzy lgG $ 830.00 N/A N/A 
·� 

ANTICUERPOS Hlstoplasma capsulatum lgM $ 720.00 N/A N/A �\ 
ANTIDOPING 3 ELEMENTOS (THC, COC, AMP) $ 265.00 N/A N/A \ 
ANTIDOPING 5 ELEMENTOS $ 600.00 N/A N/A \ 
ANTIDOPING 6 ELEMENTOS (THC, COC, AMP, 

N/A N/A MET, OPI, BZD) $ 735.00 

ANTIESTREPTOLISINA (ASO, AEO, ANTIS) $ 115.00 $ 46.00 $ 69.00 
ANTIGENO CA-125 (ovario) $ 290.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-15.3 falándula mamaria) $ 290.00 N/A N/A tJ ANTIGENO CA-19.9 (páncreas y colon) $ 290.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-21.1 ÍDUlmón) $ 1,170.00 N/A N/A 

� ANTIGENO CA-27.29 lalándula mamarla) $ 2,240.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-72.4 (estómago) $ 1,165.00 N/A N/A 

. ANTIGENO CARCINOEMBRIONARIO $ 255.00 N/A N/A 
ANTIGENO DE CrvDtococcus parvum $ 1,115.00 N/A _ N/A �' 10 A 1 
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ANTIGENO DE Cryptococcus neoformans $ 795.00 N/A N/A 
ANTIGENO DE GIARDIA LAMBLIA $ 980.00 N/A N/A 
ANTIGENO DE VIRUS DE LA INFLUENZA TIPO A 

N/A N/A YB $ 585.00 
ANTIGENO HLA·B27 $ 1,095.00 N/A N/A 

ANTIGENO PROSTATICO FRACCION LIBRE $ 260.00 N/A N/A 

ANTIGENO PROSTATICO ESPECIFICO (PSA) $ 160.00 N/A N/A 

ANTIGENO ROTAVIRUS EN HECES $ 200.00 N/A N/A 
ANTITIROGLOBULINAS $ 280.00 N/A N/A 
ANTITROMBINA III $ 1,225.00 N/A N/A 
APOLIPOPROTEINAS "A·1" Y B $ 520.00 N/A N/A l AZUCAR REDUCTORES EN HECES $ 95.00 $ 38.00 $ 57.00 
BAAR DE EXPECTORACION $ 135.00 N/A N/A 
BAAR EN ORINA $ 135.00 N/A N/A 
BANDAS OLIGLONALES EN L.C.R $ 2,855.00 N/A N/A 
BARBITURICOS EN ORINA CUALITATIVA $ 200.00 N/A N/A 

� 
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BENZODIACEPINAS EN ORINA CUALITATIVA $ 200.00 N/A N/A 

BENZODIACEPINAS EN ORINA N/A N/A CUANTIFICACION $ 1,350.00 
BETA 2 MICROGLOBULINA EN ORINA $ 350.00 N/A N/A 
BETA 2 MICROGLOBULINA SERICO $ 350.00 N/A N/A 
BICARBONATO EN ORINA $ 310.00 N/A N/A 
BICARBONATO SERICO $ 310.00 N/A N/A 71"- 
BILIRRUBINAS $ 105.00 $ 42.00 $ 

63.00 f BIOMETRÍA HEMATICA $ 95.00 $ 38.00 $ 57.00 " 
BUSQUEDA DE OXIUROS $ 75.00 $ 30.00 $ 45.00 

CADENAS LIGERAS KAPPA/LAMBDA EN ORINA $ 1,035.00 N/A N/A 
1 

CADENAS LIGERAS KAPPA/LAMBDA EN N/A N/A SUERO $ 1,035.00 \\ 
CALCIO EN ORINA 24 HR $ 130.00 N/A N/A \ 
CALCIO SERICO (Ca) $ 80.00 N/A N/A . ·\� CALCITONINA $ 2,290.00 N/A N/A 
CALPROTECTINA FECAL CUANTITATIVA $ 1,500.00 N/A N/A \ � 
CANABINOIDES (marihuana) (TCH) EN ORINA 

N/A N/A ,� CUALITATIVO $ 185.00 

CAPACIDAD DE FIJACION LIBRE DE HIERRO $ 220.00 N/A N/A 

CARBAMAZEPINA $ 410.00 N/A N/A 
CATECOLAMINAS EN ORINA 24 h $ 3,515.00 N/A N/A ' 
CATECOLAMINAS TOTALES Y FRACCIONADAS N/A N/A ORINA $ 3,450.00 

� CATECOLAMINAS TOTALES Y FRACCIONADAS N/A N/A PLASMA $ 2,855.00 
.CATECOLAMINAS TOTALES EN PLASMA $ 2,855.00 N/A N/A 1JtA- CELULAS LE $ 142.00 N/A N/A 
CERTIFICADO MEDICO $ 65.00 N/A N/A 
CETOESTEROIDES ORINA $ 1,075.00 N/A N/A 

� 
� 
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CINETICA DE HIERRO (o/oSAT. HIERRO, 
CAPACIDAD DE FIJACION DE HE, FERRITINA, N/A N/A 
TRANSFERRINAl $ 525.00 
CISTATINAC $ 870.00 N/A N/A 
CITOMEGALOVIRUS CARGA VIRAL $ 4,465.00 N/A N/A 
CITOQUIMICO LIQUIDO PREURAL $ 370.00 N/A N/A 
CJTOQUIMICO LIQUIDO CEFALORAQUIDEO $ 370.00 N/A N/A 

' CITOQUIMICO LIQUIDO DE DIALISIS $ 370.00 N/A N/A 
CJTOQUIMICO LIQUIDO PERITONEAL O 

1 N/A N/A ASCITICO $ 370.00 
CITOQUIMICO LIQUIDO SINOVIAL $ 370.00 N/A N/A 
CITRATO EN ORINA 2-4 h $ 4,025.00 N/A N/A 

l CLORO $ 80.00 N/A N/A 
COCAINA EN ORINA CUALITATIVO $ 160.00 N/A N/A 
COLESTEROL $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
COLESTEROL DE AL TA DENSIDAD IHDLJ $ 80.00 $ 32.00 $ 48.00 
COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD (LDL) $ 80.00 $ 32.00 $ 48.00 o COLINESTERASA $ 170.00 N/A N/A 
COMPLEMENTO C3 $ 480.00 N/A N/A 
COMPLEMENTO C4 $ 480.00 N/A N/A 

, COMPLEMENTO HEMOLITICO CH 50 o/o $ 885.00 N/A N/A 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR $ 615.00 $ 420.00 NIA 
(EF,BH,COPROX3,EGO, UREA Y CREATININA) 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
(GLUCOSA, EF,BH, COPROX3,EGO, UREA Y $ $ 

/ 
135.00 444.00 NIA . 

CREAT/NINA) 

� 
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CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
SIFRASCO (EF,BH,COPROLOGICO,EGO, UREA $ 650.00 $ 414.00 NIA 
Y CREATININA) 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
SIFRASCO $ 710.00 $ 438.00 N/A 
(GLUCOSA,EF,BH,COPROLOGICO,EGO, UREA 
Y CREATININAJ 
COOMBS DIRECTO $ 195.00 N/A N/A 
COOMBS INDIRECTO $ 195.00 N/A N/A 
COPRO PARASITOSCOPICO $ 55.00 $ 22.00 $ 33.� 
COPRO PARASITOSCOPICO X2 $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00\ 
COPRO PARAS/TOSCOPICO X3 $ 160.00 $ 64.00 $ 96.00 
COPROLOGICO $ 135.00 $ 54.00 $ 81.00 'l 

CORTISOLAM $ 255.00 N/A N/A 
CORTISOL AM PM $ 505.00 N/A N/A 
CORTISOL EN ORINA $ 665.00 N/A N/A 
CORTISOL PM $ 255.00 N/A N/A 
CREATIN FOSFOQUINASA CPK $ 135.00 N/A N/A 

� CREATINAFOSFOQUINASA FRACCION MB CPK- 
MB $ 215.00 N/A N/A 

CREATININA $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
CREATININA EN ORINA $ 75.00 N/A N/A 
CRIOGLOBULINAS (aglutlnlnas frias} $ 500.00 N/A N/A 
CROMOGRANINA A $ 4,680.00 N/A N/A 

� 

CULTIVO BUSQUEDA DE COLERA C/CMI $ 665.00 N/A _ r-. N/A,, 

lil¡ _,r;� )' 
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CUL nvo DE EXPECTORACION C/CMI $ 420.00 N/A 
' 

N/A 
CULTIVO DE EXUDADO CERVICO VAGINAL N/A N/A C/CMI $ 420.00 
CULTIVO DE EXUDADO FARINGEO C/CMI $ 350.00 N/A N/A 
CULTIVO DE EXUDADO NASAL $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE EXUDADO URETRAL C/CMI $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE HECES (COPROCUL TIVO) $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVO DE HERIDA $ 420.00 N/A N/A 

CULTIVO DE HONGOS CON ANTIBIOGRAMA $ 515.00 N/A N/A 

CULTIVO DE LIQUIDO $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE MANO $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE MICOBACTERIUM TB $ 515.00 N/A N/A 

l CULTIVO DE ORINA (UROCUL TIVO) $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVO DE SEMEN $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO FARINGEO $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVO UROCULTIVO $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVOS VARIOS s 350.00 N/A N/A 
DEHIDRO EPIANDROSTERONA DHEA $ 420.00 N/A N/A 

� 

DEHIDRO EPIANDROSTERONA SULFATO N/A N/A (DHS04) $ 255.00 
DESHIDROGENASA LACTICA (DHL) $ 90.00 N/A N/A 
DEPURACION DE CREATININA 24HRS $ 185.00 N/A N/A 
DIFENILHIDANTOINA (1) EPAMIN $ 450.00 N/A N/A 
DIGOXINA $ 515.00 N/A N/A '}fJ 
DIHIDROTESTOSTERONA (OHT) $ 4,310.00 N/A N/A fl'� 
DIMEROD $ 420.00 N/A N/A 
ELECTROFORESIS DE HEMOGLOBINA $ 705.00 N/A N/A 

, ELECTROFORESIS DE LIPOPROTEINAS $ 530.00 N/A N/A 

ELECTROFORESIS DE PROTEINAS EN ORINA $ 560.00 N/A N/A 

ELECTROFORESIS DE PROTEINAS SERICAS $ 255.00 N/A N/A t'I 1 

ELECTROLITOS DE 3 ORINA (NA, CL, Kl $ 130.00 N/A N/A \\ 
ELECTROLITOS SERICOS DE 3 �NA. CL, Kl $ 230.00 N/A N/A ·1 

ELECTROLITOS SERICOS DE 6 (NA, CL, K, CA, N/A N/A ,�\ MG, P) $ 465.00 
ENFERMEDAD CELIACA $ 3,220.00 N/A N/A 

EOSINOFILOS EN MOCO NASAL "CITOLOGIA" $ 105.00 N/A N/A 

ERITROPOYETINA $ 3,800.00 N/A N/A 
ELASTASA FECAL CUANTITATIVA $ 4,915.00 N/A N/A 
ESPERMATOBIOSCOPIA $ 315.00 N/A N/A 
ESPERMATOBIOSCOPIA DIRECTA $ 420.00 N/A N/A 
ESPERMATOBIOSCOPIA INDIRECTA $ 255.00 N/A N/A 
ESTRADIOL (E2) $ 150.00 N/A N/A 
ESTROGENOS TOTALES $ 150.00 N/A N/A 
EXAMEN GENERAL DE ORINA (EGO} $ 70.00 $ 28.00 $ 42.00 �t} FACTOR REUMATOIDE (AR) $ 130.00 $ 52.00 $ 78.00 
FACTOR II DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 
FACTOR V DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 

� 

FACTOR VII DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A n N/A 

/Y-¡ V� 
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FACTOR VIII DE LA COAGULACION $ 2,270.00 N/A N/A 
FACTOR VON WILLEBRAND (FVWW) $ 1,600.00 N/A N/A 
FACTOR IX DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 
FACTOR X DE LA COAGULACION $ 1,555.00 N/A N/A 
FACTOR XI DE COAGULACION $ 1,555.00 N/A N/A 
FACTOR XII DE COAGULACIÓN $ 1J280.00 N/A N/A 
FACTOR XIII DE COAGULACIÓN $ 810.00 N/A N/A 
FENOBARBITAL $ 505.00 N/A N/A 
FERRITINA $ 160.00 N/A N/A 
FIBRINOGENO $ 195.00 N/A N/A 
FOSFATASA ACIDA FRACCION PROSTATICA $ 380.00 N/A N/A 
FOSFATASAACIDA TOTAL $ 210.00 N/A N/A 
FOSFATASA ALCALINA $ 80.00 N/A N/A 
FOSFATASA ALCALINA OSEA (OSTASA) $ 750.00 N/A N/A 
FOSFOLIPIDOS $ 580.00 N/A N/A 
FOSFORO $ 80.00 N/A N/A ::- 
FOSFORO EN ORINA $ 110.00 N/A N/A 
FRACCION BETA (HGC) - PRUEBA DE 

$ 28.00 $ 42.00 0 EMBARAZO CUALITATIVA $ 70.00 
FRACCION BETA CUANTIFICACION DE HGC 

$ 255.00 N/A N/A 
FRACCION BETA LEGAL $ 85.00 N/A N/A 
FRAGILIDAD GLOBULAR OSMOTICA $ 1,160.00 N/A N/A 
FROTIS DE HECES $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
FROTIS DE SANGRE $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
FRUCTUOSA EN SEMEN $ 590.00 N/A N/A V 
GAMMA/GLUTAMILTRANSFERASA (GGT 

N/A N/A f' GAMAGLUTAMIL TRANSPEPTIDASA) $ 75.00 
GASES ARTERIALES $ 515.00 N/A N/A r GASES VENOSOS $ 515.00 N/A N/A 
GASTRINA $ 970.00 N/A N/A 
GLUCOSA $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
GLUCOSA BASAL 3 TOMAS CURVA DE 

$ 102.00 $ 153.00 TOLERANCIA A LA $ 255.00 
GLUCOSA POST CARGA $ 230.00 N/A N/A \ 
GLUCOSA POST-PANDRIAL $ 115.00 N/A N/A \ 
GLUCOSA POSTPRANDIAL CON TOMA DE 

$ 92.00 $ 138.00 GLUCOSA $ 230.00 
GRASAS EN HECES $ 1,755.00 N/A N/A 
GRUPO SANGU/NEO Y Rh $ 90.00 $ 36.00 $ 54.00 
HAPTOGLOBINAS $ 810.00 N/A N/A 1\. 

HEMOGLOBINA GLUCOSILADA $ 245.00 N/A N/A \' 
HEMOGLOBINA Y HEMATOCRITO $ 145.00 N/A N/A 
HEPATITIS A lgM ANTICUERPOS ANTI VIRUS $ 220.00 N/A N/A .. 
HEPATITIS B $ 245.00 N/A N/A 
HEPATITIS B (ANTI-HBc Ag lgG e lgM) 

N/A N/A 
� ANTICUERPOS ANTI· Aa "e" $ 265.00 

HEPATITIS B (ANTl·HBe Ag) ANTICUERPOS 
N/A N/A ANTI-Ag "e" virus $ 230.00 1 

4 !lf l) crt': 



. 
HEPATITIS B ANTIGENO ANTI Ag "s" DE LA $ 720.00 N/A N/A 
HEPATITIS B CARGA VIRAL $ 4,785.00 N/A N/A 
HEPATITIS BEN SANGRE (CUALITATIVO) PCR 

N/A N/A DELA $ 3,145.00 
HEPATITIS C $ 245.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS HEPATITIS C $ 340.00 N/A N/A 
HEPATITIS C EN SANGRE (CUALITATIVO) PCR 

N/A N/A DELA $ 3,145.00 
HEPATITIS C GENOTIPO DE $ 8,325.00 N/A N/A 
HEPATITIS D (AC HDV) lgG E lgM 

N/A N/A ANTICUERPOS ANTI VIRUS $ 1,975.00 
HIERRO (Fe) $ 90.00 N/A N/A 
HIV I Y II ANTICUERPO I P 24 CUALITATIVO 

N/A N/A ANTIGENO $ 245.00 
HIV CARGA VIRAL $ 4,095.00 N/A N/A 
HIV ELISA $ 185.00 N/A N/A 
HIV 1/11 ANTICUERPOS $ 165.00 N/A N/A J'..P HOMOCISTEINA "Hcy" SERICO $ 1,220.00 N/A N/A 
HORMONA ADRENOCORTICOTROPA "ACTH" $ 475.00 N/A N/A \) HORMONA ANTI-MULERIANA (AMH) $ 3,800.00 N/A N/A 
HORMONA DE CRECIMIENTO $ 240.00 N/A N/A 
HORMONA DE CRECIMIENTO (0,30,60,90,120 

N/A N/A MIN) POST CARGA $ 1,025.00 

HORMONA DE CRECIMIENTO POST EJERCICIO $ 240.00 N/A N/A 

HORMONA FOLICULO ESTIMULANTE (FSH) N/A N/A V ¡ $ 140.00 
HORMONA LUTEINIZANTE (LH) $ 140.00 N/A N/A 
HORMONA TIROIDEO ESTIMULANTE (TSH) $ 120.00 N/A N/A 
INDICE DE TIROXINA LIBRE (T4LIBRE,T3 CAP, 

N/A N/A ITL) $ 615.00 
INMONUGLOBULINA lgD $ 1,265.00 N/A N/A \ 
INMUNOFIJACION DE PROTEINAS "ORINA" 

$ 2,340.00 N/A N/A \ 
INMUNOFIJACJON DE PROTEINAS "SERICA" $ 2,340.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULINA laA $ 180.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULINA lgE $ 150.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULINA lgG $ 180.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULINA lgM $ 180.00 N/A N/A 
INR $ 80.00 N/A N/A 
INSULINA $ 170.00 N/A N/A 
INSULINA 120 MIN $ 170.00 N/A N/A !!\ INSULINA 180 MIN $ 170.00 N/A N/A 
INSULINA 30 MIN $ 170.00 N/A N/A � INSULINA 60 MIN $ 170.00 N/A N/A 111} INSULINA POSTPANDRIAL $ 170.00 N/A N/A 
LIPASA $ 120.00 N/A N/A 
LIPIDOS TOTALES $ 145.00 N/A N/A 

4 LITIO $ 315.00 N/A rt'/A 

/fr V ft i. e 



MAGNESIO EN ORINA24 h $ 135.00 N/A N/A 
MAGNESIO SERICO $ 80.00 N/A N/A 
METANEFRINAS TOTALES EN ORINA 24 h $ 2,705.00 N/A N/A 
METANEFRINAS TOTALES EN Y 
FRACCIONADAS SERICAS $ 2,780.00 N/A N/A 

METANFETAMINAS EN ORINA CUALITATIVAS $ 185.00 N/A N/A 

MICROALBUMINURIA EN ORINA 1 MICCION $ 210.00 N/A N/A 
MICROALBUMINURIA EN ORINA 24 h $ 210.00 N/A N/A 
MIOGLOBINA EN ORINA $ 430.00 N/A N/A 
NICOTINA $ 665.00 N/A N/A 
N-TELOPEPTIDOS EN ORINA $ • 2,195.00 N/A N/A 
OPIACEOS EN ORINA CUALITATIVA $ 200.00 N/A N/A 
OSMOLARIDAD EN ORINA $ 1,035.00 N/A N/A 
OXALATOS EN ORINA 24 h $ 1,170.00 N/A N/A 
PAPANICOLAOU $ 220.00 N/A N/A 

WA e\ 
612.00 408.00 $ 

N/A 

$ 

1,415.00 $ 

PAQUETE DE ADOPCION ( HIV P24, V.D.R.L., 
ANTIDOPING 3, BARBITURICOS, 
BENZODIACEPINAS, HEPATITIS B, HEPATITIS 
C, FRASCO) 
PAQUETE EMPLEADO QUIMICA SANGUINEA 
X4, PERFIL LIPIDOS, EGO, BH Y 
HEMOGLOBINA GLICOSILADA $ 1,020.00 

PAQUETE INGRESO DIF (CULTIVO FARINGEO, - 
1

f. 
BIOMETRIA HEMATICA, QUIMICA SANGUINEA $ 800.00 $ 470.00 NIA f \ .� 
X3,GRUPO Y RH, EGO, COPROX3) \:, .__�������������-+-��� 
PARATOHORMONA MOLECULA INTACTA $ 370.00 N/A N/A t 
PEPTIDO "C" $ 245.00 N/A N/A 
PEPTIDO "C" POST-PANDRIAL $ 245.00 N/A I N/A \ 

PEPTIDO NATRIURETICO B CEREBRAL BNP $ 380.00 N/A N/A 

PERFIL DE COAGULACJON (TP, TPT, TC, BH, 
TS, INR) 6 DETERMINACIONES) $ 
PERFIL DE HIERRO (%SATURACION, HIERRO, 
CAPACIDAD DE FIJACION) $ 
PERFIL DE Lf PIDOS ( COL, TG HDL, LDL) $ 

385.00 

525.00 
365.00 $ 

N/A N/A � 

N/A N/A 

146.00 $ 219.00 

PERFIL DE NEUMONIA ATIPJCA( 32 DETERM) $ 4,825.00 N/A N/A 

PERFIL DE ROTAVIRUS 
(ADENOVIRUS,ASTROVIRUS Y ROTAVIRUS) $ 550.00 

N/A N/A 

PERFIL OVARICO (LH, FSH, E2, PROL, PROG 5 
DETERMINACIONES ) $ 
PERFIL PROSTATICO ( PSA ESPECIFICO Y PSA 
LIBR� $ 

680.00 

410.00 

N/A N/A � 

\ •"'º N/A N/A � , 
PERFIL REUMATICO (ASO, FR, PCR, VSG, BH, 

. AC. U6 DETERMINACIONESJ $ 425.00 $ 170.00 $ 255.00 
( 

PERFIL SUPRARENAL ( ACTH, CORTISOL AM, 
ANDROSTERONA, DHEAS04, TESTO TOTAL, 
TESTO LIBRE, ALDOSTERONA 7 
DETERMINACIONES ) $ 3,515.00 

N/A N/A 



J 

PERFIL TIROIDEO ( T3T, TSH, T4T, T3L, T4L1 

N/A N/A T3C, ITL 7 DETERMINACIONES ) $ 570.00 
PERFIL TIROIDEO (T3, T4, TSH, 3. 

N/A N/A DETERMINACIONES ) $ 355.00 
PERFIL TIROIDEO (T3T, TSH, T3L, T4T, T4L 5. 

N/A N/A DETERMINACIONES) $ 495.00 
PERFIL TORCH( ANTI TOXO lgG, lgM, AC. 
RUBEOLA lgG, lgM, AC. CTMV lgG, lgM, AC. N/A N/A 
HERPES SVI lgG, lgM HERPES SVll lgG lgM $ 2,050.00 
PH EN SANGRE $ 340.00 N/A N/A 
PLOMO (ORINA) $ 985.00 N/A N/A 
PLOMO SERICO $ 1,010.00 N/A N/A 
POTASIO EN ORINA $ 80.00 N/A N/A 
POTASIO SERICO $ 80.00 N/A N/A 
PPD MANTOUX INTREDERMOREACCION $ 985.00 N/A N/A 
PRE-ALBUMINA (PAB) $ 1,065.00 N/A N/A 
PRENUPCIALES CON CERTIFICADO (HIV, ;- 

$ 435.00 $ 205.00 $ 280.00 � VDRL. GRUPO SANG BHJ 11 

PROCALCITONINA $ 620.00 N/A N/A 
PROGESTERONA $ 140.00 N/A N/A 
PRO LACTINA $ 140.00 N/A N/A 
PROLACTINA 15 MIN $ 140.00 N/A N/A 
PROLACTINA 30 MIN $ 140.00 N/A N/A \ 
PROTEINA "C" DE LA COAGULACION 

N/A N/A / FUNCIONAL $ 3,000.00 
PROTEINA•c•REACTIVA $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00 

� PROTEINA "S" DE LA COAGULACION 
N/A N/A (funcional) $ 3,000.00 

PROTEINA C REACTIVO ULTRASENSIBLE $ 255.00 N/A N/A 
PROTEINA RELACIONADA CON LA 

N/A N/A PARATHORMONA ('PTH-RP) $ 6,435.00 \\ 
PROTEINAS DE BENCE JONES $ 2,750.00 N/A N/A \ 
PROTEINAS TOTALES EN ORINA 24 h $ 90.00 N/A N/A 

\ 
PROTEÍNAS TOTALES RELACIÓN AG $ 130.00 $ 52.00 $ 78.00 
PRUEBA 2 MERCAPTO ETANOL $ 390.00 N/A N/A 
PRUEBA DE ANTICUERPOS PARA COVID $ 685.00 N/A N/A 

PRUEBA DE ANTIGENO PARA SARS COVID $ 580.00 N/A N/A 

PRUEBAS FUNCIONALES HEPATICAS $ 595.00 $ 238.00 $ 357.00 
QUANTIFERON TB GOLD (TUBO ESPECIAL ) $ 2,780.00 N/A N/A \ 
QUIMICA SANGUINEA X3 ELEMENTOS $ 190.00 $ 76.00 $ 114.00... 
QUIMICA SANGUINEA X4 ELEMENTOS $ 255.00 $ 102.00 $ 153.00 \1 � 
QUIMICA SANGUINEA X5 ELEMENTOS $ 315.00 $ 126.00 $ 189.00 \� 
QU/MICA SANGUINEA X6 ELEMENTOS $ 385.00 $ 154.00 $ 231.00t 
REACCIONES FEBRILES (TIFICO O, TIFICO H, 
PARA TIFICO A, PARA TIFICO 8, PROTEUX OX $ 42.00 $ 63.00 
19 BRUCELLA ABORTUSJ $ 105.00 • 
RESISTENCIA A LA PROTEINA C ACTIVADA $ 1,900.00 N/A N/A 
RETICULOCITOS $ 105.00 N/A N/A 
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RETAACCION DEL COAGULO $ 105.00 N/A N/A 
SANGRE OCULTA EN HECES $ 85.00 $ 34.00 $ 51.00 
SEROTONINA SERICA $ 1,830.00 N/A N/A 
SIROLIMUS ( RAPAMYCIN) $ 2,270.00 N/A N/A 
SODIO (Na) SUERO $ 70.00 N/A N/A 
SODIO EN ORINA $ 85.00 N/A N/A 
SOMATOMEDINA "C" 16F·1 $ 3,075.00 N/A N/A 

' STREP • TEST Investigación del Streptococcus N/A N/A 
beta hemolítico $ 620.00 
SUB·POBLACION DE LINFOCITOS $ 2,850.00 N/A N/A 
13 CAPTACION $ 100.00 N/A N/A 
T3 TRIYODOTIRONINA LIBRE $ 100.00 N/A N/A 
T3 TRIYODOTIRONINA TOTAL $ 100.00 N/A N/A 
T4 TIROXINA LIBRE $ 100.00 N/A N/A 
T4 TIROXINA TOTAL $ 100.00 N/A N/A r TACROLIMUS $ 1,975.00 N/A N/A 
TAMIZ NEONATAL AMPLIADO $ 2,695.00 N/A N/A 

� 

TAMIZ NEONATAL BASICO $ 1,445.00 N/A N/A 

TASA DE FILTRACION GLOMERULAR (GFRe) $ 190.00 N/A N/A 

. TESTOSTERONA LIBRE $ 425.00 N/A N/A , 
TESTOSTERONA TOTAL $ 165.00 N/A N/A 
TIEMPO DE COAGULACIÓN $ 75.00 $ 30.00 $ 45.00 

., 

TIEMPO DE PROTROMBINA (TP. TQ) $ 150.00 N/A 
N/A 

/,'' 
TIEMPO DE PROTROMBINA PARCIAL $ 85.00 N/A N/A 1/ 
TIEMPO DE SANGRADO $ 75.00 $ 30.00 $ 45.00 
TIEMPO DE TROMBINA (TI) $ 130.00 N/A N/A 

TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL (TPT) $ 105.00 N/A N/A 

TIROGLOBULINA $ 250.00 N/A N/A 
TOPIRAMATO $ 2,270.00 N/A N/A ' 
TRANSAMINASA OXALACETICA (TGO) ' $ 70.00 $ 28.00 $ 42.0<h_ 
TRANSAMINASA PIRUVICA (TGP) $ 70.00 $ 28.00 $ 42.00 \\1 
TRANSFERRINA 1 $ 200.00 N/A N/A ·� 
TRIGLICERIDOS $ 70.00 $ 28.00 $ 42.00 

' TROPONINAI $ 330.00 N/A N/A 
UREA EN ORINA $ 65.00 N/A N/A 
UREA SER/CA $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
VDRL $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00 
VELOCIDAD DE SEDIMENTACION GLOBULAR $ 42.00 $ 63.00 IVSG} $ 105.00 

VITAMINA A "RETINOL" PROTEGER DE LA LUZ $ 2,345.00 N/A N/A \ 
1 

VITAMINA 81 TIAMINA PROTEGER DE LA LUZ $ 3,950.00 N/A N/A ci; 
VITAMINA B-12 "CIANOCOBALAMINA" $ 420.00 N/A N/A r 

VITAMINA 86 PIRIDOXINA PROTEGER DE LA N/A N/A LUZ $ 2,490.00 
� VITAMINA C "ACIDO ASCORBICO" $ 3,220.00 N/A N/A 

VITAMINA D 1, 25 (OH) DIHIDROXI· N/A N/A 

l1 COLECALCIFEROL BIOACTIVA $ 3,855.00 

�?\J, 



. VITAMINA D 25 (OH) HIDROXI 
N/A N/A COLECALCIFEROL TOTAL $ 630.00 

VITAMINA E (TOCOFEROLI) PROTEGER DE LA N/A N/A LUZ $ 2,195.00 
VITAMINA K PROTEGER DE LA LUZ $ 3,580.00 N/A N/A 
WESTERN BLOT (Prueba confirmatoria de VIH1 

N/A N/A YVIH2) $ 3,220.00 
YODO PROTEICO $ 285.00 N/A N/A 
ZINCSERICO $ 975.00 N/A N/A 
FRASCOS $ 9.00 N/A N/A 

En exámenes propios de laboratorio se realizará un 40% de descuento, exclusivo para adultos 
mayores y personas con discapacidad, presentando copia de INE (IFE), credencial del INAPAM 
{INSEN), credencial de Bienestar o Credencial Nacional para Personas con Discapacidad, 
respectivamente. Excepto en exámenes de referencia. Estarán exentos de pago quienes sean 
autorizados por la Coordinación de Operación y/o la Dirección de Salud y Bienestar de: Casa Hogar 
Villas Miravalle, Atención Humanitaria, Casa de Emergencia, Pupilos de la Procuraduría de 
Protección de Nlftas, Niños y Adolescentes, asi como lo que derelve la Coordinación de Inclusión, 

¡ § 
etc. r ..... �, 
* El "DESCUENTO DE EMPLEADO" se calcula conforme a lo previsto en el "CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO DEL SISTEMA DIF GUADALAJARA" en su Artículo 44 el cual estipula que "EL 
SISTEMA OIF GUADALAJARA otorgará beca y/o descuento por el 60% de la cuota asignada en los 
siguientes servicios que presta el SISTEMA DIF GUADALAJARA: Laboratorio, servicios de centros 
de desarrollo infantil, clínica dental, talleres de adiestramiento, cursos de verano, terapias 
psicológicas, escuelas para padres, atención médica y futuros que se creen por parte del SISTEMA 
DIF GUADALAJARA - los cuales son enunciativos mas no limitativos- a sus TRABAJADORES que asl 
lo requieran ; ( ..• ). 



DIRECCIÓN GENERAL 
RELACIONES PUBLICAS 

ESPACIO TIEMPO PRECIO 
CUATRO HORAS $ 10,450.00 

USO DE AUDITORIO PLANTA AL TA (380 
OCHO HORAS $ 15,000.00 BUTACAS) 
FIN DE SEMANA 6HRS $ 17,000.00 
CUATRO HORAS $ 7,480.00 

USO DE AUDITORIO PLANTA BAJA (210 
OCHO HORAS $ 9,300.00 BUTACAS) 
FIN DE SEMANA 6 HRS $ 14,000.00 
CUATRO HORAS $ 8,250.00 

EXPLANADA BANDERAS OCHO HORAS $ 10,100.00 
FIN DE SEMANA 6 HRS $ 13,200.00 
CUATRO HORAS $ 2,000.00 

EXPLANADA CAFETERIA Y AUDITORIO OCHO HORAS $ 3,000.00 
FIN DE SEMANA 6 HRS $ 6,000.00 

AUDITORIO CETAM (350 CUOTAUNICA $ 10,100.00 
BUTACAS) FIN DE SEMANA 6 HRS $ 13,200.00 

JARDIN BANDERAS CUATRO HORAS $ 2,000.00 
OCHO HORAS $ 4,400.00 

SALON DE USOS MUL TIPLES CETAM (100 LUNES A VIERNES $ 7,000.00 
PERSONAS) FIN DE SEMANA $ 11,000.00 
HORA EXTRA $500 

SERV!CIO TIEMPO PRECIO 
PROPUESTO 

CUATRO HORAS (LUN-VIE) $ 500.00 
FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) $ 600.00 SUPERVISOR DE EVENTO 
FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) $ 1,100.00 
VACACIONES Y DIAS FESTIVOS (hasta 8 horas) $ 1,200.00 
CUATRO HORAS $ 450.00 

SERVICIO DE AUDIO (INSTALACION Y 
FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) $ 550.00 

SERVICIO DURANTE EL EVENTO) . FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) $ 1,000.00 

VACACIONES Y DIAS FESTIVOS (hasta 8 horas) $ 1,100.00 

CUATRO HORAS $ 350.00 
SERVICIO DE LIMPIEZA (BA�OS Y FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) $ 450.00 
ESPACIO RENTADO) FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) $ 800.00 

VACACIONES Y DIAS FESTIVOS (hasta 8 horas) $ 900.00 



Excepción de Cobro y Descuentos establecido por el Consejo para 202S 
Anta de Relaciones Públicas 

Con el fin de promover el acceso a los servicios ofrecidos por el Sistema DIF Guadalajara y en atención a la importancia de 
la colaboración con entidades gubernamentales y organizaciones sociales, se propone lo siguiente en relación con las 
cuotas de recuperación: 
Exención de Cobro: En aquellos casos donde el área solicitante sea una dependencia gubernamental de los tres niveles 
de gobierno (federal, estatal y municipal). Esta medida busca facilitar la cooperación y el trabajo conjunto entre el Sistema 
DIF y las instituciones públicas para el beneficio de la comunidad. 
Se podrá otorgar descuentos que varlen entre el 5% y el 30% a eventos cuyo objetivo principal sea la asistencia social 
y/o la atención a grupos vulnerables. 
Se podrá otorgar descuentos a BENEFACTORES DEL SISTEMA DIF GUADALAJARA CON CONVENIO VIGENTE. 

Determinación de Descuentos: La evaluación y determinación del porcentaje de descuento aplicable estarán a cargo del 
área de Relaciones Públicas del Sistema DIF Guadalajara, en tanto no se emitan los lineamientos correspondientes para 
establecer las reglas del descuento. 
El pago de los servicios no son susceptibles al descuento o ccnconaoón y son obligatorios EXCEPTO A ENTIDADES DE 
GOBIERNO 

I 



@!2! ... DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN JUR(DICA 

- - 

SERVICIO . MODALIDAD . . · PRECIO . 

PLATICAS PRE-MATRIMONIALES EN LINEA $ 330.00 



! '�- .!,- l C11odalajoro 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DEL AREA DE FINANZAS 

Será determinada conforme a la Ley de 
1----------------------""'"'lngresos para "2026" del Municipio de 

Guadalajara 

COPIAS SIMPLES 

COPIAS CERTIFICADAS 

REPOSICION DE CREDENCIAL $ 275.00 



TRANSPARENCIA 

Será determinada conforme a la Ley de 1-----------------t Ingresos para "2026" del Municipio de 
Guadalajara 

COPIAS SIMPLES 

COPIAS CERTIFICADAS 



DIF 

Anexo.2 
Presupuesto de Ingresos y 
Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2026 
C) Presupuesto de Egresos �/ 
para el Ejercicio Fiscal 2026 / 

y sus Respectivas 
Clasificaciones 

Calle Gral. Eulogro Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679, Guadalajara Jal. 
difgdl.gob.mx 



[!] • Fin•nzas 

Oficio No. TES/OF/541/2025 
Asunto.: Alcance al Oficio TES/DF/0440/2025 

Nuevo Techo presupuesta! para el ejercicio fiscal 2026 

Dr. Mario Ramón Silva Rodríguez 
Jefe de Oficina Ejecutiva de Presidencia 

At'n: Lic. Cristopher Evérest Valadez 
Enlace Administrativo 

PRESENTE 

Anteponiendo un cordial saludo y en alcance al oficio TES/DF/0440/2025 en el cual se 
hizo llegar el techo presupuesta! de la dependencia a su digno cargo, se les informa 
que después de una serie de reuniones con Jefatura de Gabinete a fin de identificar las 
políticas de gobierno en materia del gasto publico, así como los proyectos prioritarios 
de la presente administración, y con fundamento en el articulo 115 fracciones II y IV de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 88 y 89 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. el artfculo 18 de la Ley de disciplina 
financiera de las Entídades Federativas y los Municipios, el artículo 61 fracción II de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, los artículos 207, 211 y 216 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y los artículos 31 y 32 del Reglamento del 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara, asl como 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 214 y 218 del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara, se informa que el nuevo Techo Presupuesta! 
sin considerar el capítulo de servicios personales de la Coordinación a su digno cargo, 
corresponde a la cantidad de $704,720,782.05 (Setecientos cuatro millones 
setecientos veinte mil setecientos ochenta y dos pesos 05/100 M.N.), de los cuales 
$640,000.00 (Seiscientos cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) corresponden al 
Organismo Público Descentralizado (OPO) de nombre Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia o DIF Guadalajara. 

Con relación al ciclo presupuestario y las actividades definidas para el Presupuesto de 
Egresos Municipal del ejercicio fiscal 2026, se comparte vla correo electrónico la (s) 
MIR (s) y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026 de la Dependencia a su cargo, 
con el VoBo de la Dirección de Finanzas y de Jefatura de Gabinete. 

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración. 

ATENTAMENTE 
"2025 año da Guadalajara, todas y todos por una ciudad l. . . 

Guadalajara, Jalisco a 24 de no ·e bre de 2025. 
� 

" Gobierno �o 
Mtro. Juan Francisco Castellanos Horta Guada\a1ara 

Director de Finanzas 

C.C. Mira Norma Alicia Oíaz Ramlrez, Directora Administrativa del 01F Guadalajara. 
lEGMWM 

Miguel Blanco 923, 
Col. McxlcalHingo, 44100, Cuadalaj�ra, [al, 
GuadalaJ;iril.gob.mx 



Guadalajara 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO 2026 PARA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

/ 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
I ornas de Guevara, 44679, Guadalajara )al. 
difgdl.gob.mx 



1 
Guadalajara 

Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Munícipio de Guadalajara 

Articulo 32. las unidades ejecutoras del gasto deberán formular su proyecto de presupuestoción afustóndose al techo 
financiero asignado por la Tesorería, aplicando criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economia, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 

Se somete a su consideración y en su caso aprobación, el presupuesto para el 
ejercicio 2026. l 

• Se reconoce la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal 2026, para OPD 
de la Administración Pública Municipal Denominado Sistema DIF 
Guadalajara por la cantidad de $739,850,000.00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL ElERCiao 2026 

RUBRO CONCl!PTO PRESUPUESTO 
VlGElffl! 2025 PRESUPUESTO 20:JAI PORCINTAll! DE 

VARIACIÓN 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
! nm ..... .t' rln. rua.U"'U'"\ AA�70 ÍH"'l""'"'"r"' '"'' 

7300 INGRESOS POR SERVICIOS OPO Off s 24,5'10, 760 s 25,000,000 2% GUAOALAJARA 

7900 OTROS INGRESOS (productos financieros] s 12,500,000 s 10,500,000 ·16% 

7900 OTROS tNGRESOS (donadones) s 3,536,501 s 3,000,000 Recaudado 

8300 CONVENIOS Off JALISCO $ 12,241,911 s . 0% 

7900 REMANENTE AÑOS ANTERIORES $ 31,349¡092 s 61,350,000 Recadudado 

9300 SUBSIDIO AUTORIZADO $ 631,000,000 s 640,000,000 1� 

PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2026 $ 115,168,264 $ 739,850,000 � 

, con el anexo de las cuotas de recuperación por servicios prestados. 

• Se presenta el Presupuesto de Egresos para OPD de la Administración 
Pública Municipal Denominado Sistema DIF Guadalajara para el Ejercicio 
Fiscal 2026 por la cantidad de $739,850,000.00 y sus respectivos anexos 
que forman parte integral de la presente para todas las disposiciones y 
efectos legales que haya lugar. 

• 



CAPITULO PttESUPUtsTO 
VIGENTE 2025 

PRESUPUESTO 
2026 

1000 SERVIOOS PERSONALES $ 536,930,442.00 $ 551,139,200,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 44,240,256.00 $ 46,631,600.00 
3000 SERVICIOS GENERAi.e!, $ 64,652,030,00 $ 73,148,840.0D 
4000 iTRANsFERfNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 19,006,207.28 $ 32,021,327.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTANGIBLES $ 22,614,288.65 $ 22,735,1111.85 
6000 INVERSIÓN PÚBl.lCA jOBRA PÚBUCA) $ 25, 349,092.00 $ . 
7000 INVERSIONES FINANOERAS Y OTRAS PROVISIONES $ 2 345 9'12,19 $ 14,173,1114,15 

TOTAL -- - $ 715,168,263.30 $ 739,850,000.00 J'M, 

• Se autoriza que las partidas que integran el Presupuesto de Egresos para 
OPD de la Administración Pública Municipal Denominado Sistema DIF 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026 sean ejercidas de manera 
centralizada por las unidades responsables que a continuación se enlistan: 

3 
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ANEXO I 

CONSIDERACIONES PRESUPUfSTALES DEi SISTEMA PARAR DESAIIROUO INJEGl!AL DE LA FAMJUA - DIF GUADAlAJARA. PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026 

PARTIDA BIEN O SERVICIO CONSIDERACION 

21101 Materiales. uli!es y equipos menore5 de o!icmo MOferiol de popelerio para el operatividad y oreas del Off 

21401 Materiales y equipos menores de tecnologios de iónet y 1!ntos poro ro opertividad de los oreas del D!F 
la informadÓn 

21601 Material de Umpiezo 
Matenol de limp1ezo paro la e>perafiYtdad y desarrollo de 
octiVidades de � oreas del DIF 

22102 Productos alimenticios para personas 
Se contempla la e� de garrafones de oguo purificada 
po?O todas los órecs del OIF. 

26101 Combustibles. lubricantes y aditivos 
Surril'istro de oombusfible regular para el parque vehlcular 
exir.ente del DtF 

27101 Vestuario y uniformes se contemplo la COrY'l¡:)(O de vestuario y uniformes para le» 
óreos del DIF 

29601 Refacciones y accesorios menores de equí� de Se contemplan las refacciones oecescsos paro el parque 
tran5PQtte vehicvlar del OIF 

31101 SeMcio de Eneni,'a Béctricos 
Se contemplo el pago de la energio eléctrico de los 
inrruebles del DlF. 

31201 Servicio de Gos se cotempla gas lP de todas los erees del OIF 

31301 Servtcio de Ag.Jo 
Se contemp:o el pago del servido de oguo wtoble de los 
inrn>etlles det DIF. 

31401 SeMcio de telefonía 1Tocicioncl 
Se contemplo el servícto de tele'ona poro te>d<n las oreas y 
unidades del DIF. 

31501 Servtcio de telefonía celulOf se contempla el serYJc10 de telefono cetvlor_ 

31701 Serviao de acceso o intemet, tedes y Se contemplo el pago del SEMeio de acceso o 111temet de 
p,oceoo.men1o de lnfomioción todos 10.'I oreas y vnidodes del DIF 

32201 Arrenc:Jomlentos de edificios 
Se contempla de lo5 ciferentes centros y unidades Que se 
encuentran en inrnue� arrendados del DI!' 

32301 l>lrendomiento de rnobi1iono y equie><> de Se contemplo el arter.dorriento de fotccopiodotos. 
Qdmnistroción. educoaonal y recreativo escóner. rnAtilvnclonoies de todos ras oreas del CJF 

ServidOli de consultQño odmnistrahvo • .PfO<;�. 
Se coosidefo et montenimento y lo certfficOC16n 

33301 técnico y en tecnologlos do;, fo intormooón 

SeMcio de impresión de documente& y popeleria 
Se contemplo tos gooos po, servídos de 1mpresloo de 

3360l documentos oficiales nece,;orios poro lo prestociÓl'l de 
olidos selVloos pübl<:0$ y de operodo� relacionado 

34501 Seguros de bienes patrimoniales 
Se contemplo los pófizcn de lodos los oreas y unida� y de 
pa,qve vehtcvlor del DIF 

Monteniniento y cOl'ISefVOclón menor de 
35101 inrn.Jebles poro lo p,es1oci6n de seMdos Se contemplo re� y montenrriento o 105 óteos y 

odrrinistrottvos unldode$ del l)F 

lnstoloc:ión. reporoc1ón y monten:rriento de 
35301 equipo de cómpvto v tecnologz"os de 10 Pólilos relac100odos o :;memos, ontiVII\JS p,ogromos gestores 

infoimociórl hardware del DlF 

35501 Montenimento y conseMJCión de vehíc� Se contemplo lo repmoción de vehicul0& elástententes del tenestres. eérees. maf.timos lacustres y fil.Mofes Olf 

35701 Instalación. reparación y monte�mento de Se contemplo lo repooón de enes eqvipos y ll"IOQUnorio 
moQVinono y ofros equipos. patrirr¡on!odo$ v existentes del O.F 

35801 SeNfcios de imp1ezo y mar.e¡o de deseci'lot 
Se contemplo el pooo de servicios de limpieza y retiro de 
¡.,n:;¡...,. rk>I ntF 



35901 Servidos de jordneria y fumigoción Se contempta el pago de set\'icios de ívmlgoc,ón poro 
todos las órecn y unidades del O:F 

Oirusión por radio. televi$ión y otros mecios de 
36101 meMOJet seeee programas y octiVidades Pagos derivados de lo difusión de campoños o el qvehacer 

gubernamentales del O!F por medios de fele�-Ón. radio y me�. 

servid06 de creatividad preprodvceión y Aslgnaetooes destinadas a cubrir los gostos por ciseño y 
3630t conceptuofiZOCl6n de compañas de �ción pt'Oducción de pUbllddad. excepto Internet preprOdvcoón. producción 

39201 rtnpuestos y derechos Se contemplo el pago de refrendo y vedñccooén �! 
'poiqve vehlevlor del DIF 

A.vgnoo0lle$ destinadas a cvbñr el pago de lovelos por 
39401 Laudos loborales sveldos y soloños caidos_ lodermizoclón consfilue1ona1, y 

demós prestoaones [Oborales pc,r resolvotón JUnsdicdonal o, 
avton"dad competente derivados de demcndos lobotales 

51501 Equipo de cómputo y de teq¡ojoga de lo 
mfamaeion �a de equipo de oámpt,,to para las oreas 
Vehicl.Aos y �ipo terrestres, destinados a 

54101 servicios pubí!C05 y '° operactón de J)fOgramz 
pú�cas Compto de veniculos pmo los erees, 

• Además de las partidas antes mencionadas, se propone la totalidad de las 
partidas que integran el Capítulo 1000 "Servicios Personales", facultando a 
la Dirección de Recursos Humanos como Unidad Administradora 
Responsable del control de los recursos contenidos en dichas partidas, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento de OPD de la Administración 
Pública Municipal Denominado Sistema DIF Guadalajara. 

5 



• Con el objetivo de trabajar bajo los principios de disciplina presupuesta!, 
austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, racionalidad, certeza y 
legalidad, y para efectos de generar ahorros, a través de la Dirección de 
Recursos Humanos, instrumente las medidas y acciones necesarias para 
implementar y administrar las Reglas de Operación para Retiro Voluntario. 

El diseño presupuesta! se concentra en cuatros ejes: 

1. Asistencia Social 
2. Salud 
3. Fortalecimiento Comunitario 
4. Infancias 

Se somete a su consideración: 

1. aprobación del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicios 2026 

�adalajara, Jalisco; 22 de diciembre del 2025 

Lic. a aria Peí'ia Rodríguez 
Directora e Finanzas 
OPD de la Admlnist ación Pública Municipal 
Denominado Sis JF uadalajara 

Mtra Verónica 
Directora Generar 
OPD de la Administración Pública Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadatajara 

6 



DI 
Cuadalajara 

OPD DE LA ADMINISTRAaÓN PÚBUCA MUNiaPAL DENOMINADO SI5nMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNlaPIO DE GUADALAJARA JAUSCO 

DIRECaÓN ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2026 

RUDO CONCEPTO NESUPUESl'O 
VIGENTE 2D25 PRISUPUESl'O 2026 PORCENTAJE DE 

VARIACÓN 

NotH.· 
"'Se estim.1 la recaudacion por subS1dios mumciJMI la cant,dad de $640, 000,000 de ;,cuerdo al onao TESIDF/541/2025 con 
fech;, del 24 de noviembre 2025. 

'W'"\ . 

MTRA.RAQUEL 
VISTO BUENO: 

lal del OPO de la Administración Publlea Munldpal 
denominado Sistema para el DesarTOUo Integral de la Familia 
de Guadalajara 

.. Se estim.1 fil recaudiJdon de cuotas de recuper¡¡clón por /iJ cilntidild de $25,000,000 con un crecimiento del 2%, relilaonado 
con la ocupedon de puestos de trabajo que impliciln mayor a/CiJnce en setvldos a liJ pobladón. 

"'Se est,111,1 la reciJudaclón de productos financieros con referenciiJ iJ lo g,1niJdo durante el ejercicio 2025. 
•RelacloniJdo con tos ingresos por donaciÓn se estfmiJ, el Sdldo del presupuesto oo gilstiJdo duriJnte el ejercicio 2025, con liJ 
finiJlldiJd de cumplir con el equilibrio presup11estiJI: Ingresos & Egresos. 

7300 INGRESOS POR SERVICIOS OPD Dlf 
$ 24,540,760 $ 25,000,000 2% GUADALAJARA 

7900 OTROS INGRESOS (productos financieros) $ 12,500,000 $ 10,500,000 ·16% 

7900 OTROS INGRESOS (donaciones) $ 3,536,501 s 3,000.000 Recaudado 
8300 CONVENIOS DIF JAUSCO $ 12,241,911 $ . 0% 

7900 REMANENTE Aiilos ANTERIORES $ 31,349,092 s 61350 000 Recadudado 
9300 SUBSIDIO AUTORIZADO $ 631,000,000 s 640,000,000 1\'ii 

PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERQCIO 2026 $ 715,168,264 $ 739,850,000 3� 

Directora General del OPO de la Administración Pública Munldpal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Guadalajara 

LCi�Ui-�dA� 

PRESUPUESTO DE ING�fSOS 2025 �·t 





F 
Guadalajara 

OPD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMIUA DEL MUNICIPIO DE GUADAL.AJARA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

- 
CAPrrULO PARTIDA PARTIDA PRESUPUESTO VIGENTE 

PIIESUPUBTO 2026 2025 

1000 11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTI: $ 2n,101,217 $ 278,101,300 
1000 12101 HONORARIOS ASIMllABLES A SALARIOS $ 5,130,000 $ 5,130,000.00 
1000 12201 SAIJ\RIOS AL PERSONAL EVENTUAL $ 9,591,978 $ 9,592,000.00 

1000 13101 PRIMAS POR AÑOS DE SERVIOO EFEcnvos PRESTADOS $ 23,194,170 $ 20,000,000 00 

1000 13201 PRIMAS VACACIONAL Y DOMINICAL $ 3,609,767 $ 3,610,000.00 
1000 13202 GRATIFICAOON De FIN DE AÑO $ 52,183,353 $ 52,184,000.00 
1000 13301 HORAS EXTRAORDINARIAS $ 832,052 $ 833,000.00 
1000 14101 APORTAOONES DE SEGURlOAO SOOAL $ 16,293,675 $ 16,295,000.00 
1000 14201 APORTAOONES AL FONDO DE \/MENDA $ 58,713,311 $ 1,761,420.00 
1000 14301 APORTACONES AL SISTEMA De AHORRO PARA EL RETIRO "SEDAR" $ 5,728,128 $ 5,729,000.00 

1000 14302 APORTAOONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO "IPEJAL" $ . $ 56,952,580.00 
1000 14401 OJOTAS SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL $ 497,890 $ 500,000.00 
1000 15201 INDEMNIZAOONES $ 3,071,676 $ 3,122,000.00 
1000 15401 VALES DE DESPENSA $ 34,771,928 $ 34,800,000.00 
1000 15402 TRANSPORTE $ 15,634,800 $ 15,635,000.00 
1000 15403 DIA DE LA MADRE/PADRE $ 388,324 $ 300,000.00 
1000 15404 APOYO CON UTILES ESCOLARES $ 655,900 $ 656,000.00 
1000 15405 BONO DE PIJNTUAUDAO $ 380,000 $ 380,000.00 
1000 15406 AYUDA GASTOS FUNERARIOS $ 100,000 $ 100,000.00 
1000 15407 ESTIMULO DEL SERVIDOR PUBLICO $ 10,933,600 $ 11,000,000.00 
1000 15408 ESTIMULO OBSEQUIO FESTEJO NAVIDEÑO $ 750,000 $ 750,000.00 
1000 15409 DIA DEL NINO $ - $ 100,000.00 
1000 16101 IMPACTO AL SALARio EN EL TRANSCUIQV DEL ANO (incremento $ 17,418,674 $ 17,500,000.00 l""IA,;;,11 

1000 16101 IMPACTO AL SALARIO EN EL TRANSCURSO DEL ANO (ímpuesto sobre el 
$ . $ 16,107,900.00 aauinaldo) 

TOTALCAPfTUL01000 • 5341,980,442 • 551,139,200 

"Se clasifit2 de acuerdo al obfeta de gasto, la palt/da 14302 Aportadones al slsrema de ahorro para el retiro, la aportacidn 
patronal destinada para el IPE.JAL. 

•Se das/na de acuerdo al obfeto de gasta, la partida JS20J Indemninazadones, el tecña presupuesta/ para las reglas 
oper,,dón para el plan de retiro lfOluntarlo. 

•s. dasilfca de aa,erda al objeto de gasta, la pattldil :l540!1 Ola del niña, e/ techa presupuesta/ destinada para 

VISTO BUENO: 

DRIGUEZ 
zas del OPD de la Administración Pública Municipal Denominado 

nollo Integral de la Familia ele Gu;idalajara 

Presupuesto 2026 - Conse¡o 



OPD DE LA ADMINlSrllACIÓN PÚBUCA MI/NICIPAL DENOMlNADOSISR:MA PARA El. DPAltRIK.LO llffllGRAl DE LA ,AMIUA DEL MUNICIPIO DE 
GLIADALAJAIIA JALISCO 

PUSUl'UESTO DC ECillESOS 2021 
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CuadalaJara 

OPD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE GUADALAJARA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

CAPmJLO PARffDA CONCl!Pl'O PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
VIGENTE 2025 2026 

3000 31101 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA $ 5,390,000.00 $ 5,390,000.00 

3000 31201 SERVICIO DE GAS $ 900,000.00 $ 900,000.00 

3000 31301 SERVICIO DE AGUA $ 1,000,000.00 $ 1,800,000.00 

3000 31401 SERVICIO TELEFONIA TRADICIONAL $ 50,000.00 $ 60,000.00 
3000 31501 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR $ 86,400.00 $ 100,000.00 

3000 31701 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES V 
$ 400,000.00 $ 400,000.00 PROCESAMIENTO DE JNFORMACJÓ!lj 

3000 31801 SERVIOO POSTAL Y TELEGRÁFICO $ 2,500.00 $ 2,500.00 
3000 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $ 1,091,404.68 $ 1,210,000.00 

fAl<Kt 11.v Ut: MUISILIAIUU l ,a�uu·v "" 

3000 32301 ADMINISTRACJON, EDUCACIONAL Y 
$ 1,351,000.00 $ 1,351,000.00 RECREATIVO (Equipos para fotocopiado y 

3000 32701 ARRENDAMIENTO DE ACllVOS INTANGIBLES 
$ 560,000.00 $ 650,000.00 "PATENTES REGAÚAS Y OTROS" 

3000 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS $ 25,600.00 $ 30,000.00 

3000 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CON'TABIUDAO, 
$ 276,410.00 $ 300,000.00 AUDITORiA Y REU.ClONADOS 

3000 33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, 
$ . $ 500,000.00 INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACJONADAS 

3000 33301 SERVIOOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA E 
$ 50,000.00 $ 50,000.00 INFORMÁTICA 

3000 33401 SERVIOOS CAPAOTAOÓN $ 485,400.00 $ 500,000.00 

3000 33601 SERVIOOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCOON $ 18,590.00 $ 20,000.00 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

3000 33602 SERVtCIO DE IMPRESION DE DOCUMENTOS Y 
$ 425,000.00 $ 613,400.00 PAPELERÍA OFICIAL 

3000 33901 SERVIOOS PROFESIONALES, OENTIFICOS Y TECNICOS $ 4,666, 180.08 $ 4,600,000.00 IINTEGRALE; 
3000 33902 SERvtaos DE ENFERMERÍA y MÉDICOS $ 2,600,000.00 $ 4,000,000.00 
3000 34101 SERVIOOS FINANOEROS Y BANCARIOS $ 125,022.00 $ 200,000.00 
3000 34401 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

$ 567,421.80 $ 685,000.00 l'TAN71>.C: 

3000 34501 SEGUROS De BIENES PATRIMONIALE� $ 600,000.00 $ 600,000.00 

3000 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION MENOR DE 
$ 8,521,073.50 $ 23,556,000.00 INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON DE MOBILIARIO Y 
3000 35201 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y $ 17,419.00 $ 90,000.00 

RECREATIVO 
JNSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 

3000 35301 DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA $ 30,000.00 $ 30,000.00 
INFORMACJON 

3000 35401 INSTAlAOÓN, REPARAOÓN Y MANTENIMIENTO DE 
$ 3,700.00 $ 460,000.00 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE lAOORATORIO 

3000 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
$ 1,155,000.00 $ 1,550,000.00 VEHiCULOS TERRESTRES 

3000-SERVICIOS GENERALES 



Guadalajara 

OPD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE GUADALAJARA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

I 13� 

VISTO BUENO: 
MTRA. RAQUEL P 
Directora Admfn 
denominado Sistema 
de Guadalajara 

LUZALON 
Jefa de co I del OPD de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Guadalajara 

•ta partida 39902 Subcontratadón de servidos con ttrcttros, se consld•ra ejercer ttsfe con�pto desde el capitulo 4000 que, de acuerdo a 
los convttnios con alNrgues se cumple el objttto referido. 

•Se cenh7llizan las partidas man::adas en color verde, y se con�mp/11 un aumento del Z3% sobn, el total de presupwsto vigente 2025 que 
de acuerdo al diseño prr,gramatlco s11 distribuye el t.cho en los a,pltulos de gasto. 

CAPi'ruLO PARnDA CONCEPTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
VJGENTI! 2025 2026 

f�P'f'_.,.I "''-"'-fVl'f n T ·-· '"' 3000 35701 DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS Y $ 434,864.50 $ 435,.000..00 ......... 
3000 35801 SERVICIOS DE UMPIE2A Y MANEJO DE 

$ 132,240.00 $ 132,240.00 DESECHOS 

3000 35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN $ 1,220,000.00 $ 1,220,000.00 

3000 37201 PASAJES TERRESTRES NAOONALfS $ 25,000.00 $ 25,000.00 

3000 37501 tin>.ncos TRANSPORTE NAOONAI. $ 204,360.00 $ 204,000.00 
3000 37502 �neos HOSPEDAJE NACIONAL $ 70,498.99 $ 70,500.00 
3000 37503 !viAncos AUMENTOS NACIONAL $ 101,450.93 $ 108,800.00 
3000 37504 \/!ÁTICOS TRANSPORTE EXTRANJERA $ 1.00 $ 100.00 
3000 37505 r<'fÁTlCOS HOSPEDAJE EXTRANJERA $ 1.00 $ 100.00 
3000 37506 �neos AUMENTOS EXTRANJERA $ 1.00 $ 100.00 
3000 37901 �os SERVICIOS DE TRASLADO y HOSPEDAJE $ . $ 100.00 
3000 38201 GASl'OS DE ORDEN SOCIAL Y OJLTURAL $ 2,059,415.20 $ 6,055,000.00 
3000 39201 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS $ 150,000.00 $ 150,000.00 
3000 39401 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 

$ 15,000,000.00 $ 15,000,000.00 COMPETENTE 

3000 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUAUZAOONES $ 50,000.00 $ 50,000.00 

3000 39601 trmOS PAGOS POR RESPONSABILIDADES $ 50,000.00 $ 50,00000 

3000 39902 i9J8CoNTRATAOÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS $ 14,756,067.22 $ . 
TOTAL CAPfTUL03000 ·- $ M,'5z;G20.to $ 73,lAl,840,00 

3000-SERVICIOS GENEAALES 

LCP. ANA A RODRIGUEZ 
Directora de Finanzas PO de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam•lia de Guadalajara 



Guadalajara 

OPD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA JALISCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

CAPh'UI.O PARTIDA CONaPTO PRBUPUESTO VIGENTI: PRESUPUESTO 2026 2025 

4000 44101 SERVICTOS ASISTENOALES A lA POBLAOÓN $ 7,171,710.95 s 5,000,000.00 

4000 44102 APOYOS PARA ESnJDIOS MÉDICOS Y ANÁLISIS s 584,752.98 $ 585,000.00 

4000 44103 APOYOS PARA AUXILIARES AUDITIVOS s 140.400.05 s 150,000.00 
4000 44104 APOYOS PARA ORUGÍAS s 190,099.92 $ 235,000.00 
4000 44105 APOYOS CON SILLA DE RUEDAS s 73,517 32 $ 150,000.00 
4000 44106 APOYOS CON PRÓTESIS Y ACCESORIOS s 12,596.09 s so.000.00 

4000 44107 APOYOS DE MEDICAMENTOS $ 22,350.00 s 100,000.00 

4000 44108 APOYOS CON PASAJES A lA POBI.AOÓN s SS,000.00 s 55,000.00 

4000 44109 APOYOS ASISTENCIALES PARA EMERGENCIAS s s - 
4000 44110 APOYO CUIDADOS DE ENFERMERIA s s 
4000 44111 DESPENSAS DIF JALISCO s 806,000.00 s 806,000.00 

4000 44112 DESPENSAS DIF GUADALAJARA s 3,851,655.47 $ 4,000.000.00 

4000 44113 DESAYUNOS ESCOLARES DIF JALISCO s 1,225,450.00 s 1,350,000.00 

4000 44114 APOYOS PARA GASTO HONORARIOS MÉDICOS s 100,000.00 s 100,000.00 

4000 44201 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPAOTAOÓN $ U36,673.50 s 1,845,327.00 

4000 44501 AYUDAS SOCJAlfS SIN FINES DE LUCRO s 795,00100 s 16,095,000.00 

4000 44801 AYUDA POR DESASTRES NA1\JRALES Y OTROS SINIESTROS s l,241.000.00 s 1,500,000.00 

TOTALCAPÍTUL04000 $ 19,006,207 $ 32,021,327 68"1!·, I 
•s11 c11ntnlizan las partidlls mM'CM/as en color v� y se ,:ontempla un aumento dtll 68% so/In 11/ totlll de presupuesto 111gt1nte 2025 q1111 

pt'Of/nmatico Stl distribuye el techo en los upitulos dt1 gasto. 
rdo al diseño 

P4��� · n Pública Municipal 
la Familia 

RMSO: 
LCP,ANA 
D1rec:to,a de Finanias OPD de la Administración Publica Mulllcipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara 

4000-SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 



Cuadalajara 

OPD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAlARA JAUSCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

/ !, 

r 

"ÍIPWIª 

,11% 

Só!JO.-BIENES MUEBLES 

"Se Cffltnllizan '4s pa1'11das marcadas en color verde, y no Stt contrlmp/4 un aumento 

HEREDIA 
de la Administración Pública Munlcipaf 

llo Integral de la Familia 

LCP. ANA LUZM 
Directora de Finanzas del OPD de la Administración Pública Municipal Jefa de con upuestal del OPD de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la FamiJJa de Guadalajara denominado Sistema para el Desarrollo Integral de Ja Familia 

de Guadalajara 

CAPllULO PARTIDA CXINQIPTO PR!!UPUUl'O 
PRESUPUIS'rO 2021 VIG!Nn2DZ5 

5000 51101 MOBILIARIO DE OFICINA Y ESTAHTEIÚA $ 1,420,548.09 $ 1,420,548.09 

5000 51201 MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA $ 2, 112,889. 98 $ 2,112,889.98 

5000 51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE 
$ 1,977, 716.31 $ 1,977, 716.31 LA [NFO�MACIÓN 

5000 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE 
$ 7,371,347.63 $ 7,371,347.63 �MINISTRACIÓN 

5000 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $ 1,335,116.84 $ 1,335,116.84 

5000 52201 IAPAAATOS DEPORTIVOS $ 1,000,000.00 $ 1,000,000.00 

5000 52301 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y VIDEO $ 100,000.00 $ 100,000.00 

5000 52901 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
$ 2,851,175.75 $ 2,852,000.00 RECREATIVO 

5000 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO $ 1,000,000.00 $ 1,107,500.00 

5000 53201 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO $ 400,000.00 $ 400,000.00 

5000 54101 VEHicULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $ 2,779,000.00 $ 2,779,000.00 

5000 56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL $ 39,991.00 $ 40,000.00 

5000 56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN $ 139,150.00 $ 139,000.00 Y DE REFRIGERACIÓN 

5000 56701 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS HERRAMIENTA $ 100,000.00 $ 100,000.00 

TOTAL CAPfTULOSOOO - $ 22,126,936 $ 22,735,119 
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Guadalajara 

PROGRAMACIÓN 2026 PARA EL 
ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA . 

MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DE CtlADALAJARA, . 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
difgdl.gob.mx 

1 
Gobiefn,:,cle 

GuadalaJara 



Guadalajara 

I 

Con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental: Artículo 
54. La información presupuestaria y programática que forme parte de la 
cuenta pública deberó relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y 
prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los 
resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de las 
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los 
recursos federales que les hayan sido transferidos. Para ello, deberán utilizar 
indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de cada uno de los programas, así como vincular los mismos con la planeación 
del desarrollo. Adicionalmente se deberá presentar información por 
dependencia y entidad, de acuerdo con la clasificación establecida en la 
fracción IV del articulo 46 de esta Ley. 

Se somete a su consideración y en su caso la aprobación de los programas 
presupuestales para el ejercicio 2026. 

Actualmente en el ejercicio 2025, el Sistema DIF GOL cuenta con seis programas 
presupuestales. Sin embargo, para el diseño de los programas 2026, se tomaron 
en cuenta los siguientes criterios: 

• Simplificación administrativa, en todos nuestros procesos internos. 
• Que el Fin y Propósito de cada Matriz de Indicadores se encuentren 

alineados al Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 así 
como al Reglamento Interno del Sistema DIF GOL, de acuerdo a las 
características de la actividad sustantiva que brinda cada Coordinación. 

• La centralización de capítulos y partidas de gasto presupuesta! 
• Contribuir a la mejora continua de estos mecanismos de evaluación. 

Durante el mes de agosto de 2025 comenzó el proceso de revisión de las 
Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) correspondientes al ejercicio 
fiscal 2026. En cuyas actividades participaron la Dirección de Planeación del 
Municipio de Guadalajara, Dirección de Finanzas del Municipio de Guadalajara y 
la Dirección de Planeación, Evaluación y Monitoreo del Sistema DIF Guadalajara. 

Dando como resultado, la revisión, validación y aprobación de dichas matrices 
de indicadores por parte de la Dirección de Planeación del Municipio de 
Guadalajara y el Área de Programación de la Dirección de Finanzas. 

Los programas presupuestales, se concentran en cuatro Matrices de 

Unidades Ejecutoras del Gasto de acuerdo al organigrama, enumerados y 

denominados de la siguiente forma: -� 
l.a(e iudac dque · 1 a uf Q; 

Calle Gral Eutogro Parra 2539 � 
tornas de Guevara, 44679, Guadalajara Jat 2 

'-<>l>let'M� 
difgdl.gob.m, rv1 



Guadalajara 

1. Fortalecer y cuidar en comunidad 

2. Reivindicar los Derechos de las personas en situación de 
Vulnerabilidad 

3. Inclusión para todas las personas en Guadalaiara 

"· Coordinación y Gestión estratégica 

Con la siguiente clasificación Administrativa: 

.. . 
.f " i 

. - . . ¡! Clgw Utl(dj(t,,- et,an � Eiocutara"del Co�.et �'cio ,, 1� 
UR. ffftf!'OIWÍb ... UEC:f B:!sto µf J f>Bt� 1, o ., , .. Q 

01 Dtrecelón G..,_I 
Semcios de admlnfslraciOn y gntión 

1 01 ,ele laa acaones da! Slolema DIF Gesllón Adminil1rativa. 

1 
PlanMClón, Evaluación y Guadlll)ara daunclladoa en 2026. 

1 

02 MonitoNtO 

r-clos para et e&mpllmienlO con 
41.1 

Centro de Con"1Yencia 
01 Dltecc:l6n General 111 1-. nonnao. ptOCadimlenlOe y Familiar 

03 Dlrec;ciÓ<l Jurfdlca 02 lclemú OfdenamlonlOI •pllcables al 
r 4.2. - Sistema DIF Guadalajara C..110 premaltlmonlll ,;¡,.¡¡ 

da .. "°""°"· 4.2.2 enllnN 
04 Conltlllorla Interna 

�- Unidad de T-rencaa 

1 1 

$662, 105,047.00 •a;;¡;¡¡¡¡¡lcación Social 
07 Pn>curac:lón da Fondos 
08 Relaelone1 Públlcaa _ 

1 
- 09 DirKCIÓl'I AdlTlinlllrallva 

10 - oirecdón del� da S....iclOt de lldml,1&1rlldón y gHllón 
Recurso. Hum1no11 01 de las accione& del ljj ...... OIF 411 Ge&llón Admlnl&nUva 

11 Oiiecci6n del - da ,Guedalajara de .. rrollados en 2026. 
Dlrec:cfón Pa111monio 

02 J\dmlnlalrllwa 12 1,�wecc,dn del A.u ele 
__ ¡f'lnlnus 

1 

13 Dll9Cdón dal Area da 
Innovación Tecnot6glea 

14 Dlf90Ciclnd .. he1 de 
Con:aru.L� 

Calle Gral. Eu!ogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadala¡ara Iat. 
difgdl.gob.mx 

3 
Cobluno dt 

GuadalaJara 



Guadatajara 

. 
SeMcios yíO a�os a �s 

15 Cooldlnac1ón de O�,on 01 vll:Urnas llkltreaas ee oesa¡,anclón 111 �llar las Ausell(,as en s1iua1dcln vulne- enU'!J3<IOS 
.m2026 

1f Oirecaón del Atea ele 02 5emdas oe .t1'11ldán y apoyos del 1.2 l Tral>a¡o SOciat Asrs1elll0'.al T....-,,.,,,,,.. Asea de Tra""" Scclal oÍM>ll!IOs 

tJ2 A!-t.tedocaae 
PrlmerNNel 

!Altooones y servicios a ,a, PfflOIIM 1. ,i o 
17 l)ljeCCJÓn <!et ivea de Sarua 0-I len 11tllnm�load por (ondielone!o oe "� �-·-"·-- ....... y� salva o 1>1enestar en 2026 oto,gaaos. 148 A!enCIO<I en Lallora1ono 

Clinlco 
Coar�oNIClon ele 149 Aslslenaa A!Jrnenrana r 

03 Operaoolle$ NlllJ1clón $<16,974 300 00 
o�ecclón del Area de 5eMdO ee eoucacoón "'lieial a la Alenctc)n en Cenb0$ ee 18 centros oe Ale"""" Infantil o� nu'lezl..lDilliaOl<lr�-. 1.5.2 0Ka1T.-tn1a111• 

161 0esar,ouo ee HaotloOaoes 
VPrO�IIZadón 

Offea:lón del Arta ele sei,,iao, de atenaón p;,ra e1 �· rs HaDllóades y Desam>Oo 06 Gesa1TOl,o comunltano ee las 
Educación Prttseorar en COionias t).11T10s y zonas oet Comunitario munlClp,o de Guaoata¡ara o1o1ga<1os 16.4 Cerwos de OesarfOIIO 
COITIOOl!arl0$ 

H!< 

D1f!Cción aei Área de la se=,os y apo)� del Á�a c1e 
Atención ; Apoyo 

20 03 131 Asos1enc1a1 a ras Personas 
Unldao de Protecc,ón Clvl! j'jolecu6n CM! 010<9adOS Afectadas po, 

COnt,nqenc1a o S.n,estro 

t 
\ 

. 
CIISIOala, IIUI! 

6eMOOS par� la rest�uoón y goce 211 �nes r aooo1moen1n ,1 C:oo,dl1306n ae Programas 01 de Slls oem:nas a NHA del munloj*J 
a.. Guilt.olajara b•lnll•aos en 202� 21 5 Unt0aoes oe A!enclO� a 

,.,. V,oi,;,,c,as Fa11111�, ... 

2.2.! �p;inarr..,.,tc de at...c:,on 
� .... �5 

Ott<eeeolln dol A,.,.. de Sen.loo$� 11encao� a ,rctimas de 
C.11 �'cvat "'Vl�u 22 .-.rene.ion H11m.t1nirAnt1 o� ""'""°" dél ,ru,q, .. d• 22• Mr.Mllt 

COOtdúlaóon de Guacaia¡a,3 Ollnda40s a<1 20'<6 C..ncs.1�-�lonl• ().( 
P1og1amas '26 IAIOM 522736�(� 

Jclatum del Ocp111Nfk.'fllo f 

23 os Prevenc.ton, 1.1enuon, 03 SeMWS ee pft'lenat.n pare III nlllet Z.H �a,mpallamll!lllll OI' Nv'las. uel ltlUllfCl)'O de Gll3dal8Jafll Clep81181tienl0de 
l'il:� ' &.----.r.. .... ·�---. 1»�·Ju,&-.i ,..._.___........ u u. r� 

Cüs!OOla l•tela 
UCICQilcm iru;snú(l()ftaf oe ·a 11.¡¡ �.?,u r Kog1mltn10 

2J IProandvroa Ot PcolectlOfl 01 �� pin la rest(UCIÓfl t 9QCe 
de Non ... 11.'lños y I de su< d,t.-.c:hos a NNA dtl "'W""JfllO 2,S Unoda�s de Am1aón a 
A<lolt�mes ce (3Jac:ata¡ara brlndacos � 2026 las YlolellCIM Famill)ttS 

25 coo«1111ac:J6n oe lncluSlón 05 B!ene1o. M!I\IICIOS y apoyos para la 351 Cut1ura para la lnduslOn tncl\lstOn bllndados 

Atenoón JMegrar para 
31 2 Personas oon fras10mo 

Sef\10os ee a1enoon 1111eg,a1 a aeJ Especuo Au:IS!a ¡• 
Dlre«ión aeJ Asea de �BOIIM con -estGaO ee ,rencJon ff.1elee1ual_ 

26 <;entrM ee lncJu"6n 1!1 psltcsoC\aJ con OlSca� 313 A!enclón Ps,c:opeaagógca 
111te1ec1u11 y10 aUlismo �attuoos. en rntan111 
20� "'ención Integral para UOll 

316 Vida Dognacon 

os COOIOinac,on oe 
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Derivado de lo anterior, se somete a su valoración; la aprobación de los 
cuatro Programas presupuestales del Sistema DIF 2026, con la 
totalidad de su techo presupuestal. 

Guadalajara, Jalisco; 22 de diciembre del 2025 
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• Finanza, Oficio No. TES/OF/489/2025 

Asunto: Validación de Programas 
Presupuestales 2026. 

Mtra. Verónica Gutlérrez Hemández 
Directora General de DIF Guadalajara 

ATN. Dr. Emmanuel Rojas Botella 
Titular del Área de Planeación, Evaluación y Monltoreo 

PRESENTE 
( 

Por medio del presente, y en atención a su oficio FDG/1676/2025, mediante el cual se 
hace entrega de las versiones finales de las Matrices de Indicadores para Resultados 
(MIR) correspondientes al Sistema DIF Guadalajara pera el Ejercicio Fiscal 2026, me 
permito informarle que dichas matrices han sido revisadas, validadas y aprobada por la 
Dirección de Planeación y el área de Programación de la Dirección de Finanzas, conforme 
a los lineamientos establecidos por la normativa vigente. 

Cabe señalar que el proceso de validación se llevó a cabo verificando la congruencia 
entre los objetivos, indicadores, metas y medios de verificación, asegurando que las MIR 
cumplan con los criterios técnicos y metodológicos requeridos para su Incorporación en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara 2026. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

I ! 
Atentamente: 0 0. º2025, año de Guadalajara, todas y todos por una ciudad li 

Guadalajara, Jalisco a 26 de sep le bre de 2025 

Gobierno o 
Guadalaja, .. , 

'-J 
Dirección de Finanzas 

Tesorerla 

Miguel Blanco 923, 
Col MeJCicaltz,ngo, 44 lOO. Guadaliliarn, Jal. 
Gu.tdJ\;JJ.ir;i,gob.mx 



Dr. Emmenuel Roju Botello 
Director de PlanNcl6n, Evaluación y Monltoreo 
OPD de la Administración Pt.'lbllca Munlclplll 
Denominado Slatema DIF GuadalaJara 

C.c.p. Atehlvo 
RPHIIGLP 

Calle Gral. Eulogio Parra.2539 
lomas de·Gu&1ara, 44679, Cuadalajara Jal. 
difgdl.gob.mx 
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Anexo 2 
Presupuesto de Ingresos y l\ 
Egresos para el Ejercicio � 

Fiscal 2026 J 

D) lnforme de Austeridad y i( 
Ahorro II 
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Guadalajara 

INFORME DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESGENTRALIZADO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Ml!JNl�IPAL DENOMINADO 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILI� DE GUADALAJARA 

Calle Gral. Eulog,o Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadal�jara )al 
dlfgdl.gob.mx 
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Guadalajara 

Contenido 

Antecedentes 
Marco Legal 
Objetivo 
Alcances 
Medidas de ahorro establecidas en el ejercicio 2025 
Medidas de Control Presupuesta! 
Proyección de ahorro para el ejercicio 2026 

Antecedentes 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Guadalajara 
tiene su origen en la política social nacional impulsada por el Estado 
mexicano a partir de la década de 1970, orientada a la protección y 
fortalecimiento de la familia como núcleo fundamental de la sociedad. 

En 1977. el Gobierno Federal creó el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDIF), con el objetivo de coordinar y ejecutar 
acciones de asistencia social dirigidas a niñas, niños, adolescentes. personas 
adultas mayores, personas con discapacidad y familias en situación de 
vulnerabilidad. A partir de esta iniciativa, se constituyeron los sistemas DIF 
estatales y municipales, entre ellos el DIF Guadalajara. 

El Sistema DIF Guadalajara fue establecido como un Organismo 
Público Descentralizado {OPD) del Ayuntamiento de Guadalajara, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, lo que le permitió contar con 
autonomía técnica y administrativa para diseñar, ejecutar y evaluar 
programas de asistencia soclal a nivel municipal. 

Desde su creación, el DIF Guadalajara ha tenido como finalidad principal 
promover el bienestar social, el desarrollo integral de las familias y la inclusión 
social, mediante programas de apoyo alimentario, atención a la niñez y 
adolescencia, prevención de la violencia familiar, servicios de salud y 
rehabilitación. así como acciones en favor de personas adultas mayores y 
personas con discapacidad. 

c .. ke GraL Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara )al 
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Guadalajara 

A lo largo de su evolución institucional, el DIF Guadalajara ha ampliado y 
fortalecido sus atribuciones conforme a los cambios en el marco legal, 
particularmente con la expedición de la Ley de Asistencia Social, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y la legislación 
estatal y municipal en materia de desarrollo social y derechos humanos. 

En años recientes, el organismo ha transitado hacia un enfoque de 
asistencia social con perspectiva de derechos, priorizando la prevención, la 
corresponsabilidad social y la atención integral, ademós de reforzar 
prócticas de transparencia, rendición de cuentas, austeridad y eficiencia en 
el uso de los recursos públicos, en congruencia con las políticas del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 

Actualmente, el Sistema DIF Guadalajara se consolida como una institución 
clave en la política social municipal, enfocada en reducir desigualdades, 
fortalecer el tejido social y garantizar el acceso a servicios básicos a la 
población en situación de vulnerabilidad. 

Marco Legal 

l 

1. Constitución Política del Estado de Jalisco 
Establece la autonomía municipal y la facultad de los ayuntamientos para 
administrar su hacienda pública con criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, principios que rigen el ejercicio del 
gasto público y sustentan las políticas de austeridad implementadas por el 
DIF Guadalajara. 

2. Ley del Gobierno y la Admlnlstraci6n Pública Municipal del Estado de 
Jalisco 

Regula la creación y funcionamiento de los organismos públicos 
descentralizados municipales, obligándolos a administrar sus recursos 
conforme a los principios de racionalidad, disciplina presupuesta! y control 
del gasto, así como a rendir cuentas al Ayuntamiento y a los órganos 
fiscalizadores. 

I 

LaCiudadquc. 

t 
Gal,i,,mocle 

Guadala)ara 

Calte Gral. Eulogio Parra 2539 
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Guadalajara 
3. Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara 
Establece los mecanismos de coordinación entre el D)F Guadalajara y las 
dependencias municipales responsables de la planeación, programación, 
presupuesto y evaluación del gasto público, garantizando la correcta 
aplicación de medidas de austeridad y ahorro en el ámbito institucional. 

4. Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado Sistema DIF 
Guadalajara 
Otorga personalidad jurídica y patrimonio propio al DIF Guadalajara, 
definiendo su objeto y facultades para administrar recursos públicos, 
sujetándose a las disposiciones municipales en materia de control financiero, 
austeridad y rendición de cuentas. 

5. Reglamento Interior del Sistema Dlf Guadalajara 

Determina la estructura orgánica y las atribuciones de fas áreas 
administrativas y operativas del organismo, estableciendo responsabilidades 
directas en el uso eficiente de los recursos públicos, la aplicación de 
controles internos y la implementación de acciones de austeridad y ahorro. 

6. Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Municipio de 
Guadalajara 
Regula el proceso presupuestario, el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público, obligando al DIF Guadalajara a sujetarse a techos presupuestales, 
justificar erogaciones y aplicar criterios de economía y eficiencia en la 
utilización de los recursos asignados. 

7. Reglamento de Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto Público del 
Municipio de GuadalaJara 
Constituye el fundamento normativo específico para la implementación de 
medidas de austeridad, racionalización del gasto y optimización de 
recursos, estableciendo restricciones en gastos operativos, servicios 
personales, adquisiciones y uso de bienes públicos, las cuales son 
observadas por el DIF Guadalajara. 

\ 

r 

I 
\ 

8. Normativa Municipal en Materia de Transparencia y Rendición de Cuentas 

Obliga al DIF Guadalajara a publicar información financiera, presupuesta! y 
programática, así como los resultados derivados de la aplicación de �D 

C .. tte Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679 Guadalajara Jal. 
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Gua dala jara 

políticas de austeridad y ahorro, garantizando el acceso a la información y 
la evaluación ciudadana del ejercicio del gasto público. 

Objetivo 

Optimizar el uso de los recursos financieros, materiales y humanos durante 
2026, garantizando la atención integral. segura y digna de niñas, niños y 
adolescentes, priorizando el gasto esencial y reduciendo costos operativos 
no prioritarios. 

Alcances 

La información correspondiente a los ahorros que, en comparación con el 
ejercicio 2025, se proponen para el ejercicio 2026, provenientes de los 
capítulos de gasto derivado del presupuesto aprobado para el ejercicio se 
mencionan en el capítulo 2000 y 3000, ya que se cuentas con las buenas 
prócticas de consolidar gastos a Licitación consolidados con las diferentes 
Coordinaciones. 

Medidas de ahorro establecidas en el ejercicio 2025 

En lo que respecta a las medidas de ahorro establecidas en el 
presente ejercicio, se consideran en los capítulos 2000 de materiales y 
suministros las siguientes: 

l 
� 

I 
En el caso del combustible de los vehículos oficiales son utilizados 

exclusivamente para los servicios de las necesidades que surgen en las 
oficinas generales como en los centros donde se albergan niñas, niños y 
adolescentes, por lo tanto, las diligencias del de las diferentes óreas son 
realizadas con sus vehículos personales, así como el gasto del combustible. 
Y consolidando rutas para ahorro tanto de combustible como de tiempo y 
eliminando traslados no esenciales. 

En relación con el gasto operativo del servicio de alimentación para 
las niñas y niños de los Centros de Desarrollo Infantil y comedores, de �� 

Calte Gra'. Eulog,o Parra 2539 
Lomas de Guevara. 44679, Guadatajara )al 
difgdl.gob.mx • Gd>l<mod, 
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Guadalajara 
acuerdo con la licitación LPLCC-07 /2024-2 "Servicio de suministro de carnes, 
lácteos, frutas y verduras. pescado, tortilla. abarrotes y desechables para el 
periodo enero-diciembre 202511, se informa lo siguiente: 

Gracias a una planeación adecuada y a la eficiente gestión de los 
recursos, se implementaron menús balanceados vinculados con los 
principios de la dieta planetaria. Con ello, se redujo el consumo de cárnicos. 
azúcares y alimentos ultra procesados, sin afectar las porciones ni los 
nutrientes requeridos. Esta estrategia permitió cubrir en su totalidad el 
servicio de alimentos en los 13 Centros de Desarrollo Infantil. 

En lo que respecta al capítulo 3000 servicios generales son necesarios 
para la operación. por lo que existe un ahorro debido a que la Dirección de 
Patrimonio es quién ejerce el gasto de los mismos para dar mantenimiento 
a todos los centros y albergues buscando ousterídod y ahorro en el ejercicio 
del gasto. 

Los servicios relacionados con pago de telefonía e internet, 
disminuyeron debido a que nos adherimos a la red brindada por la Dirección 
de Innovación del Sistema DIF Guadalajara. 

Medidas de Control Presupuestal 

De acuerdo con los procesos establecidos, todas las áreas y 
coordinaciones deberán registrar un formato de requisición de compra u 
órdenes de compra por medio del sistema NUCONT. para fundamentar y 

Como parte de una estrategia integral. durante el último semestre del 
año se realizó un ajuste en los centros de costo con el fin de optimizar y 
garantizar el abasto conforme al presupuesto disponible, considerando que 
la población atendida fluctúa a lo largo del año. 

I 

LaCludadque. 

C Id • do 
Guadalajara 

En cuanto a los suministros y consumibles. se realiza un inventario de la 
existencia para poner a la disposición del personal los artículos que 
previamente adquiridos y ya se encuentren en almacén y realizar compras 
estrictamente indispensables. 

Calle Gral Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jat 
dlfgdl.gob.mx 
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Proyección de ahorro para el eiercicio 2026 

Guadalajara 

justificar las compras, contrataciones y cualquier otro tipo de compra 
directa, que se requiera para poder analizar la suficiencia presupuesta! y Jo 
adecuada clasificación del gasto en orden con los objetivos y lineamientos 
de cada coordinación. Posteriormente el área requirente, por ser el 
entendido del gasto, deberá realizar un estudio de mercado el cual 
presentará a la Dirección Administrativa del Sistema DIF, con sus respectivas 
cotizaciones, que contendrá los datos del proveedor, los métodos de pago, 
el costo ofertado y las condiciones de pago, para mayor entendimiento y 
agilizar los procesos y trámites innecesarios. 

En el análisis de las operaciones pertinentes para la funcionalidad del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara se 
contemplan las siguientes: 

servicios de vigilancia, prestados por Seguridad Pública del Municipio 
de Guadalajara 
Mantenimiento general y de jardinería de las instalaciones de oficinas 
generales, centros, comedores y albergues. 
Compras consolidadas para todas las áreas y coordinaciones de 
insumos de limpieza, papelería, alimentos, etc. 
El parque vehicular del DIF Guadalajara, contemplando el 
mantenimiento de los mismos, dotación de combustible, pólizas de 
seguros y pagos de refrendos y verificación. 

17 
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Cuadalajara 

En la tabla se muestra 'ª proyección realizada para ejercicio 2025, donde se 

aplicaron los principios de austeridad, racionalidad y disciplina, justificado 

en los pórrafos anteriores y que para el ejercicio 2026 se operará con la 

misma estructura del presupuesto. 

Capítulo 1000.- De conformidad a las actividades y operatividad de las 

óreas y coordinaciones, se proyecta lo necesario para cubrirlas, lo que 

permite el desarrollo de un proyecto sustentable en cumplimiento de sus 

objetivos. 

Dicho lo anterior, se considera un ahorro en el gasto por los servicios 

generales y adquisición de consumibles, debido a que son gastos que se 

Capítulo 6000.- Cabe señalar que en el ejercicio 2026 no se está 

considerando obra pública. 

I 

Capítulo 2000.- de acuerdo a las necesidades y requerimientos la de 

alimentos para los albergues y comedor comunitarios es una de las mós 

importantes la cual se centraliza en compras conjuntas para tener un mayor 

ahorro. 

Capítulo 3000.- los servicios considerados son necesarios para mantener la 

operación y mantenimiento de todas las instalaciones operadas por el 

Sistema DIF Guadalajara, responde al principio de racionalidad en la 

distribución de tres fuentes de financiamiento. 

Capítulo 5000.� Se considera lo adquisición de diferente mobiliario necesario 

para los centros y albergues para mejorar las condiciones en las que se 

encuentran. 

Calle Gral. Euloglo Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
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consolidaran con todas las áreas y coordinaciones, de esta manera al 

momento de consolidar compras se logra obtener un mejor precio en los 

artículos adquiridos, así como la consolidación de compras por procesos de 

licitación. 

En el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, al 

hacer uso de las medidas de austeridad que emanan de la Ley de 

Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, LAAEJM, 

considera hacer más eficientes los recursos públicos. 

Dire a dministrativa 
OPD de la Administración Pública nicipal Denominado Sistema para el 

Desarrollo Integral de las Familias de Guadalajara 

La Ch1dad que • 

CUI 

Mlr(1f�nañdez 
Directora General 

OPD de la Administración Pública Municipal 
Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias de 

Guadalaj ro 

Calle Gral. Eulog10 Parra 2539 
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Anexo 3 
Plan Anual de eompras para 

el Ejerrcicio Fiscal 2026 
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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS EJERCICIO PARA EL EJERCICIO 2025 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el 6 del Reglamento de la ley, establece las directrices para la formulación de 
tos programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de tos entes públicos. Este programa es un Instrumento 
esencial de planeación que busca garantizar los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, buenas prácticas, gobierno abierto y máxima 
exposición pública en el uso de los recursos públicos. Las disposiciones señaladas en este artículo proporcionan un marco 
estructurado para la planeación y ejecución de las actividades de adquisición, tomando en cuenta elementos estratégicos, 
normativos y de gestión. 

A) Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones; 

Para la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se establecen las 
siguientes acciones: 

Acciones Previas al desarrollo de los procedimientos 

1. Determinación de necesidades: 

Establecer las cantidades, características y plazos necesarios de los bienes o servicios, con base en tos objetivos y 
metas de !os programas estratégicos del Organismo Público Descentralizado de 1la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam;lia de Guadalajara. 

2. Análisis de mercado: 

Realizar un estudio detallado para identiffcar proveedores, precios, condiciones de mercado y disponibilidad de los 
bienes, arrendamientos o servicios necesarios, dando cumplimiento at Artículo 13 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

3. Verificación de existencias y sustitutos: 

Verificar la disponibilidad de bienes, servicios, materiales y suministros en inventario, asl como explorar la 
postblñdad de emplear alternativas o sustitutos, siempre que no se comprometan los objetivos Institucionales o 
finalidad del programa estratégico. 

4. Elaboración de especificaciones técnicas: 

Ci1Ue Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679, Cuadalajara JaL 
dtfgdl.gob.mx 
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Redactar descripciones claras, precisas y detalladas de las características técnicas de los bienes o servicios 
requeridos, asegurando que sean objetivas y verificables. 



S. Evaluación presupuesta!: 

En cumplimiento al Artículo 50 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Unidades Ejecutoras del gasto deberán verificar la suficiencia presupuesta! 
asignada para la adquisición o contratación, asegurando que se ajuste al Presupuesto de Egresos aprobado. 

6. Coordinación lnterinstitucional: 

No aplica 

Acciones durante el desarrollo de los procedimientos: 

l. Supervisión presupuesta!: 

Supervisar que las adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios solicitados por las diferentes áreas del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Guadalajara se encuentren contempladas en el Presupuesto de Egresos y cuenten con las 
autorizaciones correspondientes, en corresponsabilidad con la Unidad Ejecutora del Gasto en cumplimiento con el 
Artículo 50 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

2. Verificación de disponibilidad financiera: 

Verificar previo al inicio del proceso de la contratación de bienes y/o servicios que se cuente con los recursos 
presupuestales necesarios para solventar los compromisos derivados de las solicitudes de contratación realizadas 
por las diferentes Unidades Ejecutoras del Gasto. 

3. Supervisión de cumplimiento normativo: 

Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de contratación de adquisición de bienes y/o servicios conforme 
a la normatividad aplicable en cada etapa del proceso, asegurando que sea transparente, objetiva y alineada con 
las disposiciones legales del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes 
apeicables. 

4. Seguimiento a proveedores: 

Llevar el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de los proveedores contratados y/o adjudicados 
derivado de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, incluyendo aspectos como entrega de 
garantías, plazos de entrega, calidad de los bienes o servicios, y cumplimiento de los contratos. 

S. Gestión de comunicaciones: 

Coordinar y mantener una comunicación recurrente con las Unidades Ejecutoras del Gasto, proveedores y las 
diversas áreas involucradas para resolver dudas, atender ajustes o soñcítudes de información relacionadas con el 
procedimiento, así como capacitación constante de los procesos. 

6. Control documental: 

Resguardar y controlar toda la documentación generada durante tos procedimlentos de contratación de bienes y/o 
servicios, misma que será recopilada, clasificada y archivada de manera adecuada para garantizar ta trazabilidad y 
la rendición de cuentas, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 
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Acciones posteriores al desarrollo de los procesos 

1. Adecuaciones al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: 

Realizar las adecuaciones al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios derivadas de las 
necesidades detectadas durante el ejercicio del gasto, con el objetivo de garantizar el logro de los objetivos y metas 
del Organismo Público Descentralizado de la Administración Púbtica Municipal denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, en cumplimiento del articulo 45 de la ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Seguimiento de Contratos: 
Supervisar la correcta ejecución de los contratos adjudicados, verificando que los bienes y/o servicios contratados 
y entregados los cumplan con las especificaciones técnicas, las cantidades requeridas y los tiempos establecidos. 

3. Retroalimentación Interna: 

llevar a cabo mesas de trabajo para la comunicación con las áreas involucradas para analizar los resultados de los 
procedimientos, identificar áreas de mejora, y establecer estrategias para optimizar los procesos en el futuro. 

4. Archivo y conservación de documentos: 

Garantizar que toda la documentación generada durante eJ procedimiento sea archivada conforme a la normativa 
aplicable, asegurando su disposición para auditorías, consultas o referencias futuras, de acuerdo a la Normatlvidad 
aplicable. 

B) Objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo 

1. Objetivos 

Corto Plazo: 

Fomentar e impulsar la cultura de previsión y planeación para garantizar la adquisición o contratación oportuna de 
bienes, arrendamientos y servicios, alineada con la estrategia de eficiencia del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Guadalajara. 

Capacitar a las áreas requirentes sobre la correcta aplicación de la normatlvidad vigente en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, fortaleciendo la transparencia y la rendición de cuentas. 

Mediano Plazo: 
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Impulsar a las áreas requirentes a llevar un registro preciso del ejercicio del gasto, permitiendo ajustes 
presupuestarios oportunos para atender necesidades emergentes. 

Mejorar con eficacia y eficiencia de los procesos de adquisición mediante estrategias innovadoras que permitan 
optimizar tiempos y costos, en línea con el compromiso del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipar denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara de 
brindar servicios de calidad y garantizar la satisfacción ciudadana. 



Largo Plazo: 

Garantizar la disponibilidad de bienes, arrendamientos y servicios en tiempo y forma para la operación eficaz de 
las dependencias, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Consolidar una disciplina de planeación que reduzca la necesidad de procedimientos extraordinarios de 
adquisición, promoviendo la disciptina presupuestaria y la eficiencia en el gasto público. 

Favorecer al desarrollo sostenible del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara mediante prácticas de adquisición 
responsables, alineadas con la visión de respeto at medio ambiente 

2. Metas 

Corto Plazo: 

Contar con una programación realista y funcional de las adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de 
servicios, alineada con las necesidades operativas del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Asegurar que el 100% de las adquisiciones programadas se realicen conforme a los tiempos establecidos, evitando 
retrasos en la prestación de servicios del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Mediano Plazo: 

Lograr una optimización del gasto público medíante ajustes presupuestarios estratégicos que permitan responder 
con agílidad a las necesidades del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Incrementar la calidad de los bienes y servicios a través de contrataciones eficaces y eficientes, garantizando que 
se cumplan con estándares de calidad y precio conveniente. 

Largo Plazo: 

Posicionar al Organismo Público Descentralizado de la Administradón Pública Municipal denominado Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara como un referente en la implementación de prácticas de 
adquisiciones eficientes y sostenibles, alineadas con los principios de transparencia, equidad y eficiencia. 

Reducir en un 50% la necesidad de procedimientos extraordinarios de adquisición, gracias a la consolidación de 
una planificación estratégica eficaz. 

Contribuir al desarrollo del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara como un ente innovador, seguro y 
con altos niveles de progreso social, mediante una gestión eficiente de los recursos pübticos. 

\ 
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C. La calendarización física y financiera de los recursos 

La calendarizadón física y financiera de los recursos son herramientas claves en la planificación y ejecución eficiente del 
gasto público. Su correcta implementación permite programar con anticipación los procedimientos de licitación, 
optimizando la distribución de los recursos y evitando concentraciones excesivas de procesos en periodos críticos. 

Una adecuada planeación contribuye a minimizar riesgos asociados a retrasos, sobrecostos e ineficiencias en la contratación 
de bienes, arrendamientos y servicios, garantizando que las adquisiciones se realicen en los tiempos establecidos y en apego 
a la normatividad vigente. 

D. Las unidades responsables de su instrumentación 

Las unidades responsables o ejecutoras del gasto, identificadas en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, son responsables de optimizar los mecanismos de planeación para fortalecer la eficiencia en las contrataciones 
públicas. Su correcta gestión permite la adquisición y contratación oportuna de bienes y servicios, garantizando el 
cumplimiento de los objetivos del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara y el adecuado ejercicio de los recursos públicos. 

Las unidades ejecutoras del gasto, identificadas en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, son 
responsables de optimizar los mecanismos de planeación para agilizar las contrataciones públicas y asegurar la adquisición 
oportuna de bienes y servicios, en línea con los objetivos estratégicos del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. Al mejorar 
la planeación, se optimizan tiempos, se minimizan riesgos y se contribuye a que se realice una contratación eficiente y 
transparente, asegurando que los recursos sean utilizados de manera estratégica para generar mayores beneficios sociales 
y económicos. 

E. La información provista en el SECG como un insumo para determinar los precios máximos de referencia. 

Al no contar un sistema el SECG o acceso al SECG por no estar implementado como un sistema integral, se estará a lo 
dispuesto en la normatividad correspondiente, respecto de los precios máximos de referencia contenidos en el estudio de 
mercado. 

La investigación de mercado de cada área requirente describe los precios máximos de referencia, para cumplir con la 
normatividad del Artículo 13, fracción IV de la Ley de Compras, Gubernamentales, Enajenaciones y contratación de Servicios 
del estado de Jalisco y sus Municipios. 

F. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como, en su caso, aquéllos relativos a la 
adquisición de bienes para su posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos productivos. 

los programas deben integrarse en función de sus objetivos: los sustantivos corresponden a la misión principal del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Guadalajara, mientras que los de apoyo administrativo e inversiones fortalecen la infraestructura operativa 
necesaria para cumplir dichos objetivos. Este enfoque asegura que los recursos se destinen de manera balanceada entre 
prioridades inmediatas y necesidades de desarrollo. 

El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Guadalajara opera una amplia gama de programas y servicios sustantivos enfocados en la asistencia 
social y el desarrollo integral de grupos vulnerables, incluyendo niños, adultos mayores, personas con discapacidad y 
víctimas de violencia familiar. 
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.. 
Áreas y Programas Principales 

El catálogo de servicios del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara se organiza en coordinaciones: 

l. COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 

Esta área ofrece asistencia básica y servicios de salud: 

Asistencia Alimentaria y Nutrición: Proporciona despensas y gestiona comedores comunitarios para personas vulnerables. 

Atención Médica de Primer Nivel: Incluye consultas médicas, odontológicas, psicológicas y servicios de laboratorio clínico. 
Centros de Desarrollo Infantil (COI): Ofrecen educación inicial y preescolar en comunidades vulnerables. 
Desarrollo de Habilidades y Profesionalización: Imparte talleres para capacitar a las personas y fomentar la autosuficiencia. 

2. COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

Se centra en la protección de grupos específicos y la atención a la violencia: 

Atención a Mujeres: Programas y refugio para mujeres que enfrentan violencia intrafamiliar y se encuentran en situación 
de riesgo inminente. 

Protección a la Nlffez y Adolescencia: Vela por los derechos de niños, niñas y adolescentes en riesgo, incluyendo procesos 
de custodia, tutela, adopciones y acogimiento familiar. 

Unidades de Atención a las Violencias Familiares: Brindan apoyo psicológico y asesoría jurídica para prevenir y atender la 
violencia. 

Acompañar Ausencias: Atención psicológica y psicosocial a familiar directo desaparecido y estar en búsqueda activa a través 
de experiencias compartidas y la Interacción soclal entre adultos, niñas, niños y adolescentes, que permita generar una red 
de apoyo entre pares mediante los recursos internos de las y los beneficiarios del programa, así como canalización y 
orientación a los beneficiarlos que solicitan algún otro servicio del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

3. COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN 

i 

Dirigida a la integración social y mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad y adultos mayores: 
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Atención Integral para Personas con Discapacidad: Ofrece consultas médicas especializadas en rehabilitación, terapia física, 
ocupacional y de lenguaje. También gestiona la entrega de apoyos funcionales como sillas de ruedas, bastones y aparatos 
auditivos. 

Desarrollo Integral de Personas Adultas Mayores (OIPAM): Programas y actividades para fomentar un envejecimiento 
activo, digno y saludable que permita mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, a través de diversas actividades, 
buscando una plena integración social. 



Atención a Personas en Situación de Calle: Proporciona asistencia y vinculación con servicios para personas sin hogar, o en 
caso de inmigrantes en situaciones vulnerables. 

Catálogo de Programas y Servicios del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

https://difgdl.gob.mx/wp·content/uploads/Catalogo-de Programas·v·Servicios·DIF Guadalatara-2025.pdf 

G. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los avances tecnológicos 
incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y especificaciones 

La planeación realizada debe considerar la disponibilidad de bienes y servicios en el mercado, así como los tiempos de 
suministro, avances tecnológicos y especificaciones técnicas requeridas. Este análisis asegura que las adquisiciones y 
contrataciones cumplan con los estándares de calidad y oportunidad, que nos permita brindar y mejor los servicios 
brindados a la Sociedad. 

H. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Previendo que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, fue abrogada el 1 de julio de 2020 y esta es sustituida por 
la LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD, se en listan las normas aplicables en la adquisición y contratación de algunos 
bienes e Insumos: 

Material de Limpieza e Higiene 

NOM-189-SSAl/SCFl-2018 - Productos y servicios. Detergentes y productos de limpieza domésticos - Especificaciones 
sanitarias. 

NMX-K-621-NORMEX-2013- Productos de limpieza -Detergente en polvo para uso doméstico - Especificaciones y métodos 
de prueba. 

NMX-K-539-CNCP-2013 - Jabón de tocador - Especificaciones y métodos de prueba. 

NOM-OSO-SCFl·2004- Información comercial - Etiquetado general de productos. 

Equipo Médico y Dispositivos de Salud 

NOM-241-SSAl-2021- Buenas prácticas de fabricación de dispositivos médicos. 

NOM-137-SSAl-2008- Regulación de equipos médicos usados en diagnóstico por imágenes. 

i 

Medicamentos e Insumos para la Salud 

NOM-059·SSA1-2015- Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 

NOM-072-SSAl-2012 - Etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios. 

NOM-220-SSAl-2016 - Farmacovigilancia. 

NOM-176-SSAl-1998 - Requisitos para la fabricación de medicamentos en laboratorios. 
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NOM-133-SSAl-2000 - Salud ambiental - Etiquetado de productos de aseo y limpieza que contienen sustancias químicas 
peligrosas. 



Alimentos: 

NOM-251-SSAl-2009 establece las Prácticas de Higiene para el Proceso de Alimentos, Bebidas o Suplementos Alimenticios 
en México. 

NOM-051-SSA/SCFl-2010 es la regulación mexicana que establece las reglas para el etiquetado de alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados. 

NOM-242-SSAl-2009 requisitos sanitarios para productos de la pesca (frescos, refrigerados, congelados y procesados) en 
México. 

Cumplir con las normas nacionales e internacionales garantiza que los bienes y servicios adquiridos sean seguros, 
funcionales y de calidad. Este requisito fomenta la estandarización y la competencia en el mercado. 

l. los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo 

El mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes asegura su funcionamiento óptimo y prolongar su vida útil, 
reduciendo costos de reposición y mejorando el rendimiento de las inversiones. Por lo que las áreas ejecutoras del gasto 
deberán llevar a cabo una correcta planeación para el mantenimiento preventivo, que nos permita minimizar los 
mantenimientos correctivos; para lo cual en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

J. Adquisiciones con vigencia mayor a un ejercicio presupuesta! 

En los casos de contratos plurianuales, las áreas requirentes deben prever los recursos presupuestales y financieros 
necesarios para cubrir las obligaciones futuras, garantizando continuidad en los servicios y minimizando riesgos de 
incumplimiento. 

K. los resultados de los Indicadores de desempefto del ejercicio anterior 

La integración de indicadores permite evaluar el desempeflo de las adquisiciones y contrataciones previas, identificar áreas 
de mejora y ajustar estrategias para el siguiente ejercicio, asegurando una planeación basada en evidencia, con base a los 
programas estratégicos. 

bttps://djfgdt gob.mx/transparencia/articulo8/fracqon-vi/incjso-n/ 

L las dem.is previsiones según la naturaleza de la contratación de adquisiciones de bienes y/o servicios. 

Finalmente, se deberán considerar aquellas disposiciones adicionales que, conforme a la naturaleza de las 
adquisiciones, arrendamientos o servicios, resulten necesarias para garantizar su adecuada planeación, ejecución y 
cumplimiento, asegurando así mayor eficiencia y adaptabilidad en los procesos de adquisición v contratación. 
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Anexo 4 
Plan de Capacitaciones para 

el Ejercicio Fiscal 2026 
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Guadalajara 
PLAN DE CAPACITACIÓN ANUALIDAD 2026 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Contrato Colectivo de 
Trabajo, vigente del OPD Sistema DIF Guadalajara, particularmente a lo 
dispuesto en el Capítulo V, "DE LAS OBLIGACIONES DEL SISTEMA DIF 
GUADALAJARA", artículo 5, que a letra dice: 

"Llevar a cabo dos cursos como mínimo de capacitación y adiestramiento 
anuales para los TRABAJADORES ... " 

Diagnóstico de Necesidades 
El área operativa juega un papel fundamental en la detección de necesidades de 
capacitación (DNC), son de quienes en primera instancia se deriva la relación 
laboral, detectando en el día a día, fas brechas de habilidades y conocimientos 
en tiempo real, con base a los servicios prestados. f 

I 

La.Cludadque. 
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En el cual se establece la responsabi.lidad del Sistema DIF Guadalajara de 
proporcionar capacitación y formación al personal, mediante la planeación, 
coordinación e implementación de un Programa Anual de Capacitación que 
promueva el desarrollo, actualización y profesionalización continua del personal, 
fortaleciendo sus competencias técnicas, normativas y socioemocionales, con el 
propósito de mejorar el desempeño laboral y calidad del servicio. 

Por lo anterior el pasado 20 de noviembre de 2025, se llevó a cabo el 
levantamiento de necesidades de capacitación, del cual se identificaron como 
ejes prioritarios los siguientes ámbitos: 

Inducción y bases institucionales. 
Materia jurídica y normativa. 

- Psicología, intervención en crisis y discapacidad. 
Salud. 
Desarrollo humano y bienestar laboral. 

- Operación institucional. 
- Atención al cliente (usuarios). 
- Administración pública. 
- Trabajo social. 

C .. lle Gral. Eulog10 Parra 2539 
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Cuadalajara 
Derechos humanos. 
Desarrollo de tecnología. 
Protocolos y gestión de riesgos. 

A razón de lo anterior la Dirección de Recursos Humanos mediante la Jefatura 
de Capacitación, Inducción, Cultura y Clima Laboral a cargo de Lic. Ramón 
Barbarín Vázquez, se propone el siguiente plan de trabajo anualidad 2026, con 
el fin de mitigar las brechas de habilidades y conocimientos de los trabajadores 
del OPD Sistema DIF GOL: 

Obietivos Específicos 

1. Desarrollo Humano y Socioemoclonal 

• Fortalecer habilidades de comunicación asertiva, trabajo en equipo y 
resolución de conflictos. 

• Promover el autocuidado, manejo del estrés y bienestar emocional del 
personal. 

• Impulsar competencias socioemocionales que favorezcan relaciones 
laborales saludables. 

2. Profesionalizaclón Técnica 

• Desarrollar competencias técnicas especializadas para mejorar la 
intervención con niñas, niñoe, adolescentes, adultos mayores y personas 
con discapacidad. 

• Incorporar herramientas tecnológicas y procesos digitales que optimicen 
el desempeño institucional. 

3. Actualización Normativa 

• Actualizar conocimientos jurídicos en materia de amparo, derecho laboral, 
derecho penal, litigio, juicios orales, derecho civil, juicio de amparo 
conforme a la normatividad vigente. 

4. Fortalecimiento del Liderazgo y Desarrollo Organlzaclonal 

I 
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• Promover prácticas de supervisión efectiva, retroalimentación y desarrollo 
de talento. 

• Impulsar estrategias de cultura laboral que fortalezcan la identidad 
institucional y el sentido de pertenencia. 

5. Calidad en la Atención y Enfoque de Derechos 

• Mejorar las competencias del personal para ofrecer una atención digna, 
empática y sensible a las necesidades de la población usuaria. 

• Capacitar en enfoques especializados como perspectiva de género, 
derechos humanos y atención a víctimas. 

• Asegurar que la atención brindada sea ética, humana y basada en 
evidencia. 

6. Mejora de Procesos e Inducción Institucional 

• Estandarizar y fortalecer los procesos de inducción para nuevo ingreso, 
asegurando su correcta adaptación al entorno institucional. 

• Promover el conocimiento de la misión, visión, valores, reglamentos y 
protocolos del Sistema DIF Guadalajara. 

• Garantizar que el personal cuente con las herramientas necesarias desde 
el inicio de su función. 

LaCludadque. u a • Gol>•-d• 
Guadalaj:tra 

1. Manejo del estrés y autocuidado. 
2. Inteligencia emocional. 
3. Taller de contención emocional. 
4. Proyecto de vida. 
5. ¿Cómo gestionar pérdidas y superar la culpa? 
6. Medidas de seguridad e higiene. 
7. Comunicación asertiva. 
8. Trabajo en equipo y resolución de conflictos. 
9. Oratoria y hablar en público. 
1 O. Ortografía y redacción de informes. 
11. Sensibilización en perspectiva de género. 
12. Derechos humanos. 

Temario Basado en el Plagnostjco de Necesidades 

Calle Grdl. Eulogio Parra 2539 
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13. Técnicas de intervención en manejo de emociones y conductas en 
autismo nivel 1. 

14. Desafíos de alimentación en personas autista. 
15. Control de esfínteres en personas neurodivergentes. 
16. Acompañamiento psicosocial. 
17.Aplicación y evaluación NEUROPSI. 
18. Aplicación de baterías psicométricas en menores de edad. 
19. Trastornos de paidopsiquiatría y neuropediatrla. 
20. Intervención en crisis. 
21. Técnicas de manejo de comportamientos traumáticos. 
22. Terapia conductiva. 
23. Vida práctica y autonomia en personas con discapacidad. 
24. Sexualidad en personas con discapacidad. 
25. Fisioterapia linfática y rehabilitación vascular. 
26. Fisioterapia en disfunciones de piso pélvico. 
27. Kinesio y neurodinamia. 
28. Vendaje neuromuscular. 
29. Juicio de amparo I Curso en materia de amparo. 
30. Derecho laboral I Derecho laboral para directivos. 
31. Derecho penal. 
32. Derecho fiscal y controversias fiscales. 
33. Derecho corporativo para la dirección. 
34. Diplomado en derecho contractual y contratos civiles. 
35. Diplomado en juicios orales. 
36. Prevención y detección del abuso y maltrato infantil. 
37.Atención a víctimas de violencia 
38.Actualización en mecanismos de acción jurídico-legal. 
39. Manejo de datos personales. 
40.Atención y servicio al cliente. 
41. Desarrollo infantil y adolescente. 
42. Nutrición y bienestar infantil. 
43. Educación especial: intervención y abordaje. 
44. Primeros auxilios psicológicos. 
45. Primeros auxilios pediátricos. 
46. Gestión integral de riesgos. 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
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Metodología 

• Gobltrnod• 
Cuadalajara 

47. Medidas de seguridad e higiene en guarderías. 
48.Actualizaciones Médicas. 
49. Microsoft Office. 
50. Google Institucional. 
51. Búsqueda y organización de información. 
52. Administración pública. 
53. Desarrollo organizacional. 
54. Colaboración asertiva. 
55. lssabel Certified Engineer (ICAE). 
56. UNIFI Full Stack Professional. 
57. PFSENSE Plus - Fundamentals. 
58. PFSENSE Plus - Practica! Applications. 
59. Sistemas de videovigilancia y control de acceso Hikvision (HCSA). 
60. GitHub Foundations. 
61. Linux Foundation Certified System Administrator (LFCS). 
62. Cocina con dieta planetaria. 
63. Huertos urbanos. 
64. VIII Congreso Internacional de Lactancia Materna. 
65. Congreso de médicos de Hospital Civil. 
66. Congreso de pediatría. 

La metodologia contempla las siguientes modalidades: 

El Programa Anual de Capacitación del Sistema DIF Guadalajara se 
implementará mediante una metodología mixta que combina diferentes 
estrategias de enseñanza-aprendizaje, con el propósito de atender las diversas 
necesidades del personal, garantizar el acceso al conocimiento y fortalecer tanto 
las habilidades técnicas como las socioemocionales. 

1. Talleres Presenciales A/ 
Sesiones prácticas que permiten el desarrollo de habilidades ª t vés de . 1 //1 !Jhv 
ejercicios vivenciales, dinámicas grupales, análisis de casos y actividades que 

c.e1 ....... Tda 
\ 

�{? 
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Promueven la reflexión y la aplicación inmediata en el entorno laboral. 
Son especialmente útiles para temas clínicos, socioemocionales y de 
intervención directa con usuarios. 

2. Sesiones Virtuales 

Capacitaciones impartidas mediante plataformas digitales, que facilitan la 
participación del personal de distintos centros y agilizan la logística. 
Esta modalidad permite acceder a especialistas externos, fomentar el 
aprendizaje a distancia y optimizar recursos institucionales. 

3. Asesoria y Acompañamiento Personalizado 

Algunas áreas requieren formación especializada, por lo que se incluirá asesoría 
personalizada o sesiones de supervisión clinica, jurídica o técnica. 
Este acompañamiento profesional garantiza la correcta aplicación de lo 
aprendido y favorece el desarrollo continuo. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PROPUESTO ANUALIDAD 2026: 

El cronograma propuesto puede variar en apego a la atención prioritaria de éreas esenciales. 

COSTO ESTIMADO ECc:ON�MICO 

Inducción Institucional para nuevo in!reso 

TEMÁTICA 

Glosario 
Temática: Título de la capacitación, curso, diplomado o taller. 
Costo: Gratuito, Mixto (puede ser gratuito o de paga), De paga. 
Estimado económico: Costo por grupo de 20 personas 
Institución Académica: instancia académica donde se realizará. 
�NERO - Inducción y bases institucionales ;;..;..:__------. 

INSTITUOÓN 
ACAD�MICA 

!SISTEMA DIF 
Gratuito $_ o __._ _ GUADALAJARA=J 

$15,000 UOG / UVM / 
¡comunicació_n_a_ se_rt_ iva __ �------,.Mlxto INMUJERES 

UVM/Tecde 

¡Trabajo en equipo v resolución de conflictos Mixto $18,000 Monterrev 
Actualización en derechos humanos ¡ DEPE- ND_E_N- CI- A- DE--1 

{colaboración con dependencia estatal) Gratuito $0 GOBIERNO 

j 1 1 juoG/Tecde --- 
Taller: Manejo del estrés v auto�ida_ do Mlxto _ _,_ $1_s._ooo _ Mont�y !f¡ -.T f""c""· Td 

Gobl«nodo 
(;uadalaJara 
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FEBRERO - Jurídico y normativo 

Tec de Monterrey 
----1 

UDGVirtual 

CONAPRED / UDG 
---l 

IMSS / MCG México 
---i:: -- -- 

¡Goza Expresarte / 
¡Movimiento 360º 

$15,000 

$15,000 

$20,000 ----- 
ls20,ooo De paga ----,---- 

INSTITUCIÓN 
COSlO E!l'JMADO.ECONÓMICQ ACAO�MICA ����-���....... �--� -.....-- --�-.. 

Curso en materia de amparo Mixto $20,000 UNAM / UOG --'--------.------ -- -- 
$30,000 

TEMÁTICA 

Derecho laboral para directivos De paga 

de datos personales I Mixto 

�- iones legales en atención a usuari�s:1l�o 
NOM-037 Tefetrabajo: Condiciones de seguridad 
y salud Mixto 

Taller: Oratoria y hablar en públko 

MARZO - Psicología, intervención y discapacidad 
INSTITUClóN 
ACAD�MICA 

----,,--- 
ADIPA / UDG 

----i 

ESTIMADO Eq)NÓMICO COSTO 
Mixto 

TEMÁTICA 
Intervención en crisis en discapacidad 
Técnicas de manejo de comportamientos 
traumáticos Mixto $25,000 Centro IPPC 
;a�os -;¡;;;do;;;:iiatria y neuropedlatrla � 

pa� 
�60,000- ------ .... , 

M- éd- ic- a-Pa_n_a_m- er- ic-a- na--i 

Desafíos de anmentación en personas autistas Mixto __ J $15,000 . TAJIBO / ADIP� 

Vida práctica y autonomía en discapacidad J Mixto 1 $15,000 UDG 
I Neuroeducación 

lFunciones ejecutivas (habilidades cognitivas) Mixto _ $20,000 México 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
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C�ca, rehabilitación y salu_d�--------- 
1NST1ruaóN 

TEMATICA COSTO ESTIMADO !CONÓMIC:O ACAD�MleA --- Diplomado en fisioterapia lin/6tlca (universidad � 
privada) 1 De paga $30,000 l¡...:. (U_VM) 

Fisioterapia en 
Kines,ología v neurodinamia Mixto �7,500 Movimiento 

Fisioterapia en suelo pélvico De paga !·!!5,000 iu';M -- 
Vendaje neuromuscular I Mixto $21,000 lKineslotaplng 

�m�llios 
pslcológic� 1$15,000 Cruz R_o.:_. 1a _ 

! Primeros auxilios pediátricos Mixto 1 $18,000 Cruz Roja 

'Curso· VIH, hipertensión, diabetes y cáncerd¡--r-- .:..-----1 
Sector Salud) �o _j§o __ � !._ 1M_ SS ., 

MAYO - Desarrollo humano y bienestar 
INSTITUCÓN 

¡�ÁTICA cosro ESTIMADO ECONÓMICO ACAD�MICA 

�ligencia emocional (Diplom_a_d_ o) .. Mixto __ $_21,_oo_o_____ UNAM, UVM 
I Colegio de Psicologos 

ITaller de contención emocional �M,�25,000 
----- 

1 
de Jaílsco 

I Proyecto de vida Grcrtuito 1 $0 _;...__ _¡.[ Depedencias -¡ UDG, Colegio de 
Manejo de ansiedad __ Mixto �2�,000 Psicólogos _ 
Autoculdado y dignificación del trabajo � 

(limpieza y cocina)__ __ Gratuito 1 $0 DIF JALISCO 

Lenguaje incluyente y no sexista Gratult� $0_ _ 
� 

1 N MUJERES 
�nslbhi�n perspectiva de género Gratuito 1 $0 �MUJERES _ 

Calle Gral. Eulog10 Parra 2539 
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!JUNIO - Operación institucional, educación y atención a 
usuarios 

INSTITUOON 
ACA0tMICA ESTIMADO ECONÓMICO COSTO 

--------- FPA Mé><l<o 

!Gratuito_ 
.... 
, S_o .... _ IN_M_U_J_ ERES {dependencia gubernamental} ------ 

TEMÁTICA 

JULIO - Legal avanzado y argumentación 

Atención a vfctímas de violencia de género 

INSTITUCIÓN 
Ta1ÁTl€A COSTO ESTIMADO ECONÓMICO ACADfMICA 
Planificación y evaluación de actividades Secretaria de Educación 
educativas Gratuito $0 Jalisco 

¡----t----------lHospital Civil de 
Desarrollo Infantil y adolescente Mixto $15,000 Guadalajara - -· F Secretaria de Salud 

ición y bienestar ínfantil � G�u�to $0 1 Jalisco 
---i 

alldad en personas con discapacidad__ Gratuito $0 CONAPRED --� 
Habilidades regulatorias en personas con I J discapacidad __ _ _ G��ito $0 

I 
I 
Diplomado en derecho digital (universidad I _ privada} De Paga $80,000 

I 
Dlplomodo en de,od,o '°""''""' fo•-P_ ag_a_,_$_ 70,000------ UV, TEC-,-U-N_A�M�---1 

Argumentación jurídica De paga $60,000 UNAM, UP, UDG 
Co;roversia y litigio fiscal �aga 1 $50,000 TEC, UNAM --- 

! Diplomado en juicios orale7;; materia �ii v T d mercantil �� $400,000 UNAM, UP, UDG 
Curso de derecho bancario v financiero _ lº.!1.8P _lglo,ooo l Sanco de Méxlc;- 

Calle Gral. Eutogio Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679, Guadala¡ara tal 
difgdl.gob.mx 



Guadalajara 

AGOSTO - Administración pública, trabajo social y enfoque 
de derechos 

- � INSTIJUOÓN 
TEMÁTICA .. COSlP ESTIMADO ECONÓMICÓ ACAD�MICA _.; 

j Secreta ría de fa 
Administración publica Gratuito $0 Función Pública 

Peritaje social Mixto $25,000 
tolegio de trabajadores 
sociales de Jalisco - I SIÍNNA, DIF NACIONAL, 

Derechos de niñas, niños v adolescentes Gratuito $0 CNDH 

Prevención de abuso sexual infantil Gratuito $0 
·, 

IDIF � 
1Actualización jurídico-legal en casos de J -, 

Mixto $45,000 
luNAM 

protección \,. a' 

SEPTIEMBRE - Tecnología y productividad 

UDG Virtua] 
-----1 

GitHub / Platzi 

ESTIMADO ECONÓMICO INSTITUOÓN ACADtMICA 

$15,000 Microsoft/ UDG 
��------1'--��-----l 

$0 Google Workspace 
----1 

Google Cloud / UVM 

De paga $30,000 

Excel para negocios: generación de reportes 

Google institucional [secretarladol 

G!tHub Foundations 

lnteligencia Artificial para la product�idad 

Búsqueda y organ;zación de información ---- 

ITEMATICA 

'Linux Foundation Certified System Administrator 

(LFCS) º.=J>ª..;P;:,__,_$_60_._ oo_o _ Linux Foundation 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679 Guadalajara Jal 
dtfgdl.gob.mx 
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Guadalajara 

OCTUBRE - Seguridad, protocolos y riesgo 

COSTO 
INSTITUCIÓN 

ESTIM'ADO E"c_gNÓMIC_O_-,- ACAD�MICA 
Protección Clvil de 

Gestión integral de riesgos Gratuita $0 Jalisco 
r M�s de seguridad e higiene en guarderías Gratuita +-$0---------.·IMMS 

Sistemas de videovigilanc,a v control de acceso Hlkvisíon Academv 
(Hikvísion HCSA) De paga $180,000 México --------; Proveedor 

De paga -+-$_6_0_ ,o_oo I especializado 

De paga $80,000 UVM / Platzi - - ---- 
�rat_u_ ita _ $0--------�uz Roja Mexicana 

PFsense Fundamentafs & Practica! Application --+--- 
UNIFI Full Stack Professional 

!ralle,: Téc�e l�cló�risis 

NOVIEMBRE - Comunidad, bienestar y entorno 

ESTIMADO ECONÓMICO TEMÁTI� 
INSTITUCIÓN 
ACAOtMICA 

I 1 1 Secretaria de Salud 

E
e 

cocina con dieta planetaria Gratul� $0 . Jalisco 

J I Secretaria de Agricultura 
Taller de huertos urbanos __ __ Gratuito $0 !V Desarrollo Rural 

Congreso l�nacional de lactancia Materna J De paga $80-,-000---------.¡-H-o- spital_C_ iv_ il 
__ 

Autocuidado y relaciones saludables (iirea de I 
cocina) Gratuito $0 IMSS / OIF .------ l I UDG / Colegio de 
Resígniflcar el duelo (tanatologia) Mixto $18,000 Pslcólogos 
Nuevos tendencias psicológicos (opcional: UOG / Co'egio de 
simposio o congreso) 1 De paga 1 $65,000 Psicólogos 

Calle Gral. Eulog10 Parra 2539 
lomas de Guevara 44679, Guadalajara lal 
difgdl.gob.mx • Cot,lo<no do 

G�l;ijara 

LaCiudadque V 
e 1 ...... 



Guadalajara 

DICIEMBRE - Cierre, reflexión y fortalecimiento 
INSTITUCIÓN 
ACAD™ICA 

DIF ---- 
UDG / Proveedor 
especializado 
UDG / Proveedor 
especializado 
UDG / Proveedor 

�iali:zado 

DIF 

ESTIMADO ECONÓMICO cosro 
de capacitación !Gratuito $0 

1 lidad madura Í.:o $18,000 
nto y la libertad del 

� $18,000 

Mixto $15,000 l scanso 

ucional Gratuito $0 ' 
revio ara el si uiente -, ' 

Aprendiendo a vivir el de 

Cierre motivacional instit 
Revisión del diagnóstico p p g 
año ------�-�--Gratuito __ ! so _,._ I D_ I_ F - _. 

:rtMATICA ---- !Evaluación anual del plan 

!Taller: Hacia una persona 
El veneno del resentimie 
perdón 

El techo presupuesta) asignado para la partida 33401 denominado Servicios de 
Capacitación es por la cantidad de $500,000.00 

La Ciudad que • ec Calle Gral Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679, Guadalajara Jal 
difgdlgob mx 



Anexo 5 
Reintegro a la Tesorería 

Municipal de los Recursos � 
Públicos No Ejercidos, ·f 
Corresponclientes a los , 

Remanentes de subsidios / 
Municipales del Ejercicio 

Fiscal 2026 

Calle Gral Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara 44679, Guadalajara,Jal 
difgdl.gob.mx 
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1 
Guadalajara 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

(/kty 

. /111 ��6 
.. laCludadqúTd l ...... �·· 1" ºI' 

REINTEGRO SUBSIDIO MUNICIRAL 2025 PARA 
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGR�L DE LA FAMILIA BE GUADALAJARA 

Calle Gral Eutogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara Jal. 
difgdl.gob mx 



Relacionado con el recurso asignado por el Municipio de Guadalajara a las 
entidades de la administración paramunicipaf que no se encuentre oportunamente 
devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, deberá 
reintegrarse a más tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente, con sus 
respectivos rendimientos financieros, a favor del municipio en los términos de las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Sin perjuicio de lo anterior, los recursos que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior se hayan devengado pero que no hayan sido pagados, deberán 

cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 

fiscal siguiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 

deberán reintegrarse al municipio a más tardar dentro de los 15 días naturales 

siguientes, por lo que se presenta el siguiente monto a devolver: 

CONCEPTO PRESUPUESTO DEVENGADO 2025 ESTIMADO AL 
AUTORIZADO 2025 CIERRE 

TOTALES 631'000,000.00 575,'121,672.73 

RECURSO PROBABLE A 55'878,327 .27 
DEVOLVER 

*Cifras preliminares, pudiera haber una variación de un 10% respecto de este estimado. 

Guadalajara, Jalisco; 22 de diciembre del 2025 
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Mtra. Verónica- 
Directora General 
OPD de la Administración Pública Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadalajara 

Mtra. Raquel H 
Directora Adminis ra a 
OPD de ta Admrnístra · · n Pública Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadalajara 

u 
Dir. Fin nzas 
OPD de la .dmíntstracíón Pública Municipal 
Denominado Sistema DIF Guadalajara 

I 
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